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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Jaén Facultad de Ciencias de la Salud 23005219

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Enfermería

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Enfermería por la Universidad de Jaén

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

CAMPO DE ESTUDIO

Enfermería

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, BOE de 19 julio de 2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Alfonso Javier Ibáñez Vera Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Las Lagunillas, s/n; Edif. Rectorado (B-1) 23071 Jaén 953211961

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicens@ujaen.es Jaén 953212638

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Jaén, AM 6 de abril de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Enfermería por la
Universidad de Jaén

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Enfermería y atención a
enfermos

CAMPO DE ESTUDIO

Enfermería

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Enfermero

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, BOE de 19 julio de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

050 Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 84

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 84 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Jaén
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

23005219 Facultad de Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

140 140 140

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

140 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 37.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/volumen1/estudiantes/
D11_01_Normas_Permancia_UJA_GradoMaster.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

1.6 - Que los estudiantes tengan la capacidad para utilizar un segundo idioma extranjero

1.7 - Que los estudiantes hayan desarrollado la capacidad para utilizar las Tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

1.8 - Que los estudiantes tengan la capacidad de desarrollo de ideas y proyectos emprendedores.

1.9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de adaptación a nuevas situaciones

1.10 - Que los estudiantes tengan la capacidad de desarrollar la actividad asistencial orientada a los resultados de la empresa u
organización

1.11 - Que los estudiantes hayan desarrollado la capacidad para generar nuevas ideas

1.12 - Que los estudiantes tengan la capacidad para desarrollar la actividad asistencial considerando los principios de seguridad para
uno mismo y para el paciente

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

4.1 - Capacidad para identificar el género como un determinante de la salud y comprender su influencia en el proceso salud
enfermedad

4.2 - Capacidad de disponer de un marco conceptual acerca del concepto de salud, su evolución y complejidad, así como de
comprender la importancia de los factores determinantes de la salud con especial énfasis en los estilos de vida.

4.3 - Capacidad para planificar, desarrollar y evaluar programas y actividades enfermeras de educación, prevención y promoción de
salud en relación con las necesidades de los individuos, los grupos y la comunidad, aplicando diferentes estrategias que favorezcan
la participación comunitaria, el fomento de estilos de vida saludables y el autocuidado.

4.4 - Capacidad para describir los fundamentos y ámbitos de actuación de la Enfermería Familiar y Comunitaria, así como para
identificar a la familia como núcleo facilitador de cuidados y como objeto de atención enfermera.

4.5 - Capacidad para valorar la estructura y dinámica familiar, así como para planificar, prestar y evaluar cuidados dirigidos a la
familia y cuidadores considerando los recursos familiares y comunitarios.

4.6 - Capacidad para identificar las características de la salud sexual de hombres y mujeres en las diferentes etapas del ciclo vital;
así como aplicar cuidados de promoción, prevención y recuperación de la salud sexual y sus alteraciones.

4.8 - Capacidad de desarrollar actitudes adecuadas en el ejercicio de la práctica relacionadas con la comunicación y las relaciones
interpersonales.

4.9 - Capacidad de utilizar las relaciones interpersonales como instrumento terapéutico en los cuidados de salud

4.10 - Capacidad de conocer, describir y utilizar los procedimientos y técnicas conocidas como terapias complementarias o
alternativas en salud, seleccionado aquellas que permitan prestar cuidados para integrarlas en los planes de cuidados de enfermería.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

3.24 - Conocer los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, proporcionando cuidados
integrales y eficaces, en el ámbito de la enfermería. (Competencias de la Orden Ministerial)
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3.25 - Conocer los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos avanzados
y terminales. (Competencias de la Orden Ministerial)

3.26 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en
los objetivos generales y en las materias que conforman el Título.

3.27 - Trabajo fin de Grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias. (Competencias de la Orden
Ministerial)

3.5 - Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo
vital, para promover y reforzar pautas de conducta alimentaría saludable. Identificar los nutrientes y los alimentos en que se
encuentran. Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas.
(Competencias de la Orden Ministerial)

3.6 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud. (Competencias de la Orden
Ministerial)

3.7 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital. (Competencias de la Orden Ministerial)

3.8 - Identificar respuestas psicosoc. d personas ante diferentes situaciones d salud (la enfermedad/sufrimiento), selecc. acciones
adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer relación empática/ respetuosa con paciente/familia, acorde con
situación d persona/problema d salud/etapa d desarrollo. Utilizar estrat./habili. q permitan 1 comunicación efectiva con pacientes/
familias/grupos sociales, así como exp./preocupaciones/int. (Comp. Orden Mini.)

3.9 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado (Competencias de la
Orden Ministerial)

3.10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en
la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia. (Competencias de la
Orden Ministerial)

3.11 - Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la
evolución del cuidado de enfermería. (Competencias de la Orden Ministerial)

3.12 - Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que configuran la
disciplina de enfermería, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar
y desarrollando los planes de cuidados correspondientes. (Competencias de la Orden Ministerial)

3.13 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.
(Competencias de la Orden Ministerial)

3.14 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería. (Competencias de la Orden Ministerial)

3.15 - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad. (Competencias de la
Orden Ministerial)

3.16 - Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un
cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa
que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. Promover la participación de las personas, familia
y grupos en su proceso de salud-enfermedad. Identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, para
atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como integrantes de una comunidad. Debido a la extensión de la
competencia, se ha incluido en su totalidad al final del documento 5_1 Descripcion del plan de estudios.pdf

3.17 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar
los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizar las técnicas y
procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionar las
intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. Tener una actitud cooperativa
con los diferentes miembros del equipo.

3.18 - Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las
alteraciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa. Aplicar cuidados generales durante el
proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones.
(Competencias de la Orden Ministerial)

2.1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de
salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con
los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.
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2.2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

2.3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

2.4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

2.5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

2.6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

2.7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

2.8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

2.9 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

2.10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

2.11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

2.12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

2.13 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

2.14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

2.15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

2.16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

2.17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional,
la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

2.18 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en la
aplicación de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales.

3.1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos. (Competencias de la Orden Ministerial)

3.2 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería. (Competencias de la Orden
Ministerial)

3.3 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción de
los mismos. (Competencias de la Orden Ministerial)

3.4 - Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su
administración y consumo. (Competencias de la Orden Ministerial)

3.19 - Conocer los aspectos específicos de los cuidados del neonato. Identificar las características de las diferentes etapas de la
infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo. Conocer los problemas de
salud más frecuentes en la infancia e identificar sus manifestaciones. Analizar los datos de valoración del niño, identificando los
problemas de enfermería y las complicaciones que pueden presentarse. Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería,
estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidadores. Debido a la extensión de la competencia, esta se incluye en su
totalidad al final del documento 5_1 Descripción del plan de estudios.pdf

3.20 - Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud. Identificar las modificaciones
estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer. (Competencias de la Orden
Ministerial)

3.21 - Conocer los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores. Seleccionar las intervenciones cuidadoras dirigidas
a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la persona
anciana. (Competencias de la Orden Ministerial)
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3.22 - Conocer el Sistema Sanitario Español. Identificar las características de la función directiva de los servicios de enfermería y la
gestión de cuidados. Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas de dirección de grupos. (Competencias de la Orden Ministerial)

3.23 - Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código
europeo de ética y deontología de enfermería. Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad,
confidencialidad y capacidad de decisión del paciente y familia. Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las
diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores. (Competencias de la Orden Ministerial)

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las caracte-
rísticas básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión tiene por objeto establecer:

a) Los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en función de los diversos supuestos previstos por la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario.

b) Las características básicas de la prueba de acceso a la universidad para quienes estén en posesión del título de Bachiller.

c) La normativa básica que permita a las universidades fijar los procedimientos de admisión

CAPÍTULO II Requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado

Artículo 4. Alumnado en posesión del título de Bachiller o equivalente.

Podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las universidades españolas quienes, estando en posesión del título de Bachiller
del Sistema Educativo Español o equivalente, superen la prueba de acceso a la universidad prevista en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, y regulada en el capítulo III de este real decreto.

Artículo 5. Alumnado con títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y de Técnico Deporti-
vo Superior.

Quienes hayan obtenido un título de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico De-
portivo Superior podrán acceder a la universidad sin necesidad de realizar prueba de acceso en los términos establecidos en los artículos 44.6, 53.5 y
65.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y conforme a los procedimientos de admisión que, en su caso, se prevén en el artículo 23 de este real
decreto.

Artículo 6. Alumnado de sistemas educativos extranjeros que pueden acceder a la universidad sin necesidad de realizar la prueba de acceso.

1. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional trigésima tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, podrán acceder a la universidad
sin necesidad de realizar la prueba de acceso:

a) El alumnado procedente de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito
acuerdos internacionales aplicables en materia de acceso a la universidad, en régimen de reciprocidad, siempre que cumpla los requisitos académicos
exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades.

b) En virtud de las disposiciones contenidas en el convenio por el que se establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21
de junio de 1994, los estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo.

c) Quienes hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Gine-
bra (Suiza).

2. El alumnado procedente de los sistemas educativos a los que se refiere este artículo no necesitará tramitar la homologación del título, diploma o es-
tudio obtenido o realizado en el extranjero para acceder a las universidades españolas.

Artículo 7. Alumnado con estudios universitarios.

Podrán acceder directamente a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las universidades españolas:

a) Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

b) Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitec-
to, Ingeniero, correspondiente a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias, o título equivalente.

c) Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales españoles, siempre que la universidad en la que quieran continuar estudios les haya reco-
nocido al menos 30 créditos ECTS.

d) Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o quienes, habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros, no hayan
obtenido su homologación o declaración de equivalencia en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será
requisito indispensable que la universidad en la que quieran continuar estudios les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.
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En el caso de que no obtengan dicho reconocimiento, podrán acceder a la universidad española en las mismas condiciones que el alumnado sin estu-
dios universitarios procedente de su mismo sistema educativo. Aquellos a quienes se refiere la disposición adicional trigésima sexta de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, deberán además cumplir los requisitos establecidos para la homologación del título, diploma o estudio no universitario.

Artículo 8. Otras vías de acceso.

Podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las universidades españolas de acuerdo con lo establecido en el capítulo V:

a) Las personas mayores de 25 años que superen la prueba de acceso establecida en el artículo 28.

b) Las personas mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

c) Las personas mayores de 45 años que superen la prueba de acceso establecida en el artículo 33.

Así mismo, el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, determina
en su artículo 73 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Universitarios, todas las Universidades Públicas Andaluzas se constituyen en un
Distrito Único para los estudios de Grado y Máster, encomendando la gestión de este a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo
Andaluz de Universidades. La composición de dicha comisión, denominada Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, quedó establecida
por el Decreto 478/1994, de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado texto refundido de la Ley Andaluza de Universidades.

Por otra parte, Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, determina en su artículo 25 que las universidades, podrán acordar la realización conjunta de to-
do o parte de los procedimientos de admisión, así como el reconocimiento mutuo de los resultados de las valoraciones realizadas en los procedimien-
tos de admisión, con el alcance que estimen oportuno. Las decisiones adoptadas serán comunicadas en la Conferencia General de Política Universita-
ria y en el Consejo de Universidades.

Corresponde a la comisión de Distrito Único Universitario Andaluz determinar dentro de dichos procedimientos de admisión, la ponderación de las cali-
ficaciones obtenidas en la Prueba de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad o en Pruebas de Evaluaciones Específicas de Cono-
cimientos y/o de Competencias de materias del currículo del Bachillerato español.

La información relativa al acceso a la Universidad de Jaén y preinscripción en los estudios universitarios se facilita a través de dos vías: a través del
Distrito Único Universitario

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit

y a través de la página web de la Universidad de Jaén https://www.ujaen.es/estudios/acceso-y-matricula/acceso-y-admision-la-uja

Para cada curso académico, la Dirección General con competencias en coordinación universitaria regulará la admisión mediante un acuerdo de la Co-
misión del Distrito Único Andaluz Universitario de Andalucía, por el que se establecerá el procedimiento de admisión en los estudios universitarios de
Grado en el correspondiente curso.

En todo caso, el acceso a la Universidad se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y ca-
pacidad. Igualmente, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas según lo establecido en Real De-
creto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapaci-
dad y de su inclusión social.

Admisión

Todos los aspectos relacionados con la admisión (criterios de admisión, órgano que llevará a cabo el proceso de admisión y su composición, crite-
rios de valoración de los méritos y las pruebas de admisión, etc.) se fijan anualmente por la Consejería con competencias en universidades de la Jun-
ta de Andalucía, mediante publicación del correspondiente acuerdo por el que se aprueba y hace público el procedimiento de gestión para el ingre-
so en los estudios de Grado en los Centros de las Universidades Públicas de Andalucía. La información actualizada se puede consultar en: https://
www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit

En cuanto al perfil de ingreso, es recomendable que el/la estudiante posea las siguientes características personales y académicas:

- Capacidad de trabajo en equipo

- Capacidad de expresión oral en la lengua materna

- Capacidad de análisis

- Capacidad de síntesis

- Capacidad de liderazgo

- Capacidad en la búsqueda de fuentes bibliográficas

- Capacidad para gestionar el tiempo eficazmente

- Motivación ante la elección profesional

- Conciencia de la necesidad de formación continua a lo largo de la vida
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- Conocimientos suficientes de química, biología, física y estadística

- Lectura comprensiva

- Conocimientos básicos de informática

- Conocimientos básicos de un segundo idioma extranjero

No existen condiciones o pruebas de acceso especiales para la admisión a esta titulación autorizada por la administración competente.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Según establece la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 46.2.e), uno de los derechos de los estudiantes hace
referencia al "asesoramiento y asistencia por parte de los profesores/as y tutores/as en el modo que se determine". En este sentido, los Estatutos de
la Universidad de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 29 de julio, contemplan en su artículo 73 la figura de los Tutores de Titulación. En este
marco se reconoce la importancia de las labores de orientación y tutorización dentro del sistema universitario actual. La Universidad de Jaén incide en
la necesidad, dentro de una Universidad moderna y cada vez mejor orientada en su labor de proyección social, de procurar medios de atención a los
usuarios, tanto reales como potenciales, para con ello potenciar la cercanía a los estudiantes mediante la tutorización curricular y el apoyo académico
personalizado, así como establecer mecanismos para su orientación profesional, implicando a los distintos agentes de la Universidad.

Por tanto, la Universidad de Jaén creó la figura del Tutor/a de titulación cuyas funciones entre otras son las de:

- Apoyar y procurar en todo momento la mejor integración y aprovechamiento académico por parte de los estudiantes, sin perjuicio de la posibilidad de
establecer, conforme a la decisión que en cada caso pueda tomar el Centro correspondiente, programas individualizados o personalizados de tutoriza-
ción para cada estudiante o grupo de estudiantes.

- Con el fin de promover la orientación profesional a los estudiantes, el Tutor/a de titulación se mantendrá informado/a e informará, a través de los es-
tudios de egresados que lleven a cabo los servicios correspondientes de la Universidad, sobre las posibles proyecciones profesionales de los estudios
a su cargo. En este caso, su papel será ante todo el de dinamizador y orientador.

Por otra parte, el Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Laboral organiza, en coordinación con los equipos de dirección de los Centros, las Jorna-
das de Recepción de Estudiantes dentro de la primera semana de cada curso académico. En éstas, se informa a los asistentes sobre las característi-
cas generales de los estudios elegidos, posibles itinerarios, su proyección en el plano internacional y todos aquellos datos que se consideren pertinen-
tes. Con anterioridad al establecimiento de estas Jornadas, la Facultad de Ciencias de la Salud venía realizando, en la primera semana de inicio de
curso, actividades de orientación y acogida al alumnado en cada uno de los cursos y grupos de la titulación de enfermería.

Facultad de Ciencias de la Salud, por su parte, establece el siguiente procedimiento:

- PC05: Procedimiento de orientación a estudiantes

El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en la  Facultad de Ciencias de la Salud define, y hace público y actualiza continuamente
las acciones referentes a orientar a sus estudiantes sobre el desarrollo de la enseñanza de cada una de los títulos que oferta, para que puedan conse-
guir los máximos beneficios del aprendizaje. Las actividades de orientación serán las referidas a acciones de acogida, tutoría, apoyo a la formación y
orientación laboral.

La Facultad de Ciencias de la Salud cuenta desde el curso 2006/2007 con un Plan de Acción Tutorial para sus titulaciones en el que participa profeso-
rado de la Facultad.

https://faccs.ujaen.es/plan-de-accion-tutorial-pat

El Plan de Acción Tutorial (PAT) de la Facultad de Ciencias de la Salud (FCCS), se ha diseñado en línea con las coordenadas que pauta la Universi-
dad de Jaén (UJA) y con las directrices que marca el Espacio Europeo de Educción Superior (EEES) con la pretensión de facilitar la integración e im-
plicación del alumnado de nuevo ingreso en la universidad, y el seguimiento a lo largo de su permanencia en la misma, para un buen rendimiento aca-
démico, asesorándoles en la elaboración de un currículo coherente con sus preferencias y posibles salidas profesionales.

Merecerá especial atención del alumnado, su ingreso a la universidad, en tanto que supone, para ellos, incertidumbre y desubicación, tanto por la no-
vedad como por la complejidad del nuevo medio, lo que justifica, la necesidad de implementar e integrar las actividades planificadas en la acogida al
alumnado por la Universidad, con un programa que integre todas las intervenciones, las complemente y las construya en un continuo accesible, ama-
ble y comprensible por el alumnado de cada titulación.

A través de este programa, y sus acciones se pretende favorecer la excelencia académica, la formación integral y la atención cuidadosa de todo el
alumnado de la FCCS de la UJA, con un abordaje integral a sus necesidades conocidas o inconscientes propiciando su integración en todos los órde-
nes y actividades del centro y la universidad.

Las actividades del Plan de Acción Tutorial deberán ser coordinadas por una Comisión de Tutoría formada por un miembro del equipo de dirección de
la Facultad y por profesorado participante en el PAT.

Así mismo, se contempla la posibilidad de que alumnos/as de los últimos cursos, que reúnan unos requisitos determinados, desarrollen funciones de
acompañamiento a sus compañeros de nuevo ingreso, tanto en los primeros momentos de su estancia en la Universidad con el fin de orientarles y
asesorarles sobre instalaciones, recursos, aspectos administrativos, como a lo largo de su primer curso académico para ayudarles en los problemas
que puedan presentarse en las distintas materias.
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Tutorización del alumnado a lo largo de su desarrollo académico

La Universidad de Jaén entiende la tutorización del alumnado como un apoyo imprescindible para el desarrollo adecuado de su formación. Esta aten-
ción al alumnado aparece recogida entre los derechos del alumnado y entre los deberes del profesorado en los propios estatutos de la universidad de
Jaén, que establecen en su Artículo 119 el derecho del alumnado a ser orientado en sus estudios mediante un sistema de tutorías eficiente y operati-
vo. En la Universidad de Jaén, este acompañamiento personalizado al alumnado se realiza a través de la combinación del Plan de Acción Tutorial del
Centro y de las tutorías individualizadas que el profesorado hace públicas manteniendo un horario semanal presencial estable a lo largo de todo el pe-
riodo lectivo que garantiza la atención personalizada y a demanda al alumnado, orientándolo fundamentalmente a la aclaración de dudas, comentarios
de trabajos individuales y supervisión de trabajos dirigidos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Normativa de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios oficiales de Grado y
Máster de la Universidad de Jaén Aprobada en sesión ordinaria nº 13 de Consejo de Gobierno de 25 de junio
de 2024 (modificada en Consejo de gobierno de 16 de mayo de 2025)

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

A1 - Clases expositivas en gran grupo

A2 - Clases en pequeño grupo

A3 - Tutorías colectivas/individuales

A4 - Prácticas externas

A5 - Trabajo Fin de Grado

A6 - Evaluación/Examen

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 - Actividades introductorias

M4 - Conferencias

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

M8 - Debates

M9 - Laboratorios

M10 - Aulas de informática

M11 - Resolución de ejercicios

M12 - Presentaciones/exposiciones

M16 - Foros

M17 - Aclaración de dudas

M20 - Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional

M21 - Orientación/tutela individualizada

M22 - Trabajo autónomo del estudiante

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

S1 - Asistencia y participación

S2 - Conceptos teóricos de la materia

S3 - Realización de trabajos, casos o ejercicios

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador

S5 - Informe del tutor de Prácticas Externas

S6 - Defensa del Trabajo Fin de Grado

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Estructura y Función del Cuerpo Humano y Procesos Fisiopatológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología Humana y Procesos Fisiopatológicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica Humana y Microbiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Atención Básica y Avanzada a las Emergencias Vitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados:
1.11 Los estudiantes desarrollan la capacidad para generar nuevas ideas
1.12 Los estudiantes tienen conocimientos y actuaciones encaminadas al control de riesgos.
1.2 Los estudiantes saben aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseen las competencias que suelen demos-
trarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio
2.1 Los estudiantes son capaces, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de
calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.
2.17 Realizan los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional, la integración de los
procesos y la continuidad asistencial.
2.2 Los estudiantes planifican y prestan cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud eva-
luando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica, trata o cuida un proble-
ma de salud.
2.6 Los estudiantes basan las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.
3.1 Conocen e identifican la estructura y función del cuerpo humano. Comprenden las bases moleculares y fisiológicas de las células y los tejidos.
3.10 Los estudiantes saben identificar y reconocer las estructuras anatómicas de los distintos órganos y aparatos. Son capaces de reconocer y descri-
bir estructuras anatómicas del cuerpo humano, relacionándolas y utilizando nomenclatura anatómica.
3.7 Conoce los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones así como los factores de riesgo que determinan los estados de salud y enfermedad, en
las diferentes etapas del ciclo vital.
3.9 Reconocen las situaciones de riesgo vital y saben ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado

5.5.1.3 CONTENIDOS

ANATOMÍA HUMANA

PROGRAMA TEÓRICO:

UNIDAD TEMÁTICA I.- Generalidades de anatomía humana en enfermería.

UNIDAD TEMÁTICA II.- Sistema nervioso.

UNIDAD TEMÁTICA III.- Órganos de los sentidos.

UNIDAD TEMÁTICA IV.- Aparato locomotor.

UNIDAD TEMÁTICA V.- Aparato circulatorio.

UNIDAD TEMÁTICA VI.- Aparato respiratorio.

UNIDAD TEMÁTICA VII.- Aparato digestivo.

UNIDAD TEMÁTICA VIII.- Aparato urinario.

UNIDAD TEMÁTICA IX.- Aparato genital.

UNIDAD TEMÁTICA X.- Sistema tegumentario.

UNIDAD TEMÁTICA XI.- Sistema endocrino.

PROGRAMA PRÁCTICO: Clases en grupos pequeños.

FISIOLOGÍA HUMANA Y PROCESOS FISIOPATOLOGICOS

PROGRAMA TEÓRICO:

UNIDAD DIDÁCTICA 1. Introducción a la fisiología. Concepto de homeostasis. Conceptos fisiopatológicos básicos.

UNIDAD DIDÁCTICA 2. Fisiología y procesos fisiopatológicos del sistema nervioso.

UNIDAD DIDÁCTICA 3. Fisiología y procesos fisiopatológicos del sistema muscular y óseo.

UNIDAD DIDÁCTICA 4. Fisiología y procesos fisiopatológicos de la sangre.

UNIDAD DIDÁCTICA 5. Fisiología y procesos fisiopatológicos del sistema cardiovascular.
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UNIDAD DIDÁCTICA 6. Fisiología y procesos fisiopatológicos del sistema respiratorio.

UNIDAD DIDÁCTICA 7. Fisiología y procesos fisiopatológicos del aparato digestivo.

UNIDAD DIDÁCTICA 8. Fisiología y procesos fisiopatológicos del riñón y de las vías urinarias.

UNIDAD DIDÁCTICA 9. Fisiología y procesos fisiopatológicos del sistema endocrino.

UNIDAD DIDÁCTICA 10. Fisiología y procesos fisiopatológicos del sistema reproductor

PROGRAMA PRÁCTICO: Clases en grupos pequeños.

BIOQUÍMICA HUMANA Y MICROBIOLOGÍA

PROGRAMA TEÓRICO:

UNIDAD DIDÁCTICA: Concepto de la Microbiología. Estructura y crecimiento de las bacterias.

UNIDAD DIDÁCTICA: Desinfección, esterilización y Quimioterapia de las infecciones bacterianas.

UNIDAD DIDÁCTICA: Bacterias Gram positivas y Gram negativas.

UNIDAD DIDÁCTICA: Bacterias Gram positivas y Gram negativas.

UNIDAD DIDÁCTICA: Espiroquetas, Micoplasmas, Clamidias y Rickettsias.

UNIDAD DIDÁCTICA: Otros microorganismos patógenos: Eucariotas y virus

UNIDAD DIDÁCTICA Introducción a la Bioquímica. Bioelementos y biomoléculas.

UNIDAD DIDÁCTICA: Estructura y función de glúcidos, lípidos y proteínas. Membranas biológicas.

UNIDAD DIDÁCTICA: Enzimología. Vitaminas y coenzimas.

UNIDAD DIDÁCTICA: Ácidos nucleicos y flujo de la información genética.

UNIDAD DIDÁCTICA: Metabolismo energético. Mecanismos bioquímicos de acción hormonal.

PROGRAMA PRÁCTICO: Clases en grupos pequeños.

ATENCIÓN BÁSICA Y AVANZADA A LAS EMERGENCIAS VITALES

Unidad Didáctica I: INTRODUCCIÓN Y GENERALIDADES
Unidad Didáctica II. ATENCIÓN DE ENFERMERÍA EN SITUACIONES CON MÚLTIPLES VÍCTIMAS. CATÁSTROFES
Unidad Didáctica III: ATENCIÓN DE ENFERMERÍA EN URGENCIAS TRAUMÁTICAS Y DESEQUILIBRIOS CON EL MEDIO AMBIENTE
Unidad Didáctica IV: ATENCIÓN DE ENFERMERÍA EN ALTERACIONES DE LA OXIGENACIÓN TISULAR.
Unidad Didáctica V: ATENCIÓN DE ENFERMERÍA EN ALTERACIONES DE LA CONCIENCIA, LA RELACIÓN Y LA PERCEPCIÓN.
Unidad Didáctica VI: ATENCIÓN DE ENFERMERÍA EN ALTERACIONES METABÓLICAS.
Seminarios Prácticos en el laboratorio: Para el desarrollo y la adquisición de contenidos teóricos y habilidades prácticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.11 - Que los estudiantes hayan desarrollado la capacidad para generar nuevas ideas

1.12 - Que los estudiantes tengan la capacidad para desarrollar la actividad asistencial considerando los principios de seguridad para
uno mismo y para el paciente

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3.7 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital. (Competencias de la Orden Ministerial)

3.9 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado (Competencias de la
Orden Ministerial)

2.1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de
salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con
los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

2.2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

2.6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

2.9 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

2.17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional,
la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

3.1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos. (Competencias de la Orden Ministerial)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 325 42

A2 - Clases en pequeño grupo 232.5 45

A3 - Tutorías colectivas/individuales 25 0

A6 - Evaluación/Examen 17.5 11

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 - Actividades introductorias

M4 - Conferencias

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

M8 - Debates

M9 - Laboratorios

M11 - Resolución de ejercicios

M12 - Presentaciones/exposiciones

M16 - Foros

M17 - Aclaración de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 0.0 10.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 40.0 80.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

0.0 35.0

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador 10.0 30.0

NIVEL 2: Ciencias Psicosociales Aplicadas a los Cuidados de Salud
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencias Psicosociales Aplicadas alos Cuidados de Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 2.4
Los estudiantes conocen y aplican los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería. Comprenden el comportamiento interactivo
de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto social y
multicultural.

Resultado 2.7
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Los estudiantes comprenden sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos autónomos e
independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a través de la confidencialidad y el
secreto profesional.

Resultado 2.8
Los estudiantes promueven y respetan el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de decisiones de
las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud enfermedad.

Resultado 3.8
Identifican las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad y el sufrimiento), selec-
cionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecen una relación empática y respetuosa con el paciente y familia,
acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizan estrategias y habilidades que permitan
una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la
expresión de sus preocupaciones e intereses.

Resultado 4.22
Tienen capacidad para realizar intervenciones preventivas y de promoción de la salud en el ámbito educativo.

Resultado 4.3
Tienen capacidad para planificar, desarrollar y evaluar programas y actividades enfermeras de educación, prevención y promoción de salud en rela-
ción con las necesidades de los individuos, los grupos y la comunidad, aplicando diferentes estrategias que favorezcan la participación comunitaria, el
fomento de estilos de vida saludables y el autocuidado.

Resultado 4.8
Tienen capacidad de desarrollar actitudes adecuadas en el ejercicio de la práctica relacionadas con la comunicación y las relaciones interpersonales.

Resultado 4.9
Tienen capacidad de utilizar las relaciones interpersonales como instrumento terapéutico en los cuidados de salud

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I: Psicología de la salud en el campo de los cuidados: aportaciones teóricas.
Bloque II: El comportamiento humano y los cuidados de salud.
Bloque III: Aplicaciones de la Psicología los cuidados de la salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3.8 - Identificar respuestas psicosoc. d personas ante diferentes situaciones d salud (la enfermedad/sufrimiento), selecc. acciones
adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer relación empática/ respetuosa con paciente/familia, acorde con
situación d persona/problema d salud/etapa d desarrollo. Utilizar estrat./habili. q permitan 1 comunicación efectiva con pacientes/
familias/grupos sociales, así como exp./preocupaciones/int. (Comp. Orden Mini.)

2.4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

2.7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

2.8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

2.9 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.
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2.11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 75 40

A2 - Clases en pequeño grupo 62.5 40

A3 - Tutorías colectivas/individuales 9.5 0

A6 - Evaluación/Examen 3 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 5.0 15.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 40.0 50.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

10.0 20.0

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador 10.0 30.0

NIVEL 2: Sistemas de Información y Análisis de Datos en los Cuidados de Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Información y Análisis de Datos en los Cuidados de Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.3 Los estudiantes tienen la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) y emiten juicios que inclu-
yen una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
1.7 Los estudiantes demuestran habilidad en el uso de las Tecnologías de la información y la comunicación (TIC)
2.16 Conocen los sistemas de información sanitaria.
2.6 Los estudiantes basan las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.
3.16 Tienen capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un cuidado integral
de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa que el profesional ha de desarrollar en
un equipo de Atención Primaria de Salud. Promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad. Identificar
los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno
3.6 Aplican las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

PROGRAMA TEÓRICO:

BLOQUE I. ANÁLISIS DE DATOS EN SALUD

UNIDAD DIDÁCTICA I: Análisis descriptivo de un conjunto de datos. Cálculo de probabilidades.

UNIDAD DIDÁCTICA II: Inferencia estadística.

UNIDAD DIDÁCTICA III: Otras técnicas estadísticas aplicadas al ámbito de la Enfermería

BLOQUE II. SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN SALUD

UNIDAD DIDÁCTICA IV: Sistemas de información y enfermería

UNIDAD DIDÁCTICA V: Búsqueda bibliográfica en enfermería

UNIDAD DIDÁCTICA VI: Enfermería basada en la evidencia

PROGRAMA PRÁCTICO: Clases en grupos pequeños.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:
Conocimientos básicos de matemáticas a nivel bachillerato o módulos equivalentes

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.6 - Que los estudiantes tengan la capacidad para utilizar un segundo idioma extranjero
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1.7 - Que los estudiantes hayan desarrollado la capacidad para utilizar las Tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3.6 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud. (Competencias de la Orden
Ministerial)

3.16 - Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un
cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa
que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. Promover la participación de las personas, familia
y grupos en su proceso de salud-enfermedad. Identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, para
atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como integrantes de una comunidad. Debido a la extensión de la
competencia, se ha incluido en su totalidad al final del documento 5_1 Descripcion del plan de estudios.pdf

2.6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

2.14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

2.16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 85 35

A2 - Clases en pequeño grupo 50 60

A3 - Tutorías colectivas/individuales 10 0

A6 - Evaluación/Examen 5 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

M10 - Aulas de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 0.0 10.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 50.0 70.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

0.0 20.0

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador 0.0 10.0

NIVEL 2: Alimentación, Nutrición, Dietética y Farmacología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica
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ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Alimentación, Nutrición y Dietética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Farmacología Clínica y Prescripción Enfermera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

2.9 Los estudiantes fomentan estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.
3.2 Conocen el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.
3.3 Conocen los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción de los mismos.
3.4 Utilizan los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su administración y consumo.
3.5 Conocen y valoran las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital, para promover y refor-
zar pautas de conducta alimentaría saludable. Identificar los nutrientes y los alimentos en que se encuentran. Identificar los problemas nutricionales de
mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ALIMENTACIÓN, NUTRICIÓN Y DIETÉTICA

Unidad didáctica 1. Conceptos generales

Unidad didáctica 2. Nutrientes

Unidad didáctica 3. Alimentos, higiene alimentaria y salud pública

Unidad didáctica 4. Dietas en situaciones fisiológicas

Unidad didáctica 5. Dietas en situaciones patológicas

Unidad didáctica 6. Trastornos de la conducta alimentaria

Unidad didáctica 7. Técnicas especiales de alimentación

Prácticas: Talleres en grupos pequeños

FARMACOLOGÍA CLÍNICA Y PRESCRIPCIÓN ENFERMERA

Bloque temático 1. Farmacología general.
Bloque temático 2. Farmacología especial.

Prácticas: Tallerles en grupos pequeños

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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3.5 - Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo
vital, para promover y reforzar pautas de conducta alimentaría saludable. Identificar los nutrientes y los alimentos en que se
encuentran. Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas.
(Competencias de la Orden Ministerial)

2.9 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

3.2 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería. (Competencias de la Orden
Ministerial)

3.3 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción de
los mismos. (Competencias de la Orden Ministerial)

3.4 - Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su
administración y consumo. (Competencias de la Orden Ministerial)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 200 40

A2 - Clases en pequeño grupo 80 50

A3 - Tutorías colectivas/individuales 10 0

A6 - Evaluación/Examen 10 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 0.0 10.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 50.0 70.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

0.0 10.0

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador 10.0 30.0

NIVEL 2: Género y Cuidados de Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Género y Cuidados de Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.3 Los estudiantes tienen la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) y emiten juicios que inclu-
yen una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
2.4 Los estudiantes conocen y aplican los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería. Comprenden el comportamiento inter-
activo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto social y multicultural.
3.10 Conocen e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en la prevención, la de-
tección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.
4.1 Tienen capacidad para identificar el género como un determinante de la salud y comprender su influencia en el proceso salud enfermedad

5.5.1.3 CONTENIDOS

Módulo I: Cultura como determinante de los cuidados de salud
Unidad didáctica I: Cultura, salud y enfermedad
Unidad didáctica II: Estrategias para mejorar la salud de la población en contextos de multiculturalidad
Unidad didáctica III: Cuidados de enfermería transculturales
Unidad didáctica IV: La entrevista clínica intercultural
Unidad didáctica V: Mediación intercultural en salud

Módulo II: Género como determinante de los cuidados de salud
Unidad didáctica I: El sistema sexo-género en salud
Unidad didáctica II: Diferencias y desigualdades en los modos de enfermar de hombres y mujeres
Unidad didáctica III: Incorporación de la perspectiva de género en las políticas y programas de salud
Unidad didáctica IV: Igualdad de oportunidades en los servicios sanitarios. Género y profesiones sanitarias
Unidad didáctica V: Prevención e intervención en la violencia de género. Protocolos de atención sanitaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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4.1 - Capacidad para identificar el género como un determinante de la salud y comprender su influencia en el proceso salud
enfermedad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3.10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en
la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia. (Competencias de la
Orden Ministerial)

2.4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 125 40

A2 - Clases en pequeño grupo 17 59

A3 - Tutorías colectivas/individuales 4 0

A6 - Evaluación/Examen 4 13

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M4 - Conferencias

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

M12 - Presentaciones/exposiciones

M16 - Foros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 0.0 10.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 50.0 70.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

10.0 30.0

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador 0.0 10.0

NIVEL 2: Enfermería Familiar y Comunitaria I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería Familiar y Comunitaria I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.4 Los estudiantes transmiten información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.
2.4 Los estudiantes conocen y aplican los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería. Comprenden el comportamiento inter-
activo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto social y multicultural.
2.9 Los estudiantes fomentan estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.
4.2 Tienen capacidad de disponer de un marco conceptual acerca del concepto de salud, su evolución y complejidad, así como de comprender la im-
portancia de los factores determinantes de la salud con especial énfasis en los estilos de vida.
4.3 Tienen capacidad para planificar, desarrollar y evaluar programas y actividades enfermeras de educación, prevención y promoción de salud en re-
lación con las necesidades de los individuos, los grupos y la comunidad, aplicando diferentes estrategias que favorezcan la participación comunitaria,
el fomento de estilos de vida saludables y el autocuidado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura se organizas en 3 UNIDADES DIDÁCTICAS:

I: SALUD Y PROMOCIÓN DE SALUD, BASES CONCEPTUALES.
· El concepto de salud y sus determinantes.
· Promoción de salud, concepto y desarrollo.
· El Entorno. Ecología y salud.
· La Comunidad y las necesidades de salud de la población.
· Promoción de salud y calidad de vida.

II: LOS MÉTODOS DE LA PROMOCIÓN DE SALUD.
· Educación para la salud, marco conceptual.
· Las conductas y la modificación de conductas en salud.
· Métodos y medios de la educación para la salud.
· Educación para la salud individual y grupal.
· Materiales y recursos educativos.
· Medios de comunicación, marketing y salud.

III: LA PROMOCIÓN DE SALUD EN ACCIÓN.
· Promoción de salud en los Centros de Salud.
· Promoción de salud en la Escuela.
· Grupos de ayuda mutua.
· Ciudades saludables.

PROGRAMA PRÁCTICO
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· Concepto de salud y sus determinantes.
· Necesidades de salud de la población.
· Estilos de vida.
· Educación para la salud individual.
· Educación y trabajo con grupos.
· Materiales educativos.
· Programas e intervenciones de promoción de salud I.
. Programas e intervenciones de promoción de salud II.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

Capacidad de trabajo autónomo y en grupo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

4.2 - Capacidad de disponer de un marco conceptual acerca del concepto de salud, su evolución y complejidad, así como de
comprender la importancia de los factores determinantes de la salud con especial énfasis en los estilos de vida.

4.3 - Capacidad para planificar, desarrollar y evaluar programas y actividades enfermeras de educación, prevención y promoción de
salud en relación con las necesidades de los individuos, los grupos y la comunidad, aplicando diferentes estrategias que favorezcan
la participación comunitaria, el fomento de estilos de vida saludables y el autocuidado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

2.4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

2.9 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 100 40

A2 - Clases en pequeño grupo 40 50

A3 - Tutorías colectivas/individuales 6 0

A6 - Evaluación/Examen 4 13

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 0.0 10.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 50.0 60.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

10.0 30.0

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador 0.0 10.0

NIVEL 2: Bases Teóricas y Metodológicas de la Enfermería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bases Teóricas y Fundamentos de Enfermería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología de los Cuidados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB 2 Los estudiantes saben aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseen las competencias que suelen de-
mostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio
CB 3 Los estudiantes tienen la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) y emiten juicios que in-
cluyen una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
1.10 Los estudiantes poseen capacidad de orientación a resultados
2.12 Los estudiantes conocen el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un con-
texto mundial en transformación.
2.17 Realizan los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional, la integración de los
procesos y la continuidad asistencial.
2.3 Los estudiantes conocen y aplican los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.
2.6 Los estudiantes basan las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.
2.7 Los estudiantes comprenden sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos autónomos
e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a través de la confidencialidad y
el secreto profesional.
2.8 Los estudiantes promueven y respetan el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de decisiones
de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.
3.11 Identifican, integran y relacionan el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la evolución del cuidado
de enfermería.
3.12 Comprenden desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que configuran la disciplina de enferme-
ría, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar y desarrollando los planes de cuidados
correspondientes.
3.13 Aplican el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas
3.14 Conocen y aplican los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería
3.17 Conocen las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases. Identifican las necesidades
de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizan los datos recogidos en la valoración, priorizar los problemas del paciente adulto, establecer
y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizan las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación
terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionan las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones
de salud. Tienen una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BASES Y FUNDAMENTOS:
MODULO I: FUNDAMENTOS TEÓRICOS. BASES CONCEPTUALES DE LA ENFERMERÍA
MODULO II. FUNDAMENTOS METODOLÓGICOS. LOS MODELOS CONCEPTUALES EN ENFERMERÍA.
MODULO III. PRINCIPIOS ÉTICOS DE LA PRÁCTICA ENFERMERA.
MODULO PRÁCTICO (TALLERES EN GRUPOS PEQUEÑOS):

METODOLOGÍA DE LOS CUIDADOS:
MODULO I: FUNDAMENTOS METODOLÓGICOS. PROCESO DE ATENCIÓN EN ENFERMERÍA.
MODULO II: CUIDADOS BÁSICOS PARA LA PRÁCTICA ENFERMERA DESDE UNA PERSPECTIVA HOLÍSTICA.
MODULO PRÁCTICO.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS BÁSICOS

Conocimientos de los Fundamentos y Disciplina Enfermera.

Comunicación oral/escrita en lengua Española.

Manejo básico de ordenadores e internet.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3.11 - Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la
evolución del cuidado de enfermería. (Competencias de la Orden Ministerial)

3.12 - Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que configuran la
disciplina de enfermería, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar
y desarrollando los planes de cuidados correspondientes. (Competencias de la Orden Ministerial)

3.14 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería. (Competencias de la Orden Ministerial)

2.1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de
salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con
los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

2.3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

2.4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

2.7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

2.12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

2.17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional,
la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 175 40

A2 - Clases en pequeño grupo 105 48

A3 - Tutorías colectivas/individuales 13.5 0

A6 - Evaluación/Examen 6.5 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 0.0 10.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 50.0 70.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

0.0 10.0

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador 10.0 30.0

NIVEL 2: Enfermería Familiar y Comunitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería Familiar y Comunitaria II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería Familiar y Comunitaria III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA II:

RESULTADOS

1. Identifica y comprende los elementos conceptuales básicos de la orientación comunitaria de los cuidados

2. Identifica y analiza los factores que determinan la salud de la comunidad

3. Diferencia, interpreta y evalúa críticamente diseños básicos de investigación en enfermería comunitaria

4. Calcula e interpreta medidas relacionadas con la salud de la comunidad

5. Identifica problemas de salud comunitaria relevante en situaciones concretas

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA III:

Competencia 1.4:

- Elabora informes y presentaciones con el objetivo de transmitir información, ideas, problemas y soluciones comprensibles para un público tanto espe-
cializado

como para la comunidad en general.

Competencia 2.15:

- Describe la importancia, necesidad y principios del trabajo en equipo como metodología de abordaje de los problemas de salud.

Competencia 3.16:

- Describe los fundamentos, principios y actividades del nivel primario de salud.

- Identifica la estructura y sistemas organizativos de los servicios de salud de atención primaria en nuestro entorno.

- Analiza las características, utilidad y metodología de trabajo de cada una de las modalidades de atención de enfermería familiar y comunitaria.

- Describe los principales modelos organizativos de la enfermería familiar y comunitaria e identifica las fortalezas y debilidades de cada uno de ellos.

- Describe las funciones y actividades que la enfermería familiar y comunitaria desarrolla en el ámbito de la atención primaria de salud para proporcio-
nar un cuidado integral al individuo, familia y comunidad.

- Identifica la aportación específica de la enfermería familiar y comunitaria como miembro del equipo de Atención Primaria de Salud

- Describe estrategias de intervención caracterizadas por el fomento de la participación de las personas, familias y grupos en su proceso salud-enfer-
medad.

- Identifica las intervenciones enfermeras a desarrollar en cada programa de salud, proceso asistencial, etc. en el ámbito de la atención primaria de sa-
lud.

Competencia 4.5:

- Define la estructura y dinámica familiar e identifica posibles problemas y necesidades de cuidados.

- Describe intervenciones enfermeras dirigidas a la familia y cuidadores., a partir de los problemas y necesidades identificadas.

- Conoce los recursos comunitarios disponibles en nuestro entorno, destinados a cubrir las necesidades de salud de los individuos, las familias y la co-
munidad.

- Describe los mecanismos de coordinación entre las diferentes organizaciones e instituciones comunitarias con implicación en la atención a la salud.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA II

Unidad Didáctica I: Marco conceptual de la Enfermería para la salud de la comunidad.

Unidad Didáctica II: Medición y análisis de la salud de la comunidad.

Unidad didáctica III: Situación actual en nuestro entorno de los principales problemas de salud de la comunidad.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA III

Unidad Didáctica I: Enfermería en Atención Primaria de Salud.

Unidad Didáctica II: Participación de la enfermería familiar y comunitaria en los distintos programas y procesos de salud.

Unidad Didáctica III: Intervención enfermera en el ámbito familiar.

Unidad Didáctica IV: Intervención enfermera en el ámbito comunitario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:
Enfermería familiar y comunitaria I:
Adquisición de las siguientes competencias:
1.7. Que los estudiantes hayan desarrollado la capacidad para utilizar las Tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

Enfermería familiar y comunitaria II:
Haber adquirido las siguientes competencias.
1.7. Que los estudiantes hayan desarrollado la capacidad para utilizar las Tecnologías de la información y la comunicación (TIC)
2.16. Conocer los sistemas de información sanitaria.
3.16 (...) Identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, para atender a las personas en situaciones de salud y enferme-
dad como integrantes de una comunidad. Identificar y analizar la influencia de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos.
Aplicar los métodos y procedimientos necesarios en su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad. Analizar los
datos estadísticos referidos a estudios poblacionales, identificando las posibles causas de problemas de salud.
2.9. Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.
3.7. Conocer (...) los factores de riesgo que determinan los estados de salud y enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital.
4.2. Capacidad de disponer de un marco conceptual acerca del concepto de salud, su evolución y complejidad, así como de comprender la importan-
cia de los factores determinantes de la salud con especial énfasis en los estilos de vida.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

4.4 - Capacidad para describir los fundamentos y ámbitos de actuación de la Enfermería Familiar y Comunitaria, así como para
identificar a la familia como núcleo facilitador de cuidados y como objeto de atención enfermera.

4.5 - Capacidad para valorar la estructura y dinámica familiar, así como para planificar, prestar y evaluar cuidados dirigidos a la
familia y cuidadores considerando los recursos familiares y comunitarios.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3.7 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital. (Competencias de la Orden Ministerial)

3.16 - Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un
cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa
que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. Promover la participación de las personas, familia
y grupos en su proceso de salud-enfermedad. Identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, para
atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como integrantes de una comunidad. Debido a la extensión de la
competencia, se ha incluido en su totalidad al final del documento 5_1 Descripcion del plan de estudios.pdf

2.15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 160 50

A2 - Clases en pequeño grupo 100 40

A3 - Tutorías colectivas/individuales 27 0

A6 - Evaluación/Examen 13 7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

M8 - Debates

M10 - Aulas de informática

M11 - Resolución de ejercicios

M12 - Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 5.0 5.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 65.0 70.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

15.0 20.0

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador 10.0 15.0

NIVEL 2: Enfermería de la Infancia y Adolescencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería de la Infancia y Adolescencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes aplican sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseen las competencias que suelen demostrarse por
medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

Los estudiantes desarrollan la capacidad para generar nuevas ideas.

Los estudiantes fomentan estilos de vida saludables, el autocuidado, y apoyan el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

Los estudiantes conocen los aspectos específicos de los cuidados del neonato. Identifican las características de las diferentes etapas de la infancia y
adolescencia y los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo. Conocen los problemas de salud más frecuentes en la infan-
cia e identifican sus manifestaciones. Analizan los datos de valoración del niño, identificando los problemas de enfermería y las complicaciones que
pueden presentarse. Aplican las técnicas que integran el cuidado de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidado-
res. Seleccionan las intervenciones dirigidas al niño sano y al enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento. Son capa-
ces de proporcionar educación para la salud a los padres o cuidadores primarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidad Didáctica I: Conceptos y generalidades éticas y legales sobre el cuidado en la infancia y adolescencia.

Unidad Didáctica II: Generalidades sobre el modelo de atención social y sanitaria a la población infantil. Contexto andaluz, nacional e internacional.

Unidad Didáctica III: Características socio-sanitarias de la población infantil y adolescente. Áreas conflictivas.

Unidad Didáctica IV: El proceso de crecimiento y desarrollo: conceptos, características y factores relacionados.

Unidad Didáctica V: Valoración y cuidados de Enfermería al recién nacido sano y con problemas de salud centrados en la familia.

Unidad Didáctica VI: Problemas de salud que requieren cuidados de Enfermería inmediatos al niño y su familia.

Unidad Didáctica VII: Problemas de salud que requieren cuidados de Enfermería a largo plazo al niño y su familia.

Unidad Didáctica VIII: Cuidados de Enfermería al adolescente sano y con problemas de salud centrados en la familia.

Prácticas: Talleres en grupos pequeños

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.11 - Que los estudiantes hayan desarrollado la capacidad para generar nuevas ideas

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

2.9 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

3.19 - Conocer los aspectos específicos de los cuidados del neonato. Identificar las características de las diferentes etapas de la
infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo. Conocer los problemas de
salud más frecuentes en la infancia e identificar sus manifestaciones. Analizar los datos de valoración del niño, identificando los
problemas de enfermería y las complicaciones que pueden presentarse. Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería,
estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidadores. Debido a la extensión de la competencia, esta se incluye en su
totalidad al final del documento 5_1 Descripción del plan de estudios.pdf

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 100 40

A2 - Clases en pequeño grupo 40 50

A3 - Tutorías colectivas/individuales 5 0

A6 - Evaluación/Examen 5 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

M9 - Laboratorios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 0.0 10.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 60.0 70.0

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador 10.0 30.0

NIVEL 2: Enfermería del Adulto

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería Clinica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería Clinica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería Clínica III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 0.4 Adopta el concepto de cuidado individualizado como estándar de la práctica con los adultos mayores. Resultado 0.6 Se comunica efecti-
va, compasiva y respetuosamente con los adultos.

Resultado 0.11.- Incorpora, en la práctica diaria, herramientas válidas y confiables de valoración del estado funcional, físico, cognitivo, psicológico, so-
cial y espiritual de los adultos mayores, así como el ambiente.

Resultado 0.13 Adapta las destrezas técnicas a los cambios comunes de los adultos mayores.

Resultado 0.14 Prevenir o reducir los factores de riesgo que contribuyen a la declinación funcional, al deterioro de la calidad de vida y la incapacidad
en los adultos mayores.

Resultado 0.16 Usa tecnología para incrementar el funcionamiento, la independencia y la seguridad en los adultos mayores. Establece y sigue están-
dares de cuidado.

Resultado 0.20 Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar
los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

Resultado 1.11 Los estudiantes demuestran poseer y comprender conocimientos en el área de estudio de los procesos fisiopatológicos que subyacen
en las enfermedades humanas.

Resultado 1.12 Los estudiantes tienen conocimientos y actuaciones encaminadas al control de riesgos

Resultado 1.2 Los estudiantes saben aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseen las competencias que sue-
len demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

Resultado 1.3 Los estudiantes tienen la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) y emiten juicios
que incluyen una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

Resultado 1.4 Los estudiantes transmiten información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado;

Resultado 1.9 Los estudiantes tienen la capacidad de adaptación a nuevas situaciones

Resultado 2.1 Los estudiantes prestan una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de salud de las personas que atien-
den, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de calidad y seguridad que se esta-
blecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

Resultado 2.10 Los estudiantes protegen la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

Resultado 2.12 Los estudiantes conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud
en un contexto mundial en transformación.

Resultado 2.15 Los estudiantes trabajan con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.
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Resultado 2.2 Los estudiantes planifican y prestan cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en sa-
lud evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica, trata o cuida un
problema de salud.

Resultado 2.3 Los estudiantes conocen y aplican los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

Resultado 2.5 Los estudiantes diseñan sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, y evalúan su impacto, para establecer las mo-
dificaciones oportunas.

Resultado 2.9 Los estudiantes fomentan estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuti-
cas.

Resultado 3.17 Conocen las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases. Identifican las ne-
cesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizan los datos recogidos en la valoración, priorizar los problemas del paciente adul-
to, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizan las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo
una relación terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionan las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las
desviaciones de salud. Tienen una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ENFERMERIA CLINICA I

Unidades didácticas:

- Cuidados de enfermería en alteraciones de termorregulación y dolor

- Cuidados de enfermería en alteraciones de la integridad cutánea

- Cuidados de enfermería en el proceso quirúrgico

- Cuidados de enfermería en alteraciones del sistema cardiovascular

- Cuidados de enfermería en alteraciones del sistema respiratorio.

ENFERMERIA CLINICA II

Unidades didácticas:

- Cuidados de enfermería en alteraciones sensoriales

- Cuidados de enfermería en alteraciones digestivas y del metabolismo

- Cuidados de enfermería en alteraciones del sistema endocrino

- Cuidados de enfermería en alteraciones del sistema hematológico

- Cuidados de enfermería en alteraciones del sistema inmunitario

ENFERMERIA CLINICA III

Unidades didácticas:

- Cuidados de enfermería en alteraciones de la eliminación urinaria

- Cuidados de enfermería en alteraciones de eliminación intestinal

- Cuidados de enfermería en alteraciones musculo-esqueléticas

- Cuidados de enfermería en alteraciones neurológicas

PROGRAMA PRÁCTICO: Clases en grupos pequeños.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

3.1- Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las células y los tejidos.

3.7- Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y enfermedad en las di-
ferentes etapas del ciclo vital.
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3.13- Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.

3.14- Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.11 - Que los estudiantes hayan desarrollado la capacidad para generar nuevas ideas

1.12 - Que los estudiantes tengan la capacidad para desarrollar la actividad asistencial considerando los principios de seguridad para
uno mismo y para el paciente

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3.17 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar
los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizar las técnicas y
procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionar las
intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. Tener una actitud cooperativa
con los diferentes miembros del equipo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 250 40

A2 - Clases en pequeño grupo 140 57

A3 - Tutorías colectivas/individuales 40 0

A6 - Evaluación/Examen 20 8

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

M9 - Laboratorios

M12 - Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 0.0 10.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 50.0 70.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

0.0 20.0

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador 10.0 30.0

NIVEL 2: Enfermería del Envejecimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería del Envejecimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 0.1 Analiza y define los conceptos principales del ámbito gerontológico, su evolución y variabilidad desde una perspectiva histórica, cultural
y social.
Resultado 0.10 Conoce y aplica las guías de práctica clínica y asistencial, que describen y evalúan los procesos por los cuales se diagnostica, trata o
cuida un problema de salud.
Resultado 0.11 Incorpora, en la práctica diaria, herramientas válidas y confiables de valoración del estado funcional, físico, cognitivo, psicológico, so-
cial y espiritual de los adultos mayores, así como el ambiente.
Resultado 0.12 Analiza y estudia la eficacia de los recursos de la comunidad, para mantener independencia de los adultos mayores y vivir en su am-
biente con el mínimo posible de restricciones.
Resultado 0.13 Adapta las destrezas técnicas a los cambios comunes de los adultos mayores.
Resultado 0.14 Prevenir o reducir los factores de riesgo que contribuyen a la declinación funcional, al deterioro de la calidad de vida y la incapacidad
en los adultos mayores.
Resultado 0.15 Conoce y aplica estándares basados en evidencia para cribar, inmunizar y promover actividades saludables en los adultos mayores.
Resultado 0.16 Usa tecnología para incrementar el funcionamiento, la independencia y la seguridad en los adultos mayores. Establece y sigue están-
dares de cuidado.
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Resultado 0.17 Identifica los aspectos éticos y legales asociados a la ancianidad, enfatizando en la prevención y detección de los malos tratos en las
personas mayores.
Resultado 0.18 Reconoce y denuncia maltrato al senescente.
Resultado 0.19 Facilita la comunicación, en situaciones de transición, intercentros de los adultos mayores.
Resultado 0.2 Identifica, integra y relaciona el concepto de salud, teorías y los cuidados a las personas mayores, desde una perspectiva histórica, so-
cial y cultural.
Resultado 0.20 Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar
los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.
Resultado 0.21 Identifica y aplica principios éticos y legales a los complejos asuntos que surgen en
el cuidado de los adultos mayores
Resultado 0.23 Reconoce y aprecia la influencia de las actitudes, roles, lenguaje, cultura, raza, religión, género y estilo de vida en cómo los familiares y
personal de apoyo proveen cuidado a los adultos mayores.
Resultado 0.24 Conoce y evalúa las diferencias que existen entre los modelos nacionales e internacionales de cuidado geriátrico.
Resultado 0.25 Identifica y describe las estructuras y funcionamiento de los centros donde se presta atención a las personas mayores.
Resultado 0.26 Identifica, describe y localiza los distintos dispositivos y recursos necesarios para la atención a las personas mayores.
Resultado 0.27 Conoce las políticas sociales y sanitarias dirigidas a los ancianos
Resultado 0.3 Reconoce en sí misma/o y en otras/os, las actitudes, valores y expectativas acerca del envejecimiento y su impacto en el cuidado de los
adultos mayores y sus familiares.
Resultado 0.4 Adopta el concepto de cuidado individualizado como estándar de la práctica con los adultos mayores.
Resultado 0.5 Garantiza el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión de las personas mayores y familia.
Resultado 0.6 Se comunica efectiva, compasiva y respetuosamente con los adultos
Resultado 0.7 Comprende los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión
Resultado 0.8 Identifica las modificaciones estructurales, funcionales, psicológicas y de
Resultado 0.9 Selecciona las intervenciones cuidadoras dirigidas a tratar o a prevenir los problemas
de salud y su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la persona anciana
3.20 Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud. Identificar las modificaciones estructurales, funcionales,
psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer.
3.21 Conocer los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores. Seleccionar las intervenciones cuidadoras dirigidas a tratar o a preve-
nir los problemas de salud y su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la persona

5.5.1.3 CONTENIDOS

UNIDAD I.- ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE ENVEJECIMIENTO
UNIDAD II.- ASPECTOS CULTURALES Y SOCIALES DEL ENVEJECIMIENTO
UNIDAD III.- CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO DE ENVEJECIMIENTO. ANCIANO SANO
UNIDAD IV.- ENVEJECIMIENTO SATISFACTORIO. ACTIVIDADES DE ENFERMERÍA
UNIDAD V.- EL ANCIANO Y LOS PROBLEMAS DE SALUD. ATENCIÓN DE ENFERMERÍA
UNIDAD VI.- RECURSOS Y ORGANIZACIÓN DE LA ASISTENCIA A LOS MAYORES

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3.20 - Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud. Identificar las modificaciones
estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer. (Competencias de la Orden
Ministerial)

3.21 - Conocer los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores. Seleccionar las intervenciones cuidadoras dirigidas
a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la persona
anciana. (Competencias de la Orden Ministerial)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 75 40

A2 - Clases en pequeño grupo 50 60

A3 - Tutorías colectivas/individuales 20 0

A6 - Evaluación/Examen 5 10
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

M9 - Laboratorios

M10 - Aulas de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S2 - Conceptos teóricos de la materia 60.0 70.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

15.0 25.0

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador 10.0 20.0

NIVEL 2: Enfermería de Salud Mental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería de Salud Mental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 1.2 Los estudiantes saben aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que sue-
len demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su
área de estudio
Resultado 1.3 Los estudiantes tienen la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir jui-
cios que incluyan una
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
Resultado 2.1 Los estudiantes prestan una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de salud de las personas que atien-
den, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de calidad y seguridad que se esta-
blecen en las normas legales y deontológicas aplicables.
Resultado 2.4 Los estudiantes comprenden el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su con-
texto social y multicultural.
Resultado 2.9 Los estudiantes fomentan estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuti-
cas.
Resultado 3.24 Conocen los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, proporcionando cuidados integrales y
eficaces, en el ámbito de la enfermería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidad Didáctica I. Historia del pensamiento psiquiátrico y nacimiento de la disciplina Enfermería de Salud Mental.

Unidad Didáctica II. La salud mental en el mundo: Epidemiología y problemas en comorbilidad y adicciones. Determinantes Sociales de la Salud Men-
tal.

Unidad Didáctica III. Género y Salud Mental. La Violencia de Género y su contribución al malestar psíquico de las mujeres.

Unidad Didáctica IV. Niveles de atención en salud mental y contribución de la enfermería en los distintos niveles. Salud Mental Comunitaria: El proceso
de reforma psiquiátrica, desinstitucionalización y nuevos dispositivos de atención a la salud mental en España y en Andalucía.

Unidad Didáctica V. Cuidados de enfermería en los trastornos de psicóticos.

Unidad Didáctica VI. Cuidados de enfermería en los trastornos del estado de ánimo.

Unidad Didáctica VII. Cuidados de enfermería en los trastornos de ansiedad.

Unidad Didáctica VIII. Cuidados de enfermería en los trastornos adictivos.

Unidad Didáctica IX. Cuidados de enfermería en la urgencia psiquiátrica.

Unidad Didáctica X. Estigma en salud mental. Contribución de la enfermería a la lucha contra el estigma.

Unidad Didáctica XI. Abordajes terapéuticos en salud mental y contribución de la enfermería en la atención a los mismos.

Unidad Didáctica XII. Cuestiones éticas en salud mental. El diagnóstico psiquiátrico.

Prácticas: Talleres en grupos pequeños

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:
Haber adquirido las competencias:
2.3. Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería
2.11. Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros/as y fomentar la educación para la salud

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3.24 - Conocer los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, proporcionando cuidados
integrales y eficaces, en el ámbito de la enfermería. (Competencias de la Orden Ministerial)

2.1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de
salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con
los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

2.4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

2.9 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 100 40

A2 - Clases en pequeño grupo 40 50

A3 - Tutorías colectivas/individuales 6 0

A6 - Evaluación/Examen 4 13

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M4 - Conferencias

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

M12 - Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S2 - Conceptos teóricos de la materia 70.0 80.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

20.0 30.0

NIVEL 2: Administración Sanitaria y Gestión de Cuidados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Administración Sanitaria y Gestión de Cuidados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 1.10 Los estudiantes tienen la capacidad de desarrollar la actividad asistencial orientada a
los resultados de la empresa u organización
Resultado 1.8 Los estudiantes tienen la capacidad de desarrollo de ideas y proyectos emprendedores.
Resultado 2.12 Los estudiantes conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud
en un contexto mundial en transformación.
Resultado 2.13 Los estudiantes conocen los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizan adecuadamente los recursos disponibles.
Resultado 2.14 Los estudiantes establecen mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.
Resultado 2.16 Los estudiantes conocen los sistemas de información sanitaria.
Resultado 2.2 Los estudiantes planifican y prestan cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en sa-
lud evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica, trata o cuida un
problema de salud.
Resultado 2.5 Los estudiantes diseñan sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, y evalúan su impacto, para establecer las mo-
dificaciones oportunas.
Resultado 2.7 Los estudiantes comprenden sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos
físicos, psicológicos y sociales, como individuos autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizan-
do el derecho a la intimidad, a través de la confidencialidad y el secreto profesional.
Resultado 3.16 Promueven la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad. Identifican los factores relaciona-
dos con la salud y los problemas del entorno, para atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como integrantes de una comunidad.
Identifican y analizan la influencia de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos. Aplican los métodos y procedimientos ne-
cesarios en su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad. Analizan los datos estadísticos referidos a estudios
poblacionales, identificando las posibles causas de problemas de salud. Educan, facilitan y apoyan la salud y el bienestar de los miembros de la comu-
nidad, cuyas vidas están afectadas por problemas de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o muerte.
Resultado 3.22 Conocen el Sistema Sanitario Español. Identifican las características de la función directiva de los servicios de enfermería y la gestión
de cuidados. Conocen y son
capaces de aplicar las técnicas de dirección de grupos
Resultado 3.23 Conocen la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código europeo de ética y
deontología de enfermería.
Prestan cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión del paciente y familia. Son ca-
paces de individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1 MARCO TEÓRICO, CONCEPTUAL Y METODOLÓGICO DE LA ADMINISTRACIÓN Y LA GESTIÓN.
2 LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN A LA SALUD Y ATENCIÓN A LA ENFERMEDAD.
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3 LA GESTIÓN DE LA ATENCIÓN SANITARIA: LEGISLACIÓN, PLANIFICACIÓN Y ECONOMÍA DE LA SALUD. LA SOSTENIBILIDAD DEL S.N.S.
ESPAÑOL.
4 LA GESTIÓN DE LOS CUIDADOS DE ENFERMERÍA Y DE SUS ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS. DIRECCIÓN, LIDERAZGO Y GESTIÓN DE
PERSONAS Y GRUPOS PROFESIONALES EN LOS SERVICIOS DE ENFERMERÍA.
5 LA GESTIÓN DE LA CALIDAD DE LAS INTERVENCIONES Y CUIDADOS DE ENFERMERÍA.
6 ÉTICA Y DEONTOLOGÍA DE LA ATENCIÓN SANITARIA: LOS CÓDIGOS DEONTOLÓGICOS DE A ENFERMERÍA.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.8 - Que los estudiantes tengan la capacidad de desarrollo de ideas y proyectos emprendedores.

1.10 - Que los estudiantes tengan la capacidad de desarrollar la actividad asistencial orientada a los resultados de la empresa u
organización

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3.15 - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad. (Competencias de la
Orden Ministerial)

2.2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

2.5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

2.8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

2.13 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

2.14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

2.16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

3.22 - Conocer el Sistema Sanitario Español. Identificar las características de la función directiva de los servicios de enfermería y la
gestión de cuidados. Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas de dirección de grupos. (Competencias de la Orden Ministerial)

3.23 - Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código
europeo de ética y deontología de enfermería. Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad,
confidencialidad y capacidad de decisión del paciente y familia. Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las
diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores. (Competencias de la Orden Ministerial)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 125 40

A2 - Clases en pequeño grupo 20 50

A3 - Tutorías colectivas/individuales 2.5 0

A6 - Evaluación/Examen 2.5 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S2 - Conceptos teóricos de la materia 60.0 80.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

15.0 25.0
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S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador 5.0 15.0

NIVEL 2: Evidencias Científicas de los Cuidados Complementarios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cuidados Complementarios en Enfermería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1.2.
Aplica sus conocimientos de una forma profesional y demuestra las competencias adquiridas por medio de la elaboración y defensa de argumentos y
la resolución de problemas

Competencia 1.9.
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Identifica y valora las tendencias y uso de los cuidados alternativos por la población en general

Competencia 2.9
Fomenta estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas

Competencia 3.2
Conoce el uso e indicaciones de los productos sanitarios naturales relacionados con los cuidados de enfermería

Competencia 4.10
Conoce la singularidad y características de las llamadas terapias complementarias
Selecciona los procedimientos y técnicas complementarias adecuadas para prestar cuidados

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidad Temática 1. Evidencia científica.

Unidad Temática 2. Conceptos generales.

Unidad Temática 3 Conceptos básicos, evidencia científica de eficacia y seguridad de algunas Terapias Naturales.

Contenidos prácticos: Talleres en grupo pequeño

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:
Que los estudiantes hayan adquirido previamente las competencias:

1.7 Que los estudiantes hayan desarrollado la capacidad para utilizar las Tecnologías de la información y la comunicación (TIC)
3.1 Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las células y los tejidos.
3.13 Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

4.10 - Capacidad de conocer, describir y utilizar los procedimientos y técnicas conocidas como terapias complementarias o
alternativas en salud, seleccionado aquellas que permitan prestar cuidados para integrarlas en los planes de cuidados de enfermería.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

2.9 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

3.2 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería. (Competencias de la Orden
Ministerial)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 90 44

A2 - Clases en pequeño grupo 35 57

A3 - Tutorías colectivas/individuales 22.5 0

A6 - Evaluación/Examen 2.5 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

M9 - Laboratorios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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S1 - Asistencia y participación 10.0 10.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 70.0 70.0

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador 20.0 20.0

NIVEL 2: Cuidados al final de la vida

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cuidados al final de la vida

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Resultado 2.7 Los estudiantes comprenden sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a través de la confi-
dencialidad y el

secreto profesional.

Resultado 2.8 Los estudiantes promueven y respetan el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

Resultado 2.18: Conocen las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en la aplica-
ción de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales.

Resultado 3.23 Conocen la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código europeo de ética y
deontología de enfermería. Prestan cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión
del paciente y familia. Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores

Resultado 3.25 Conocen los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos avanzados y termina-
les.

Resultado 3.8 Identifican las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad y el su-
frimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecen una relación empática y respetuosa con el pa-
ciente y familia,

acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizan estrategias y habilidades que permitan una comunicación efec-
tiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la expresión de sus preocupaciones e intereses.

Resultado 4.9. Tienen capacidad de utilizar las relaciones interpersonales como instrumento terapéutico en los cuidados de salud

5.5.1.3 CONTENIDOS

UNIDAD I. EL PACIENTE Y LA FAMILIA ANTE EL FINAL DE LA VIDA.

UNIDAD II. PREVENCIÓN DE COMPLICACIONES Y MANTENIMIENTO DE LA AUTONOMÍA.

UNIDAD III. CUIDADOS PALIATIVOS

UNIDAD IV. LA SOCIEDAD ANTE EL FINAL DE LA VIDA

BLOQUE PRACTICO: Clases en grupo pequeño

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

Haber cursado las competencias:
3.1 Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las células y los tejidos.
3.7 Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y enfermedad en las di-
ferentes etapas del ciclo vital.
3.20. Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud. Identificar las modificaciones estructurales, funciona-
les, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

4.9 - Capacidad de utilizar las relaciones interpersonales como instrumento terapéutico en los cuidados de salud

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3.25 - Conocer los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos avanzados
y terminales. (Competencias de la Orden Ministerial)

3.6 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud. (Competencias de la Orden
Ministerial)

3.8 - Identificar respuestas psicosoc. d personas ante diferentes situaciones d salud (la enfermedad/sufrimiento), selecc. acciones
adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer relación empática/ respetuosa con paciente/familia, acorde con
situación d persona/problema d salud/etapa d desarrollo. Utilizar estrat./habili. q permitan 1 comunicación efectiva con pacientes/
familias/grupos sociales, así como exp./preocupaciones/int. (Comp. Orden Mini.)
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2.7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

2.8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

3.23 - Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código
europeo de ética y deontología de enfermería. Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad,
confidencialidad y capacidad de decisión del paciente y familia. Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las
diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores. (Competencias de la Orden Ministerial)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 90 44

A2 - Clases en pequeño grupo 35 57

A3 - Tutorías colectivas/individuales 22.5 0

A6 - Evaluación/Examen 2.5 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

M9 - Laboratorios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S2 - Conceptos teóricos de la materia 60.0 70.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

10.0 20.0

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador 15.0 25.0

NIVEL 2: Prácticum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 84

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 12 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

24 24

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Prácticum I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum V

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum VI

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum VII

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB 1 Los estudiantes demuestran poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria gene-
ral, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
CB 4 Los estudiantes transmiten información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado;
CB 5 Los estudiantes desarrollan habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
1.11 Los estudiantes desarrollan la capacidad para generar nuevas ideas
1.12 Los estudiantes tienen conocimientos y actuaciones encaminadas al control de riesgos
1.7 Los estudiantes demuestran habilidad en el uso de las Tecnologías de la información y la comunicación (TIC).
1.9 Los estudiantes poseen capacidad de adaptarse a nuevas situaciones.
2.10 Los estudiantes protegen la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.
2.11 Los estudiantes establecen una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la salud.
2.14 Los estudiantes establecen mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.
2.16 Conocen los sistemas de información sanitaria.
2.17 Realizan los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional, la integración de los
procesos y la continuidad asistencial.
2.18 Conocen las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en la aplicación de cuida-
dos paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales.
2.3 Los estudiantes conocen y aplican los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.
2.4 Los estudiantes conocen y aplican los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería. Comprenden el comportamiento inter-
activo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto social y multicultural.
2.6 Los estudiantes basan las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.
2.7 Los estudiantes comprenden sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos autónomos
e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a través de la confidencialidad y
el secreto profesional.
2.8 Los estudiantes promueven y respetan el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de decisiones
de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.
3.13 Aplican el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas
3.14 Conocen y aplican los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería
3.15 Dirigen, evalúan y prestan los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad
3.2 Conocen el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.
3.25 Conocen los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos avanzados y terminales.
3.26 Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en los Centros de Salud, Hos-
pitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias de comunicación asistencial, razonamiento clíni-
co, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en princi-
pios y valores, asociados a las competencias descritas en los objetivos generales y en las materias que conforman el Título.
3.3 Conocen los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción de los mismos.
3.4 Utilizan los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su administración y consumo.
3.6 Aplican las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.
3.7 Conoce los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones así como los factores de riesgo que determinan los estados de salud y enfermedad, en
las diferentes etapas del ciclo vital.
3.9 Reconocen las situaciones de riesgo vital y saben ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado
4.1 Tienen capacidad para identificar el género como un determinante de la salud y comprender su influencia en el proceso salud enfermedad
4.22 Tienen capacidad para realizar intervenciones preventivas y de promoción de la salud en el ámbito educativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en los Centros de Salud, Hospita-
les y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias de comunicación asistencial, razonamiento clínico,
gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los conocimientos, habilidades y actitudes de al Enfermería, basados en principios y
valores, asociados a las competencias descritas en los objetivos generales y en las materias que conforman el Título.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

Los estudiantes deben haber adquirido, al menos parcialmente, las siguientes competencias:
2.3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.
2.7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos autónomos e independien-
tes,
asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a través de la confidencialidad y el secreto profe-
sional.
2.8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de decisiones de las personas
atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.
2.12- Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en
transformación.
3.2- Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.
3.3- Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción de los mismos
3.7- Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y enfermedad en las di-
ferentes etapas del ciclo vital.
3.13- Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.
3.14- Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

________________________________________________________________________________________________

C
SV

: 9
75

59
61

84
53

76
25

55
26

96
54

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975596184537625552696544


Identificador : 2501154 Fecha : 07/04/2026

58 / 91

Modificación del apartado 5.1 Descripción del Plan de Estudios para reflejar la el aumento de horas por ECTS de las siete Asignaturas de Practicum
para adaptarse a la Directiva Europa que en su sección 3 correspondiente al Título de Enfermero en su artículo 31.3 exige a los estados miembros una
formación practica clínica de al menos 2300 horas. Como quiera que la normativa española permite asignar una horquilla de entre 25 y 30 horas por
ECTS del practicum y en la Universidad de Jaén, está a 25 horas el crédito se propone aumentar a 28 horas dicho crédito para ajustarnos a la Directi-
va Europea.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3.26 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en
los objetivos generales y en las materias que conforman el Título.

2.1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de
salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con
los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

2.2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

2.5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

2.15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A3 - Tutorías colectivas/individuales 235 0

A4 - Prácticas externas 1647 100

A6 - Evaluación/Examen 470 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M17 - Aclaración de dudas

M20 - Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 10.0 50.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

10.0 50.0

S5 - Informe del tutor de Prácticas
Externas

30.0 60.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 1.2 Los estudiantes saben aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que sue-
len demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
Resultado 1.3 Los estudiantes tienen la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) y emiten juicios
que incluyen una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
Resultado 1.4 Los estudiantes transmiten información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.
Resultado 1.5 Los estudiantes desarrollan habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autono-
mía.
Resultado 3.27 Realizan un Trabajo fin de Grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de un informe original en el ámbito asistencial, de gestión o de investigación dentro del campo de la disciplina de Enfermería.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos:
Los establecidos para el Trabajo Fin de Grado por la Universidad de Jaén y al Reglamento de la FACCS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3.27 - Trabajo fin de Grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias. (Competencias de la Orden
Ministerial)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A3 - Tutorías colectivas/individuales 30 0

A5 - Trabajo Fin de Grado 115 0

A6 - Evaluación/Examen 5 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M17 - Aclaración de dudas

M21 - Orientación/tutela individualizada

M22 - Trabajo autónomo del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S6 - Defensa del Trabajo Fin de Grado 100.0 100.0

NIVEL 2: Enfermería en la Cooperación para el Desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Enfermería en la Cooperación para el Desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 4.17 Tienen capacidad de disponer de conocimientos suficientes acerca de la situación actual de la cooperación para el desarrollo desde di-
ferentes instancias, especialmente en el sector salud, teniendo en cuenta la realidad de las desigualdades entre países que en el ámbito internacional
configuran el mapa del desarrollo humano y su influencia en el nivel de salud de la población.

Resultado 4.18 Tienen capacidad de conocer y aplicar la metodología utilizada en el diseño de proyectos sanitarios de cooperación para el desarrollo

Resultado 4.19 Tienen capacidad de identificar y reconocer el papel de la enfermería en la cooperación para el desarrollo como profesionales capaci-
tados para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad y para aplicar los métodos y procedimientos necesarios para mejorar
el nivel de salud de la población.

5.5.1.3 CONTENIDOS

PROGRAMA TEÓRICO:

Unidad Didáctica I: Contexto internacional del desarrollo y la cooperación

Unidad Didáctica II: Cooperación al desarrollo

Unidad Didáctica III: Salud y desarrollo

Unidad Didáctica IV: Proyectos de cooperación sanitaria

Unidad Didáctica V: Papel de la enfermería en la cooperación para el desarrollo
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PROGRAMA PRÁCTICO: Clases en grupos pequeños.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

2.4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 100 50

A2 - Clases en pequeño grupo 30 33

A3 - Tutorías colectivas/individuales 12.5 0

A6 - Evaluación/Examen 7.5 7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

M9 - Laboratorios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S2 - Conceptos teóricos de la materia 70.0 80.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

20.0 30.0

NIVEL 2: Cuidados de Enfermería en la Discapacidad y el Espacio Sociosanitario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cuidados de Enfermería en la Discapacidad y el Espacio Sociosanitario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 5 Identifica los componentes del funcionamiento y la discapacidad.
Resultado 5.1 Identifica los factores contextuales relacionados con la salud y la discapacidad
Resultado 5.10 Identifica y describe las estructuras y funcionamiento de los centros donde se presta atención a las personas con discapacidad.
Resultado 5.11 Identifica, describe y localiza los distintos dispositivos y recursos necesarios para la atención.
Resultado 5.12 Conoce las políticas sociales y sanitarias dirigidas a las personas con discapacidad.
Resultado 5.2 Comprende los componentes del funcionamiento y la discapacidad y su repercusión en la salud, sensación y percepción de las perso-
nas.
Resultado 5.4 Selecciona las intervenciones cuidadoras dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida diaria mediante
recursos de proximidad y apoyo.
Resultado 5.5 Conoce y aplica las guías de práctica clínica y asistencial, que describen y evalúan los procesos por los cuales se diagnostica, trata o
cuida un problema de discapacidad.
Resultado 5.6 Incorpora, en la práctica diaria, herramientas válidas y confiables de valoración del estado funcional, físico, cognitivo, psicológico, social
y espiritual, así como el ambiente.
Resultado 5.7 Analiza y estudia la eficacia de los recursos de la comunidad, para mantener independencia de las personas con discapacidad y vivir en
su ambiente con el mínimo posible de restricciones.
Resultado 5.8 Prevenir o reducir los factores de riesgo que contribuyen a la declinación funcional, al deterioro de la calidad de vida y la incapacidad.
Resultado 5.9 Usa tecnología para incrementar el funcionamiento, la independencia y la seguridad.
Establece y sigue estándares de cuidado.

Competencias optativas:

4.11 Capacidad de conocer e identificar los componentes de la salud y del bienestar relacionados con la salud.
4.12 Capacidad de fomentar la adquisición de competencias necesarias orientadas a la integración de las personas con discapacidad para lograr el
máximo nivel de
autonomía e integración en las mejores condiciones de normalización y calidad de vida.
4.13 Capacidad de describir la salud y los estados funcionales asociados con la misma.
4.14 Capacidad de entender los estados relacionados con la salud, las consecuencias y sus determinantes.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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UNIDAD I.- CONCEPTUALIZACIÓN, TIPOLOGÍA Y COMPONENTES DE LA DISCAPACIDAD
UNIDAD II.-CONEXIONES CALIDAD DE VIDA Y DISCAPACIDAD. INDICADORES
UNIDAD III.- FUNCIONAMIENTO HUMANO Y DISCAPACIDAD
UNIDAD IV.-SERVICIOS SOCIOSANITARIOS. PROGRAMAS, ACTIVIDADES DE ENFERMERÍA Y RECURSOS
UNIDAD V.- VALORACIÓN Y CUIDADOS DE ENFERMERÍA A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3.6 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud. (Competencias de la Orden
Ministerial)

2.2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

2.8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

2.9 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

2.13 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

2.15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 100 50

A2 - Clases en pequeño grupo 30 33

A3 - Tutorías colectivas/individuales 12.5 0

A6 - Evaluación/Examen 7.5 7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

M9 - Laboratorios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S2 - Conceptos teóricos de la materia 60.0 70.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 40.0

NIVEL 2: Atención de Enfermería en el Ámbito Educativo y Laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Atención de Enfermería en el Ámbito Educativo y Laboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 4.20
-Capacidad para caracterizar el entorno educativo como ámbito de intervención enfermera

Competencia 4.21
- Capacidad de identificar las necesidades de salud de la comunidad educativa
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Competencia 4.22
- Capacidad para realizar intervenciones preventivas y de promoción de la salud en el ámbito educativo

Competencia 4.23
-Capacidad para caracterizar el entorno laboral como ámbito de intervención enfermera

Competencia 4.24
- Capacidad de identificar los riesgos para la salud en la actividad laboral

Competencia 4.25
- Capacidad para realizar intervenciones preventivas y de promoción de la salud en el ámbito laboral

Competencia: 1.1., 4.20, 4.21,
Resultado de aprendizaje: Identifica el contexto escolar como condicionante de la salud de la comunidad educativa

Competencia: 1.12, 1.3, 4.20, 4.21
Resultado de aprendizaje: Identifica los principales factores de riesgo para la salud en el entorno escolar

Competencia: 1.2, 2.9, 4.20, 4.21
Resultado de aprendizaje: Identifica los principales programas de intervención, promoción, educación y prevención desarrolladas en el ámbito educati-
vo

Competencia: 1.2, 1.3, 1.4, 1,7, 2.9, 4.20, 4.22
Resultado de aprendizaje: Diseña intervenciones educativas para la prevención y promoción de la salud en la escuela

Competencia: 1.1, 4.23, 4.24
Resultado de aprendizaje: Identifica en contexto laboral como condicionante de la salud de las personas

Competencia: 1.12, 1.3, 4.23, 4.24
Resultado de aprendizaje: Identifica los principales riesgos para la salud en el entorno laboral

Competencia: 1.2, 4.23, 4.24
Resultado de aprendizaje: Identifica las principales enfermedades y accidentes propios de cada ámbito laboral

Competencia: 1.2, 1.3, 1.4, 1,7, 2.9, 4.23, 4.25
Resultado de aprendizaje: Diseña intervenciones educativas para la prevención de riesgos laborales y promoción de la salud

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidad Didáctica I. La salud de la comunidad escolar.
Unidad Didáctica II. Estilos de vida relacionados con la salud de los escolares
Unidad Didáctica III. Promoción de la Salud en la Escuela: Escuela Promotora de Salud.
Unidad Didáctica IV. Marco Normativo en Salud Laboral
Unidad Didáctica V. Seguridad en el Trabajo y Evaluación de riesgos laborales
Unidad Didáctica VI. Ergonomía y Prevención de riesgos laborales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

Capacidad de trabajo autónomo y en grupo.

Habilidades básicas de manejo TIC, plataforma de docencia virtual y bases de datos bibliográficas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.7 - Que los estudiantes hayan desarrollado la capacidad para utilizar las Tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

1.12 - Que los estudiantes tengan la capacidad para desarrollar la actividad asistencial considerando los principios de seguridad para
uno mismo y para el paciente

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

2.9 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 100 50

A2 - Clases en pequeño grupo 30 33

A3 - Tutorías colectivas/individuales 12.5 0

A6 - Evaluación/Examen 7.5 7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

M9 - Laboratorios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 25.0 25.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 25.0 25.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

25.0 25.0

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador 25.0 25.0

NIVEL 2: Atención de Enfermería en la Drogodependencia y Otras Adicciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Atención de Enfermería en la Drogodependencia y Otras Adicciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 4.15
-Capacidad de disponer de modelos explicativos del fenómeno de las adicciones así como de los conceptos fundamentales relacionados.

Competencia 4.16
- Capacidad de identificar y llevar a cabo las principales actividades preventivas y de promoción de salud relacionadas con las dependencias

Competencia: 4.15
Resultados de aprendizaje: Comprende los principales modelos explicativos en el ámbito de la drogadicción así como su terminología relacionada.

Competencias: 2.1;4.15
Resultados de aprendizaje: Conoce la evolución y las características del consumo de las principales drogas psicoactivas y los problemas asociados en
nuestro contexto.

Competencias: 2.1; 3.8, 4.15;
Resultados de aprendizaje: Identifica las principales características de la relación y cuidados con la población adicta y familia.

Competencias: 2.1;4.16;2.7,
Resultados de aprendizaje: Comprende y reconoce las dimensiones de los problemas de adicción: características de la adicción según la droga, per-
sonalidad de base del adicto, y características de la familia y del grupo social.

Competencias: 2.1,4.16,2.9
Resultados de aprendizaje: Identifica las principales características físicas y psicológicas asociadas a las adicciones.

Competencias: 2.1;4.16
Resultados de aprendizaje: Identifica la aportación enfermera en la atención integral de los pacientes y en la participación en programas de interven-
ción de las drogadicciones, así como en las actividades preventivas y de promoción de salud de nuestro contexto.

Competencias: 2.1;4.16
Resultados de aprendizaje: Identifica la red asistencial y los recursos disponibles en materia de prevención y tratamiento de las adicciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidad didáctica I: Conceptos fundamentales relacionados con las drogas y adicciones. Modelos explicativos y clasificación de las adicciones y sus-
tancias psicoactivas.

Unidad didáctica II: Epidemiología de las adicciones en nuestro medio.
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Unidad didáctica III: Bases de conocimiento para la relación terapéutica y de comunicación con drogodependientes: psicología de pacientes y familia.

Unidad IV: Patologías y consecuencias de la drogadicción.

Unidad V: Programas de prevención y terapia en drogodependencias.

Unidad VI: Recursos socio-sanitarios para la prevención y tratamiento de las adicciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Conocimientos de las materias básicas del currículum.
Capacidad de trabajo individual y en equipo.
Habilidades básicas de TIC y bases de datos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3.8 - Identificar respuestas psicosoc. d personas ante diferentes situaciones d salud (la enfermedad/sufrimiento), selecc. acciones
adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer relación empática/ respetuosa con paciente/familia, acorde con
situación d persona/problema d salud/etapa d desarrollo. Utilizar estrat./habili. q permitan 1 comunicación efectiva con pacientes/
familias/grupos sociales, así como exp./preocupaciones/int. (Comp. Orden Mini.)

2.1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de
salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con
los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

2.7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

2.9 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

2.10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 100 50

A2 - Clases en pequeño grupo 30 33

A3 - Tutorías colectivas/individuales 12.5 0

A6 - Evaluación/Examen 7.5 7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

M9 - Laboratorios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 60.0 60.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 40.0 40.0

NIVEL 2: Cuidados Cutáneos en Enfermería
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 1: Identifica las necesidades básicas de cuidado acerca de la piel y faneras de las personas en situación de normalidad y en presencia del
princiàles alteraciones.

Resultado 2: Realiza técnicas y procedimientos adecuados a las principales alteraciones cutáneas.

Resultado 3: Aplica cuidados, técnicas y procedimientos adecuados sobre las personas afectadas por úlceras y quemaduras con seguridad para el pa-
ciente y profesional.

Competencias asociadas a esta asignatura optativa:
1. Aplicar cuidados básicos de la piel considerando las especificidades de las etapas de la vida.

2. Identificar las principales alteraciones de la piel y establecer planes de cuidado adaptados para el restablecimiento de la misma.

3. Aplicar cuidados, técnicas y procedimientos adecuados sobre personas que presentan curas, úlceras y quemaduras con seguridad para los pacien-
tes y el profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MÓDULO I

UNIDAD TEMÁTICA 1.- Recuerdo sobre la piel y faneras.

UNIDAD TEMÁTICA 2.- Cuidados básicos de la piel y faneras.

UNIDAD TEMÁTICA 3.- Cuidados específicos de la piel y faneras.

UNIDAD TEMÁTICA 4.- Lesiones de la piel, prevención y cuidados de enfermería.

MÓDULO II

UNIDAD TEMÁTICA 1.- Proceso de cicatrización de heridas.

UNIDAD TEMÁTICA 2.- Úlceras en la piel, prevención y cuidados de enfermería.

UNIDAD TEMÁTICAS 3.- Tratamientos tópicos de las heridas.
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UNIDAD TEMÁTICA 4.- Tipos de apósitos.

MÓDULO III

UNIDAD TEMÁTICA 1.- Tipos de curas de enfermería en úlceras y heridas.

UNIDAD TEMÁTICA 2.- Tipos de desbridamientos de enfermería en úlceras y heridas.

UNIDAD TEMÁTICA 3.- Cuidados de enfermería en la piel periulceral.

UNIDAD TEMÁTICA 4.- Cuidados de enfermería en las quemaduras de piel.

MÓDULO I: INTRODUCCIÓN. ASPECTOS GENERALES DE LA PIEL Y SU CUIDADO

MÓDULO II: PRINCIPALES TIPOS DE ALTERACIONES Y LESIONES CUTÁNEAS

MÓDULO III: CUIDADOS CUTÁNEOS EN LA PRÁCTICA CLÍNICA ENFERMERA

PROGRAMA PRÁCTICO: Clases en grupos pequeños.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura profundiza los conocimientos sobre los cuidados de la piel considerando todas las etapas de la vida de las personas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.12 - Que los estudiantes tengan la capacidad para desarrollar la actividad asistencial considerando los principios de seguridad para
uno mismo y para el paciente

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

4.3 - Capacidad para planificar, desarrollar y evaluar programas y actividades enfermeras de educación, prevención y promoción de
salud en relación con las necesidades de los individuos, los grupos y la comunidad, aplicando diferentes estrategias que favorezcan
la participación comunitaria, el fomento de estilos de vida saludables y el autocuidado.

4.8 - Capacidad de desarrollar actitudes adecuadas en el ejercicio de la práctica relacionadas con la comunicación y las relaciones
interpersonales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3.17 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar
los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizar las técnicas y
procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionar las
intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. Tener una actitud cooperativa
con los diferentes miembros del equipo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 100 50

A2 - Clases en pequeño grupo 50 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

M9 - Laboratorios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 0.0 10.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 60.0 80.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

10.0 30.0

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador 0.0 25.0

NIVEL 2: Enfermería de la Salud Sexual y Reproductiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería de la Salud Sexual y Reproductiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Resultado 1.11 Los estudiantes demuestran poseer y comprender conocimientos en el área de estudio de los procesos fisiopatológicos que subyacen en las enfer-
medades humanas.

· Resultado 1.12 Los estudiantes tienen conocimientos y actuaciones encaminadas al control de riesgos

· Resultado 1.2 Los estudiantes saben aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseen las competencias que suelen demos-
trarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

· Resultado 1.3 Los estudiantes tienen la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) y emiten juicios que inclu-
yen una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

· Resultado 1.4 Los estudiantes transmiten información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado;

· Resultado 4.6. Los estudiantes demuestran poseer la capacidad para identificar las características de la salud sexual de hombres y mujeres en las diferentes etapas
del ciclo vital; así como aplicar cuidados de promoción, prevención y recuperación de la salud sexual y sus alteraciones.
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· Resultado 3.17. Conocen las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases. Identifican las necesidades
de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizan los datos recogidos en la valoración, priorizar los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar
el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizan las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los
enfermos y familiares. Seleccionan las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. Tienen una actitud
cooperativa con los diferentes miembros del equipo.

· Resultado 3.18. Identifican las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las alteraciones que se pueden
presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa. Aplican cuidados generales durante el proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las
mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidad Didáctica I: Conceptos y generalidades sobres Salud Sexual y Reproductiva. Tendencias en la asistencia sanitaria.

Unidad Didáctica II: Bases anatómicas y fisiológicas de la reproducción del hombre y la mujer.

Unidad Didáctica III: Cuidados para la salud sexual en las etapas del ciclo vital.

Unidad Didáctica IV: Cuidados, métodos anticonceptivos y planificación familiar.

Unidad Didáctica V: Cuidados enfermeros en Las enfermedades de transmisión sexual.

Unidad Didáctica VI: Cuidados de Enfermería para el embarazo normal y complicado.

Unidad Didáctica VII : Cuidados de Enfermería en el parto y puerperio normal y complicado.

Unidad Didáctica VIII: Cuidados de Enfermería en el climaterio normal y con problemas de salud.

Unidad Didáctica IX: Cuidados de Enfermería en los problemas de salud propios de la mujer y del hombre.

Unidad Didáctica X: Cuidados de Enfermería en los problemas de esterilidad e infertilidad.

PROGRAMA PRÁCTICO: Clases en grupos pequeños.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

1.11 - Que los estudiantes hayan desarrollado la capacidad para generar nuevas ideas

1.12 - Que los estudiantes tengan la capacidad para desarrollar la actividad asistencial considerando los principios de seguridad para
uno mismo y para el paciente

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

4.6 - Capacidad para identificar las características de la salud sexual de hombres y mujeres en las diferentes etapas del ciclo vital;
así como aplicar cuidados de promoción, prevención y recuperación de la salud sexual y sus alteraciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3.17 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar
los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizar las técnicas y
procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionar las
intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. Tener una actitud cooperativa
con los diferentes miembros del equipo.

3.18 - Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las
alteraciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa. Aplicar cuidados generales durante el
proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones.
(Competencias de la Orden Ministerial)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 100 40
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A2 - Clases en pequeño grupo 30 50

A3 - Tutorías colectivas/individuales 15 0

A6 - Evaluación/Examen 5 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

M9 - Laboratorios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 10.0 10.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 60.0 60.0

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador 30.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Jaén Catedrático de
Universidad

1.8 100 2,5

Universidad de Jaén Personal Docente
contratado por
obra y servicio

7 25 2,3

Universidad de Jaén Otro personal
docente con
contrato laboral

7 0 9,2

Universidad de Jaén Profesor
Asociado

19.3 9.1 24,1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Jaén Profesor
Contratado
Doctor

12.3 100 10,5

Universidad de Jaén Profesor
colaborador
Licenciado

3.5 50 6,6

Universidad de Jaén Ayudante Doctor 3.5 100 2,6

Universidad de Jaén Ayudante 1.8 0 ,5

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

5.3 0 10,1

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Universidad

38.6 100 31,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

86 3,5 96

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de no presentados 5

3 Tasa de éxito 92

2 Tasa de rendimiento 87

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados

La Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Jaén apuesta por la implantación de un Sistema de Garantía Interna de la Calidad con el ob-
jetivo de mejora continua de los títulos impartidos y garantizar un nivel de calidad que facilite sus acreditaciones y el mantenimiento de los mismos.

C
SV

: 9
75

59
61

84
53

76
25

55
26

96
54

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975596184537625552696544


Identificador : 2501154 Fecha : 07/04/2026

76 / 91

El diseño del presente Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Facultad de Ciencias de la Salud se realizó siguiendo el programa AUDIT de la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), recibiendo EVALUACIÓN POSITIVA en por ANECA en 2009.

Se van a contemplar dos Procesos Clave para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes: por un lado la evaluación del pro-
pio aprendizaje (PC07) y por otro el análisis y medición de los resultados académicos (PC11).

PC07 A partir de la normativa existente en materia de evaluación de los programas formativos, criterios de evaluación anteriores y otros datos que pro-
vengan de los distintos grupos de interés y se consideren relevantes, el profesorado actualizará los criterios de evaluación de las asignaturas que ten-
gan asignadas, y elevarán al Consejo de Departamento para su aprobación.
Cada uno de los Departamentos envía al Centro los criterios de evaluación junto al programa de las asignaturas que han de aparecer en la Guía Aca-
démica.
Los criterios de evaluación publicados, serán aplicados por el profesorado en la evaluación a sus alumnos.
La Comisión de Calidad, con periodicidad anual, verificará el cumplimiento de los criterios de evaluación. El análisis lo realizará por muestreo y de las
acciones de verificación de dichos criterios, recogerá las evidencias oportunas.
Las reclamaciones que hagan los alumnos podrán dirigirse al profesor que los evalúa, al Centro o al Defensor del Universitario.
Si las reclamaciones interpuestas al profesor no son resueltas por éste, y la reclamación se mantiene, el alumno podrá optar a continuar su derecho a
reclamar a través del Centro, en este caso se procederá según indica el PA04 (Gestión de incidencias S-Q-R-F) o podrá dirigir su reclamación al De-
fensor del Universitario. En ambos casos, el Centro aplicará la normativa vigente en relación a la evaluación y revisión de exámenes.
En el Proceso PC07 (Evaluación del Aprendizaje) del MPSGIC se establece que el objeto del presente procedimiento es establecer la sistemática a
aplicar para gestionar la evaluación de los aprendizajes que el alumnado adquiere o han de adquirir en el desarrollo del programa formativo. Para su-
seguimiento y medición se analizarán los indicadores:
· Número de reclamaciones no resueltas por el profesor/a (IN01-PC07).
· Número de asignaturas que no cumplen criterios (CGC) (IN04-PC07).
· Número de actuaciones desencadenadas por aplicación normativa (reclamaciones procedentes) (IN02-PC07).
· Número de asignaturas diferentes implicadas (IN03-PC07).

PC11 Como indica el MSGIC en su apartado 9.4, la EUCCS analiza y tiene en cuenta los resultados de la formación. Para ello se dota de procedimien-
tos, como el presente, que le permitan garantizar que se miden, analizan y utilizan los resultados del aprendizaje, además de los correspondientes a la
inserción laboral (PC13) y de la satisfacción de los distintos grupos de interés (PM02). El análisis de resultados realizado se utiliza para la toma de de-
cisiones y la mejora de la calidad de las enseñanzas (PM01 Medición, análisis y mejora).
El Vicerrectorado con competencias en esta materia a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros y de
las indicaciones recogidas en el Cuadro de Mando y en el Plan Estratégico de la UJA, decide qué indicadores utilizar en la elaboración del informe ini-
cial de resultados académicos para cada una de las titulaciones y Centros de la UJA, en particular para las titulaciones de la Escuela Universitaria de
Ciencias de la Salud.
Este informe contendrá la definición y los valores de los indicadores anteriormente identificados correspondientes a cada titulación en los últimos cua-
tro cursos. Además compara, para el último curso, los valores obtenidos con la media del Centro, de la rama del conocimiento en que se incluye y del
conjunto de la UJA (F01-PC11 y F02-PC11).
El informe indicado en el apartado anterior lo elabora el Vicerrectorado a partir de la información procedente de los resultados académicos de las dife-
rentes titulaciones de la UJA, contenidas en una aplicación informática. Por tanto, el Vicerrectorado es responsable de analizar la fiabilidad y suficien-
cia de esos datos y de su tratamiento.
El informe así elaborado se envía a la Dirección de cada uno de los Centros de la UJA, para que sea revisado y completado, en su caso, por su Tu-
tor/a de Calidad y haga llegar al Vicerrectorado los comentarios oportunos si ha lugar.
La Comisión de Calidad del Centro recoge la información que le suministra el Vicedecano de Calidad y analiza los resultados.
De este análisis se desprende el informe anual de resultados académicos, que ha de contener las correspondientes acciones de mejora que se deri-
ven del mismo, y que deberá ser aprobado por la Junta de Centro.
Este informe ha de ser enviado a la Comisión de Calidad del Claustro, que elabora un informe del conjunto de los resultados académicos y sus pro-
puestas de mejora.
El informe de los resultados académicos constituye una de las fuentes de información para el proceso PM01 (Medición, análisis y mejora).
Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores habitualmente utilizados (Plan de Evaluación Institucional de ANECA, documentos de
ANECA sobre acreditación, informes de cursos anteriores, etc.) y cuyas fichas de cálculo se exponen en el Anexo 1 de este procedimiento, para su
consideración en la elaboración de los informes son:
. Tasa de rendimiento (IN01-PC11)
. Tasa de éxito (IN02-PC11)
. Tasa de graduación (IN03-PC11)
. Tasa de abandono (IN04-PC11)
. Duración media de los estudios (IN06-PC11)
. Tamaño medio del grupo (IN07-PC11)
. Tasa de eficiencia (IN05-PC11)
Los valores de los indicadores serán obtenidos, al menos una vez, finalizado el curso académico y a partir de su análisis se realizarán propuestas de
mejora, como se ha indicado a lo largo del presente procedimiento.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://faccs.ujaen.es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudio.

El proceso de adaptación de los/as alumnos/as de la actual Diplomatura en Enfermería al título de Grado en Enfermería se realizará a requerimiento
de los propios estudiantes procurando que no exista perjuicio para ellos. Se aplicará la siguiente tabla de equivalencias para la adaptación de asigna-
turas:

PRIMER MÓDULO: CIENCIAS BÁSICAS

Grado en Enfermería Diplomado en Enfermería (Plan 1999)

Materia Asignatura ECTS Carácter Asignatura Cr Carácter
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Estructura y función del cuer-

po humano y procesos fisio-

Anatomía humana 6 Básica Anatomía humana 7 Troncal

patológicos (vinculada a fisio-

Bioquímica humana y micro-

biología

6 Básica Bioquímica y fisiología hu-

mana

7 Troncal

logía, bioquímica y anatomía

humana)
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Microbiología 4,5 Troncal

Fisiología humana y procesos

fisiopatológicos

6 Básica Bioquímica y fisiología hu-

mana

7 Troncal

Enfermería médico-quirúrgica

I, II y III

65 Troncal

Atención básica y avanzada a

las emergencias vitales

6 Básica Atención de enfermería en las

emergencias vitales

4,5 Optativa

Sistemas de información y

análisis de datos en los cuida-

Sistemas de información y

análisis de datos en los cuida-

dos de salud

6 Básica Bioestadística 4,5 Troncal

dos de salud (vinculada a es-

tadística)

Ciencias psicosociales aplica-

das a los cuidados de salud

(vinculada a psicología)

Ciencias psicosociales aplica-

das a los cuidados de salud

6 Básica Ciencias psicosociales aplica-

das

6 Troncal

Alimentación, nutrición, die-

tética y farmacología

Farmacología clínica y pres-

cripción enfermera

6 Básica Farmacología 4,5 Troncal

Alimentación, nutrición y

dietetica

6 Básica Nutrición y dietetica 4,5 Troncal

Género y cuidados de salud Género y cuidados de salud 6 Básica Enfermería comunitaria III

Enfermería materno-infantil

14   15,5 Troncal   Troncal

Enfermería familiar y comu-

nitaria I

Enfermería familiar y comu-

nitaria I

6 Básica Enfermería comunitaria I 7 Troncal

SEGUNDO MÓDULO: CIENCIAS DE LA ENFERMERÍA

Grado en Enfermería Diplomado en Enfermería

Materia Asignatura ECTS Carácter Asignatura Cr Carácter

Bases teóricas y metodológi-

cas de la enfermería

Bases teóricas y fundamentos

de enfermería

6 Obligatoria Fundamentos de enfermería 15,5 Troncal

Legislación y ética profesio-

nal

2 Troncal

Metodología de los cuidados 6 Obligatoria Fundamentos de enfermería 15,5 Troncal

Enfermería familiar y comu-

nitaria

Enfermería familiar y comu-

nitaria II

6 Obligatoria Enfermería comunitaria II 6 Troncal

Enfermería familiar y comu-

nitaria III

6 Obligatoria Enfermería comunitaria III 14 Troncal

Enfermería del adulto Enfermería clínica I 6 Obligatoria Enfermería médico-quirúrgica

I

11 Troncal

Enfermería médico-quirúrgica

II

31 Troncal

Enfermería clínica II 6 Obligatoria Enfermería médico-quirúrgica

II

31 Troncal

Enfermería clínica III 6 Obligatoria Enfermería médico-quirúrgica

III

23 Troncal

Enfermería en la salud sexual

y reproductiva

6 Obligatoria Enfermería materno-infantil 15,5 Troncal

Enfermería de la infancia y de

la adolescencia

Enfermería de la infancia y de

la adolescencia

6 Obligatoria

Enfermería del envejecimien-

to

Enfermería del envejecimien-

to

6 Obligatoria Enfermería geriatrica 6 Troncal

Enfermería de salud mental Enfermería de salud mental 6 Obligatoria Enfermería psiquiátrica y sa-

lud mental

6 Troncal

Administración sanitaria y

gestión de cuidados

Administración sanitaria y

gestión de cuidados

6 Obligatoria Administración de servicios

de enfermería

7 Troncal

TERCER MÓDULO: CIENCIAS DE LA ENFERMERÍA  PROPIAS DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN

Grado en Enfermería Diplomado en Enfermería

Materia Asignatura ECTS Carácter Asignatura Cr Carácter

Evidencias científicas de los

cuidados complementarios

Evidencias científicas de los

cuidados complementarios

6 Obligatoria Cuidados alternativos en en-

fermería

4,5 Obligatoria

Cuidados al final de la vida Cuidados al final de la vida 6 Obligatoria Atención de enfermería en

problemas geriátricos

7 Obligatoria

CUARTO MÓDULO: PRACTICUM Y TRABAJO FIN DE GRADO

Grado en Enfermería Diplomado en Enfermería

Materia Asignatura ECTS Carácter Asignatura Cr Carácter

Practicum Practicum I 12 Obligatoria Fundamentos de enfermería 15,5 Troncal

Enfermería médico-quirúrgica

I

11 Troncal
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Practicum II 12 Obligatoria Enfermería materno-infantil 15,5 Troncal

Practicum III 12 Obligatoria Enfermería médico-quirúrgica

II

31 Troncal

Practicum IV Practicum V 12 Obligatoria Enfermería comunitaria III 14 Troncal

Atención de enfermería en

problemas geriátricos

7 Obligatoria

Practicum VI   Practicum VII 12 Obligatoria Enfermería médico-quirúrgica

III

23 Troncal

Enfermería geriátrica 6 Troncal

QUINTO MÓDULO: OPTATIVIDAD

Grado en Enfermería Diplomado en Enfermería

Materia Asignatura ECTS Carácter Asignatura Cr Carácter

Atención de enfermería en

la drogodependencia y otras

adicciones

Atención de enfermería en

la drogodependencia y otras

adicciones

6 Optativa Salud y drogodependencias 4,5 Optativa

Asignaturas optativas

Materia optativa (4,5 ECTS) Sexualidad y salud

Materia optativa (4,5 ECTS) Bioquímica clínica

Materia optativa (4,5 ECTS) Intervención grupal en salud

Materia optativa (4,5 ECTS) Análisis de datos en ciencias de la salud

Materia optativa (4,5 ECTS) Actividad física y salud

Materia optativa (4,5 ECTS) Procedimientos bioquímicos y fisiológicos en las alteraciones de la salud

Materia optativa (4,5 ECTS) Relaciones humanas y terapéuticas en enfermería

Materias que no pueden adaptarse del título de Grado en Enfermería

Trabajo fin de grado

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4008000-23005219 Diplomado en Enfermería-Facultad de Ciencias de la Salud

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Ciencias de la Salud

Alfonso Javier Ibáñez Vera

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edificio C-1

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

faccs@ujaen.es 953212632

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Enseñanzas
Oficiales

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

vicens@ujaen.es 953212638

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal
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Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Enseñanzas
Oficiales

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

vicens@ujaen.es 953212638

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificacion_MOD_NO_SUSTANCIAL.pdf

HASH SHA1 : 3D5BD5F00CFB6C870FD1D609FA7FFAAD4B402F66

Código CSV : 975417767092619279969765
Ver Fichero: 2. Justificacion_MOD_NO_SUSTANCIAL.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4_1 Sistema de informacion previo.pdf

HASH SHA1 : FAA5A9F5DC9B4E6930BD5D1EFF3C0535F62E4654

Código CSV : 100222863613443335099127
Ver Fichero: 4_1 Sistema de informacion previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1 Descripción del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : 6043F326F6324BE06E0D700AFB08813008E7A809

Código CSV : 975440441004032140575896
Ver Fichero: 5.1 Descripción del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 : 465407BDEAF13AA2068113DBCA4835C839A66F67

Código CSV : 326624217820680163777570
Ver Fichero: 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros recursos humanos disponibles.pdf

HASH SHA1 : 329DE82EFBCB7478B15E74D6C8FDB3BF66B07749

Código CSV : 428624628910497032219010
Ver Fichero: 6.2 Otros recursos humanos disponibles.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Justificacion de que los medios materiales disponibles son adecuados.pdf

HASH SHA1 : B40BC381D6AC14350231278ACC9509B817ABF81A

Código CSV : 326624246883180802670578
Ver Fichero: 7. Justificacion de que los medios materiales disponibles son adecuados.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8_1 Estimacion de valores cuantitativos.pdf

HASH SHA1 : FF37A7BB33EF3FD51B1D18D843B2C5CFDAFC1E99

Código CSV : 100222921455602888640702
Ver Fichero: 8_1 Estimacion de valores cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Calendario de implantación.pdf

HASH SHA1 : 911358DB5257F16BF78D1A3C633F21C5047185D9

Código CSV : 975440716142064993187423
Ver Fichero: Calendario de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegación de competencias junio 2023.pdf

HASH SHA1 : FEE9F54E8838146213B055F9463377233413F5D7

Código CSV : 852981236136786790491544
Ver Fichero: Delegación de competencias junio 2023.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : Informe favorable CGC-Anexo 2_Acta Nº23 'Sesio&#769;n Ordinaria' - 19 febrero 2026.pdf

HASH SHA1 : 3C8AB5DC2B52DA3FAE90CEC1277348045B0F774D

Código CSV : 975422107839289748767285
Ver Fichero: Informe favorable CGC-Anexo 2_Acta Nº23 'Sesio&#769;n Ordinaria' - 19 febrero 2026.pdf
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MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL GRADO EN ENEFERMERÍA CENTRO ACREDITADO 
INSTUCIONALMENTEJ ABRIL DE 2026 
 
Anexo I. Formulario de solicitud modificación “no sustancial” para Grado/Máster 


Solicitud individual Solicitud conjunta 
Cod. RUCT-Denominación Título 
2501154-Graduado o Graduada en Enfermería 
por la Universidad de Jaén 


Cod. RUCT-Denominación Título 
Cod. RUCT-Denominación Título 
Cod. RUCT-Denominación Título 


Fecha aprobación órgano de gobierno: 19 de febrero de 2026 por Comisión de Garantía de 
Calidad y 20 de febrero de 2026 por Junta de Facultad 
Enlace al documento que evidencia la aprobación: Acta Comisión Garantía de Calidad y Acta 
Junta de Facultad  
Solicitud de modificación propuesta (incluir solo los apartados que se solicitan) 
4. Planificación de las enseñanzas 
 
La asignatura “Fisiología Humana y Procesos Fisiopatológicos” pasa del segundo cuatrimestre de 
primer año al primer cuatrimestre de primer año en detrimento de la asignatura “Género y 
Cuidados de Salud” que pasa del primer cuatrimestre de primer año a ocupar el hueco que deja 
“Fisiología Humana y Procesos Fisiopatológicos” 


Justificación: 


Modificación de cuatrimestre de las asignaturas “Fisiología Humana y Procesos Fisiopatológicos” y 
“Género y Cuidados de Salud” del Grado en Enfermería, con el objetivo de equilibrar entre 
cuatrimestres la carga docente del Área de Fisiología y optimizar espacios docentes tras asegurar 
que el intercambio no afecta a los requerimientos de competencias a adquirir por el estudiantado 
previos a cursar otras asignaturas. 


7. Calendario de implantación del título 
Curso 2026-27 


 
_________________________________________________________________________________________ 
 
2. JUSTIFICACIÓN 
 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo. 
 


Antecedentes y experiencia a nivel nacional y local. 
 


La creación de la Escuela de Enfermería de Jaén, en el año 1954, se produce en un 
momento que podríamos calificar como histórico en la configuración de los estudios de 
enfermería en España. En 1953, mediante el Decreto de 4 de diciembre de este mismo año, 
se unifican los títulos de practicantes, enfermeras y matronas en el de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios (ATS). Este hecho dio lugar, como no podría ser de otra forma, a la 
reorganización de los estudios de enfermería desarrollados hasta este momento. 


 
La Escuela de Enfermería de Jaén inició sus estudios oficiales coincidiendo en el 


tiempo con cambios sustanciales, probablemente los primeros años de funcionamiento se 
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debió compaginar las orientaciones anteriores en cuanto a la formación y las nuevas 
directrices que se establecieron en la Orden de 4 de julio de 1955 por la que se dictan 
normas para la nueva organización de los estudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios. 


En los primeros 25 años de historia desde 1955 en el que reconoce la oficialidad de 
la Escuela de Enfermería, hasta 1980 en el que finalizan sus estudios la última promoción, 
(XXIV) de Ayudantes Técnicos Sanitarios, los estudios de enfermería en Jaén se 
desarrollan siguiendo las directrices establecidas en la Orden anterior. El inicio de la 
Transición es el momento que marcó decisivamente la formación de los profesionales 
enfermeros en España. La vuelta a la denominación original del título de “Diplomado/a en 
Enfermería” en lugar de Ayudante Técnico Sanitario, Este hecho llevó consigo la 
transformación de la Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios en Escuelas Universitarias 
en Enfermería. Todo este proceso se produce tras un largo periodo de reivindicaciones en 
el ámbito profesional de la enfermería del momento. El proceso de transformación de las 
Escuelas de ATS en Escuelas Universitarias de Enfermería dio lugar a que gran número de 
las primeras se cerrarán, y solo algunas se incorporarán a la Universidad como centros 
propios o adscritos. En la provincia de Jaén, en este momento coexistían 3 escuelas de 
ATS, dos de ellas pertenecientes al Instituto Nacional de la Seguridad Social y la escuela 
de ATS de la Diputación Provincial. Solo esta última se transformó en Escuela Universitaria 
de Enfermería adscrita a la Universidad de Granada. 


La inclusión de los estudios de enfermería dentro del marco de la Universidad, en el año 
1977, llevó consigo, además de otros profundos cambios, la implantación de un nuevo plan de 
estudios y una nueva orientación en la formación enfermera en nuestro país. La Orden de 31 
de octubre de 1977 dicta las directrices generales para la elaboración de Planes de estudio de 
la Escuelas Universitarias de Enfermería. Siguiendo estas directrices, la Universidad de 
Granada propone la aprobación del plan de estudios de la Escuela Universitaria de Enfermería 
de la Excelentísima Diputación Provincial de Jaén, adscrita a dicha Universidad, el cual es 
aprobado mediante la Orden de 30 de mayo de 1979 y publicado en el B.O.E. de 23 de julio de 
este mismo año. Como no podría ser de otra forma, durante los cursos académicos 1978/79 y 
1979/80 convivieron ambas titulaciones, la de Ayudante Técnico Sanitario y la de Diplomado en 
Enfermería. 


Este cambio en la denominación del título unido a la inclusión en la Universidad abrió la 
posibilidad de cumplir con una antigua aspiración del colectivo enfermero: acceder al legítimo 
derecho de desarrollo y crecimiento profesional dentro del papel cuidador adscrito 
históricamente a la enfermería. 


El profundo proceso de transformación social y político iniciado en España con la 
restauración de la democracia, tras la dictadura franquista, hace necesario la incorporación de 
una serie de reformas en todos los sectores sociales. La universidad no podría estar al margen 
de este proceso y en 1983 se promulga la Ley de Reforma Universitaria (LRU) en España, que 
estableció las líneas generales de la renovación de la vida académica española. Entre los 
cambios impulsados por la LRU se encuentra una profunda transformación de los planes de 
estudio que muestran una nueva forma de entender la formación universitaria. Esta reforma 
albergó la esperanza de desarrollar un segundo nivel de licenciatura que encajaba 
perfectamente con las expectativas señaladas. Prueba de ello fue la abrumadora demanda de 
un segundo ciclo por parte de facultades, centros, departamentos, asociaciones profesionales 
y sindicatos que llegaron a diseñar desde esta fecha, hasta el año 2000, más de una veintena 
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de proyectos y demandas de Licenciatura de Enfermería en España. Demandas que fueron 
planteadas en el Consejo de Universidades y recogidas en un informe técnico en el que, de 29 
propuestas alternativas presentadas, 22 recogían la demanda de un segundo ciclo; de 36 
observaciones parciales presentadas, 17 recogían la propuesta de un
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segundo ciclo; y, de 12 observaciones, sugerencias y comentarios recogidos, 9 correspondían a la 
propuesta de un segundo ciclo. 


En el año 2000, tras veinte años de reivindicaciones de unos estudios de enfermería que 
pudieran abrir paso a la investigación en el propio campo, varias universidades españolas 
desarrollaron un proyecto gestado en la Conferencia Nacional de Directores de Escuelas de 
Enfermería Estatales. Proyecto que contó con el apoyo de 47 universidades (94%), los Colegios 
Profesionales de Enfermería, Asociación Española de Enfermería Docente, Sindicato SATSE y 
Asociación de Alumnos de Enfermería. 


Paralelamente se ha ido perfilando el concepto de Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES), generado en las Declaraciones de Bolonia en 1999 y ratificado en varias sedes 
de la Unión Europea posteriormente. Sumando esfuerzos para lograr consensos en adaptar los 
estudios de Enfermería a las exigencias del EEES, el trabajo se ha ido intensificando en los 
últimos años. Aquí cabe decir que las expectativas se han ido tornando hacia la necesidad de 
transformar la Licenciatura de Enfermería en el proyecto común de grado europeo. El resultado 
ha sido la elaboración del Libro Blanco de la Titulación de Enfermería, aprobado en junio de 
2005, el diseño de los contenidos de los planes de estudios de los futuros profesionales 
recogidos en el Proyecto Tunning de Enfermería en el que España participa en estos momentos 
junto a un centenar de universidades europeas, la elaboración de las competencias específicas 
emitidas en informe recogido por el Ministerio de Sanidad, etc. Todo ello ha generado gran 
cantidad de actividades científicas que giran en torno al panorama de la Convergencia tales 
como congresos, reuniones, jornadas, ciclos de conferencias y otros foros de debate. 


En apoyo a un Título de Grado que recoja las aspiraciones formativas del espíritu del 
EEES, se han aglutinado todos los estamentos profesionales en la denominada Plataforma Pro 
Título de Grado en Enfermería. El objeto ha sido impulsar ante el Ministerio de Educación, el 
título de Grado de 4 años y 240 créditos ECTS. 


Con esta andadura y trayectoria de trabajo en el que la Escuela de Ciencias de la Salud 
de la Universidad de Jaén (UJA) ha participado activamente en este proceso de renovación de 
la docencia universitaria mediante su implicación en proyectos autonómicos y nacionales. 


 
Interés científico-profesional. 


 
La Enfermería, al igual que el resto de titulaciones sanitarias, está relacionada con 


disciplinas afines de Ciencias de la Salud, Humanidades y Ciencias Sociales. Siendo el objeto 
de estudio el cuidado integral del ser humano, el cuidado enfermero desarrolla conocimientos 
específicos a través de la investigación básica y aplicada, y se apoya en las tecnologías de la 
información y comunicación, la legislación, la ética del cuidado, la bioética, la economía de la 
salud, la epidemiología, y las técnicas educativas y de gestión. Por ello, cabe esperar interacción 
con dichas disciplinas, especialmente en los estudios de Postgrado.
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El desarrollo de la enfermería contribuye a proteger y mejorar la salud, la seguridad y el 
bienestar de la población, prevenir la enfermedad y consecuencias de la misma y favorecer la 
sostenibilidad del sistema sanitario. 


 
Los enfermeros son expertos en proporcionar cuidados para satisfacer las necesidades 


de salud de las personas, las familias y los grupos sociales en las distintas etapas del ciclo vital 
y en situaciones derivadas de problemas de salud, identificando sus capacidades y 
estableciendo métodos de ayuda para compensar sus limitaciones, guiarles, apoyarles, 
enseñarles y promover un entorno favorable a su desarrollo. 


 
El cuerpo de conocimientos específicos de la Enfermería está históricamente 


consolidado y apoyado en una amplia y creciente actividad investigadora, generando teorías y 
modelos transferibles a la praxis y a la evolución de los cuidados. 


 
Las posibilidades de aumento de la esperanza de vida, la redistribución de los recursos 


sanitarios y la contemplación del fenómeno salud-enfermedad desde una perspectiva más 
amplia que la mera ausencia de la enfermedad, ha promovido en los últimos tiempos la 
potenciación de determinados modelos de salud orientados al fomento de estilos de vida sanos 
y a promover la educación sanitaria en la ciudadanía. Contemplar entonces dicho fenómeno 
como si sólo existiera la opción curativa es un error. También lo sería el hecho de ocuparse de 
los problemas de salud como si solo existiera la opción saludable, eliminando toda posibilidad 
que el ser humano tiene de enfermar. 


 
Este nuevo escenario ha planteado a la comunidad científica enfermera en los últimos 


tiempos no solamente cuestiones prácticas y técnicas sino, también, la redefinición de persona 
sana. La asistencia y el cuidado durante la vida, el apoyo a morir con el mínimo sufrimiento 
posible, las relaciones interpersonales, las relaciones con el medioambiente, la perspectiva 
transcultural, la atención humanística, la búsqueda de la cobertura de las necesidades humanas 
y la prevención y detección de la “patologías de la civilización” como la xenofobia o la violencia 
de género son, hoy, la esencia del cuidado. En este sentido, cabe destacar el movimiento 
mundial referente al concepto de “desarrollo sostenible”, la diversidad cultural en la que estamos 
inmersos, así como el desarrollo de la cultura por la paz, entendida como “conjunto de valores, 
actitudes y comportamientos que reflejan el respeto a la vida, al ser humano y a su dignidad y 
que pone en primer plano los derechos humanos, el rechazo a la violencia en todas sus formas 
y la adhesión a los principios de libertad, justicia, solidaridad y tolerancia, así como la 
comprensión entre los pueblos, los colectivos y las personas” 


 
La consideración del CUIDADO como base del conocimiento de la Ciencia Enfermera 


ha sido a lo largo de la historia, no solo una cuestión de índole técnica, sino social. Razón por 
la cual es fácil prever que la enfermería del siglo XXI necesita profesionales comprometidos con 
su tiempo. Compatibilizar modelos de cuidados, soportes informatizados de taxonomía, 
investigación y evidencia es un ejercicio que implica no pocos esfuerzos, así que resulta 
ineludible si se quiere construir un modelo coherente de ciencia de los cuidados y un perfil 
enfermero que lo aplique. 


 
Al hilo de lo planteado, el Título de Grado en Enfermería debe atender las actuales 


demandas sociales señaladas con unas enseñanzas globales que integren
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aspectos teóricos como la conceptualización, metodología y evaluación de los problemas de 
salud derivados de las Necesidades Humanas alteradas y el cuidado para gratificarlas. 


 
Complementando la enseñanza teórica, el alumnado añadirá a su formación la 


enseñanza clínica, mediante la cual aprende dentro de un equipo y en contacto directo con 
personas tanto sanas como enfermas. Además, planifica, presta y evalúa los cuidados de 
enfermería a partir de los conocimientos y aptitudes adquiridos en el aula. Los futuros 
profesionales no solo aprenden a ser un miembro del equipo, sino también a ser un coordinador 
del mismo que organiza los cuidados de enfermería entre los que se incluye la educación para 
la salud. 


 
Explicar la necesidad del Título de Grado en Enfermería puede parecer obvio después 


de lo anteriormente planteado. No obstante, y por encima de la reivindicación legítima de un 
título con posibilidades de conexión al doctorado en el propio campo, la formación enfermera 
de Grado es, tal y como han escrito algunos autores, una de las apuestas más apoyadas por 
los sistemas de salud de los países miembros y, también de la OMS. 


 
Necesidad de la demanda 


 
Según el Consejo General de Colegios de Diplomados en Enfermería de España, si 


atendemos a las necesidades de profesionales enfermeros la media española se encuentra por 
debajo de la europea. El número de enfermeras por cien mil habitantes deja a España en el 
sexto lugar, de ahí que se enfatice en la necesidad de contar con más enfermeras. 


De acuerdo con un estudio sobre la “Formación de profesionales sanitarios en España” 
se constata la existencia de desequilibrios en la dotación relativa a enfermeras/os y de 
médicos/as. La ratio enfermera/medico (1,08) sigue siendo muy inferior a la del entorno europeo 
(2,7). Según este informe estas condiciones iniciales unidas al ritmo actual de acceso a la 
Universidad (aproximadamente dos plazas en enfermería por cada plaza de medicina) hacen 
que la previsión sea de 60 años para aproximarnos a la ratio europea. La alternativa para el 
supuesto de que quisiéramos alcanzar dicha ratio en 15 años, manteniendo el númerus clausus 
de medicina en 4.000 estudiantes año, tendría que ir unida al aumento del númerus clausus de 
enfermería en un 20 % anual. 


Relación de la propuesta con las características socioeconómicas 
 


Los cambios de la estructura sociodemográfica del país avanzan hacia una creciente 
demanda de cuidados formales. El modelo tradicional de familia extensa ha ido dejando paso a 
un modelo plural de familias. Esta evolución está provocando que la atención a las personas 
dependientes no siempre pueda ser realizada por los miembros de la unidad familiar 
trasladándose los cuidados al ámbito profesional. Además, el patrón de morbimortalidad de 
nuestro país, con creciente presencia de enfermedades crónicas y degenerativas, suscita cada 
vez mayor demanda de cuidados de carácter profesional por la progresiva complejidad de los 
procesos y la coexistencia de patologías de difícil manejo. En lo que se refiere a nuestro 
contexto inmediato, la implantación de los estudios de Grado en Enfermería en las 
universidades andaluzas y, concretamente, en la Universidad de Jaén se justifica por la función 
que tiene la propia Universidad de estar en sintonía con las necesidades de la sociedad local. 


La proyección de futuro indica la necesidad creciente de profesionales de enfermería 
puesto que se aprecia claramente un aumento en la comunidad de creación y desarrollo centros 
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socio-sanitarios que incluyan servicios para dar respuesta a los cuidados crónicos y servicios 
dispensados en la comunidad. 


En este sentido, la necesidad de cuidados a la ciudadanía jiennense viene determinada 
por varios factores: 


 
• En primer lugar, por el aumento de la calidad de vida y grado de bienestar social que ha 


adquirido nuestra provincia durante las últimas dos décadas. Ambos elementos 
directamente relacionados, están vinculados a una creciente economía de nuestra 
sociedad local. De ello deriva la necesidad de aprendizaje social para una mayor 
promoción de la salud y entorno de vida saludable. 


• En segundo lugar, por el incremento de la esperanza de vida, lo que supone un 
envejecimiento de la población que, a su vez, ve incrementada la cronicidad junto con 
mayores niveles de dependencia y, por consiguiente, de necesidad de cuidados. Así lo 
confirman diferentes estudios que analizan la capacidad de prestación de cuidados que 
tienen las unidades de hospitalización convencional de nuestro hospital universitario sin 
unidad geriátrica de agudos (UGA’s) y su comparación con las necesidades reales de 
cuidados de los ancianos que allí se atienden. 


Satisfacción de la demanda 
 


Actualmente la titulación de enfermería es una de las titulaciones de ciclo corto más 
demandadas tanto a nivel nacional como local. En la Comunidad Autónoma Andaluza, en el 
curso 2006-07, en Enfermería se matricularon 1.284 nuevos estudiantes, lo que representa junto 
a la titulación de fisioterapia el 93,4% de la matrícula total del ciclo corto en Ciencias de la Salud. 
Sin embargo, la satisfacción de la demanda a nivel del Estado Español, solo se cubre en 1 de 
cada 4 plazas demandadas. La demanda actual (2008) se sitúa en 4.484 preinscripciones 
realizadas, solicitando los estudios de Enfermería, en el Distrito único andaluz. Lo que supone 
la segunda carrera más demandada en la Comunidad Autónoma Andaluza. 


En la Universidad de Jaén la oferta de plazas para la titulación de enfermería queda 
cubierta en la primera adjudicación de plazas desde hace varios años, lo que ha provocado el 
ascenso de la nota de corte para ingresar en los estudios de la Diplomatura de Enfermería 
desde 7,09 que se situaba para el curso académico 2003-04 hasta 7,70 en que se situó para el 
curso 2008-09. Según datos del Estudio de la oferta, la demanda y la matrícula de nuevo ingreso 
en las Universidades públicas y privadas en el curso 2006-07, publicado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, se ofertaron 155 plazas con una demanda de 309 solicitudes lo que 
supone una ratio D/O del 199 %. 


En cuanto a la salida profesional, el trabajo de los Diplomados en Enfermería se 
desarrolla en hospitales, clínicas, centros de salud, ambulatorios, balnearios residencias de la 
tercera edad, instituciones docentes, centros de rehabilitación, consultorios, escuelas infantiles, 
empresas y mutuas donde pueden trabajar como enfermeros, supervisores, visitadores, 
asesores o desempeñar cargos directivos. No obstante, la salida profesional más frecuente 
hasta el momento ha sido la Sanidad Pública a la que se accede por concurso-oposición, si bien 
es cierto que cada vez con mayor frecuencia los profesionales de la Enfermería buscan fórmulas 
alternativas como las expuestas o ejercen libremente la profesión, generalmente en forma de 
prestación de asistencia domiciliaria. 


Dada la falta de enfermeras y enfermeros existentes actualmente en España, las 
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posibilidades de satisfacción de la demanda son muy elevadas y, mayor aún si tenemos en 
cuenta la oferta de trabajo proveniente del extranjero. La alta cualificación y nivel de 
competencias adquiridas comparables con los Bachelors de otros países del entorno justifican 
esta fuerte oferta laboral. 


Normas reguladoras del ejercicio profesional 
 


Atendiendo a la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales, la persona que obtenga el Título de Grado en 
Enfermería por la Universidad de Jaén habrá adquirido los conocimientos teóricos y prácticos, 
la comprensión, las aptitudes y actitudes profesionales necesarias para planificar y asistir, 
mediante el método científico aplicable, en los cuidados globales de salud. La misma normativa 
europea dice respecto al equipo de profesorado encargado de esta docencia: “Los estados 
miembros asegurarán que el conjunto del programa de enseñanza se encuentra bajo la 
responsabilidad y dirección del personal de enfermería de las escuelas o de la institución de 
enseñanza reconocida por la autoridad competente, y según la legislación vigente”. 


Por formación teórica se entenderá la parte de la formación en cuidados de enfermería 
por medio de la cual los candidatos adquieren los conocimientos, la comprensión y las 
competencias profesionales necesarias para organizar, prestar y evaluar los cuidados 
sanitarios generales. Esta formación será impartida por el personal docente de enfermería, así 
como por otras personas competentes, tanto en las escuelas de enfermería como en otros 
centros de enseñanza elegidos por el centro de formación. 


Por formación clínica se entenderá la parte de la formación en cuidados de enfermería 
gracias a la cual el/la estudiante de enfermería aprende, dentro de un equipo y en contacto 
directo con una persona sana o enferma o una comunidad, a organizar, prestar y evaluar los 
cuidados integrales de enfermería requeridos a partir de los conocimientos y aptitudes 
adquiridos. El o la aspirante a enfermero/a no sólo aprenderá a ser miembro de un equipo, sino 
también a dirigir un equipo y a organizar los cuidados integrales de enfermería, entre los que se 
incluye la educación sanitaria destinada a las personas y pequeños grupos de personas en el 
seno de la institución sanitaria o en la colectividad. 


Esta formación se impartirá en hospitales y otros centros sanitarios, así como en la 
colectividad, bajo la responsabilidad del personal docente en enfermería y con la cooperación 
y la asistencia de otros enfermeros/as cualificados. Otras personas cualificadas podrán 
integrarse en el proceso de enseñanza. Asimismo, la Orden Ministerial CIN/2134/2008 de 3 de 
julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación del título que regula la profesión 
enfermera advierte, entre otras competencias, que los estudiantes deben adquirir: 


“Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional 
adecuada a las necesidades de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado 
de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de calidad y 
seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables. 


Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados 
a los resultados en salud evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y 
asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica, trata o cuida un problema 
de salud.” 
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Este perfil formativo del enfermero y enfermera generalista para el que legalmente 
habilitará el Título de Grado en Enfermería, está en sintonía con el perfil profesional recogido 
en las distintas normativas y documentos legales existentes. Tanto los Estatutos de la 
Organización Colegial de la Enfermería de España como la Ley de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias y la Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, tienen 
como objetivo “garantizar las competencias de la práctica enfermera donde se explicitan las 
funciones de dirigir, evaluar y prestar los cuidados de enfermería orientados a la promoción, 
mantenimiento y recuperación de la salud, así como la prevención de enfermedades y 
discapacidades” 


REFERENCIAS: 
 


1. FRÍAS OSUNA, A.; PANCORBO HIDALGO, P.L; GUTIÉRREZ GASCÓN, J. Los planes de 
estudio en la escuela de enfermería de Jaén.- 1955-2005 en La Escuela de Enfermería de la 
Universidad de Jaén, 50 años enseñando a cuidar (1954-2004). Editorial Universidad de 
Jaén. Servicio de Publicaciones e Intercambio Científico Diputación Provincial de Jaén, 2006. 


 
2. Véase el Informe Técnico sobre Propuestas, Alternativas, Observaciones y Sugerencias sobre el 


Título de Diplomado en Enfermería, Consejo de Universidades, 1976 
 


3. GERMÁN BES, C., Tunning. Sintonía enfermera para el Espacio Europeo de Educación Superior, 
Revista Rol de Enfermería, vol. 27, nº 10, 2004, pp. 49-56; Bolonia y el Tunning, Index de 
Enfermería, nº 40, 2003, pp. 41-75, disponible en http://www.index-f.com/index- enfermeria/40-
41revista/40-41_articulo_9-13.php 


 
4. Véase Libro Blanco del Título de Grado en Enfermería, disponible en http://www.aneca.es 


 
5. La práctica enfermera busca el “perfil de hombre sano” que MASLOW, A., recoge en su obra El 


hombre autorrealizado. Hacia una psicología del ser, Barcelona, Kairos, 1993. 
 


6. GONZÀLEZ LÓPEZ-VALCÁRCEL B. Formación y empleo de profesionales sanitarios en 
España. Un análisis de desequilibrios. Gac. Sanit nº 14, 2000 pp. 237-246 


 


7. INSTITUTO DE POLÍTICA FAMILIAR. Informe Evolución de la Familia en España 2007. Enero 
2008 CRUZ LENDÍNEZ, A.J.; VILLAR DÁVILA, R.; GARCÍA RAMIRO, P.A.; LÓPEZ MEDINA, 
I.M.; JIMÉNEZ DÍAZ, M.C.; PANCORBO HIDALGO, P.L. Plantilla de enfermería y demanda de 
cuidados de ancianos hospitalizados, ¿son suficientes los recursos?, Revista Gerokomos v.18 
n.4 Madrid dic. 2007, pp. 10-17. Disponible en: 


 
http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1134-928X2007000400002&lng=es&nrm=iso 


 
8. Véase Estudio de la oferta, la demanda y la matrícula de nuevo ingreso en las Universidades 


públicas y privadas en el curso 2006-07, publicado por el Ministerio de Educación y
Ciencia. Disponible en: 
http://www.micinn.es/univ/ccuniv/html/informes_y_estudios/documentos/Oferta_Demanda_2006_07.pdf 


 


9. Directiva de la Comunidad Económica Europea, COM (2002) 119 final, 2002/0061 (COD), 
referenciada en el Libro Blanco de la Titulación de Grado en Enfermería, disponible en: 
http://www.aneca.es, p. 14. 


10. BOE nº 280 de 22 de noviembre, sobre la Ley 44/2003 de Ordenación de las profesiones 
sanitarias (LOPS). Véase en el Título I, artículo 7, el apartado 2 donde se define la función de los 
diplomados universitarios en enfermería. 


11. CANALEJAS C., HERRERO M., y CUELLO J., La formación enfermera en la Comunidad 
Económica Europea, Revista de enfermería Rol, nº 149, 1991, pp. 64-70. 
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2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas. 


 
Dentro de la existencia de referentes internacionales que avalan la formación universitaria 


en enfermería con planes de estudios equivalentes al “Grado”, la visión más detallada nos la 
puede ofrecer EE. UU., tal vez por ser el que cuenta con una trayectoria académica paralela al 
grado en el desarrollo curricular, formando a profesionales licenciados desde los años 50 del 
pasado siglo. Las rutas curriculares existentes en la actualidad en este país para acceder a la 
acreditación profesional son tres: dos de ellas de formación no universitaria y, la tercera, el 
Baccalaurate (licenciatura universitaria de cuatro años), equiparable al título de grado. 


 
Por otra parte, tanto Reino Unido, Holanda, países nórdicos, Portugal y algunos de los de 


más reciente integración en la Unión Europea como es la República Checa, también ofrecen 
formación universitaria de licenciatura y programas de máster que se están reajustando al 
marco del Espacio Europeo de Educación Superior. La situación anglosajona ha sido más 
generosa en la oferta de estudios de postgrado al existir la posibilidad de acceso y continuidad 
a programas de doctorado específicos en enfermería. Precisamente, la flexibilidad de los 
itinerarios curriculares es una de las características de la formación superior en la mayoría de 
los países mencionados con una tendencia clara a favor de un predominio de formación 
universitaria de grado. 


 
En esta línea, la Asociación de Enfermería Americana (ANA) considera que el mínimo de 


formación para la enfermería profesional es la formación universitaria de cuatro años, al declarar 
ante la OMS que el rol profesional enfermero es mucho más amplio que los aspectos técnicos 
de la profesión. Esta afirmación ha sido respaldada con estudios comparados entre distintos 
países donde están implantadas las rutas formativas de grado técnico, la de grado profesional 
básico, y los/as licenciados/as enfermeros/as que habían obtenido el bachelor. Entre los 
primeros y estos últimos existen notables diferencias en la calidad del desempeño del rol 
profesional. En el caso donde hay acceso de formación universitaria superior, los profesionales 
estaban dotados de una mayor calidad no solo en la resolución de problemas asistenciales, sino 
a la hora de demostrar un razonamiento crítico que les otorgaba la amplia formación en 
contenidos humanísticos y metodológicos adquiridos. 


 
Al hilo de lo planteado, el Comité Internacional de Enfermería (CIE), hace referencia a las 


competencias del enfermero y enfermera generalista en varios trabajos publicados, entre los 
cuales cabe destacar las investigaciones realizadas por A. Aiken, que demuestran cómo 
disminuyen la incidencia de complicaciones sanitarias y los índices de morbimortalidad en los 
pacientes hospitalizados, cuando éstos son cuidados por titulados/as enfermeros/as con alto 
nivel de formación. 


 
La Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, 


indica como competencias a adquirir en todos los títulos de grado de la rama de conocimiento 
de ciencias de la salud las siguientes: 


CONOCIMIENTOS 
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1. Ética (bioética, autonomía de pacientes, derechos de pacientes: infancia, personas mayores; 
agotamiento de recursos terapéuticos, confidencialidad) 


2. Conocimiento de la rehabilitación integral (física y psicosocial, diagnóstico funcional, 
valoración funcional, evaluación de la independencia y autonomía personal, manejo 
pluriterapéutico, ayudas técnicas, orientación nutricional, psíquica, familiar y deportiva y sexual) 


3. Desigualdades como determinantes de salud (socioeconómica, sexo/género, edad, 
etnia/procedencia cultural y zonas geográficas desfavorecidas) 


4. Visión integral, holística y psicosocial (abordaje integral, continuidad asistencial. La 
valoración debe conllevar una visión integral que conjugue los aspectos clínicos o biomédicos, 
los funcionales, los mentales y los sociales. Conocimientos sobre los determinantes 
psicológicos y sociales del enfermar) 


5. Conocimiento genética clínica y genética humana 


6. Nutrición equilibrada a lo largo del ciclo vital: alimentación y actividad física 


7. Formación en género (el género como determinante en salud, roles de género, prevención y 
atención sanitaria, uso de un lenguaje integrador y no sexista) 


8. Enfoque comunitario y de salud pública (promoción, protección, prevención, vigilancia de la 
salud y seguridad de las intervenciones) 


9. Conocimientos básicos de salud mental (Conocer los grandes grupos diagnósticos en salud 
mental, considerar los trastornos mentales como cualquier otro trastorno patológico, evitar la 
exclusión y estigmatización de la enfermedad mental dentro del campo de la salud)
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10. Aspectos generales de la seguridad clínica (identificación y prevención de los errores y 
efectos adversos relacionados con la asistencia sanitaria) 


11. Conocimientos básicos de la evidencia científica aplicada a la atención/intervención 
sanitaria y sus limitaciones 


12. Conocimiento del SSPA (Procesos asistenciales, planes integrales y de calidad, plan 
andaluz de salud) 


HABILIDADES 


13. Comunicación interpersonal (Entrevista clínica, técnicas de negociación y manejo de 
situaciones difíciles, técnicas de comunicación para el cambio con pacientes, entrevista 
motivacional, dinámica de grupo.) 


14. Marketing social, técnicas relacionadas con factores de cambio (cambios de vida 
saludables, transformación hacia la salud, concienciación, aspectos sociológicos de la salud) 


15. Factores de riesgo: identificación y estrategias de intervención ambientales, ocupacionales, 
nutricionales, sociales, biológicas, hábitos sexuales como pauta cultural, accidentabilidad, 
cancerígenos. Especial relevancia a factores de riesgo cardiovascular 


16 .Trabajo en equipo 


17. Manejo de la muerte (aspectos culturales, de la agonía, duelo, sedación, proceso de 
donación, intento de suicidio, solicitud de necropsias) 


18. Cuidados paliativos competencias básicas (poner en valor la importancia de los cuidados 
paliativos y de las propias creencias acerca de la muerte) Importancia de los cuidados en todos 
los procesos, desvincular el concepto de no curación con fracaso... 


19. Manejo del dolor (agudo, crónico, dolor evitable) 


20. Autoaprendizaje: específicamente referido a gestión del riesgo y prevención de efectos 
adversos. Trabajo apoyado en procedimientos normalizados 


21. Soporte vital básico 


22. Manejo de la confidencialidad e intimidad 


23. Manejo de evidencias e incorporación a la práctica (gestión de la información y del 
conocimiento, evidencias) 


24. Manejo de documentación clínica, registros 


25. Promoción estilos vida saludables (población sana, pacientes, familia y profesionales, 
envejecimiento saludable, adolescencia, lactancia materna) 


26. Metodología de evaluación (actitud: generar cultura de evaluación) 


27. Estrategias de gestión y dirección (El/la profesional haya incorporado la perspectiva de 
género a sus habilidades sobre dirección y gestión y las transmita utilizando un lenguaje 
inclusivo y no sexista) 


28. Manejo de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC’s) ACTITUDES 


29. Asertividad (Habilidad para expresar la información, las necesidades y limitaciones de 
nuestro trabajo o cualquier contenido comunicativo que implique petición de cambio de 
conducta, crítica, etc., de un modo que no sea agresivo ni pasivo) 
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30. Amabilidad (El profesional es una persona de fácil trato) 


31. Empatía (El/la profesional establece sus relaciones interpersonales en base a un 
comportamiento de acercamiento procurando establecer conexión con las necesidades y 
planteamientos de los otros) 


32. Autoconocimiento (Modelo o creencias de los/as profesionales, creencias sobre la propia 
salud y conductas saludables) 


33. Actitud potenciadora de redes sociales (reconoce la importancia del apoyo social en los 
cuidados) 


34. Abierta, comunicativa 


35. Autocrítica: prevención y aprendizaje de los errores 


36. Actitud de aprendizaje y mejora continua (El/la profesional busca continuamente cómo 
obtener aprendizaje, incluso de los errores, para mejorar su actividad diaria) 


Estas competencias se encuentran recogidas en las competencias de esta memoria en la 
forma que sigue: 


Competencia 1 en 1.3, 2.12 y 3.23 
• Competencia 2 en 3.10 ,4.12 y 4.16 
• Competencia 3 en 4.1, 4.2 y 4.14 
• Competencia 4 en 2.17 y 3.8 
• Competencia 5 en 3.1 
• Competencia 6 en 3.5 
• Competencia 7 en 2.4, 3.10, 3.23 y 4.1 
• Competencia 8 en 3.17, 4.4 y 4.5 
• Competencia 9 en 3.24 
• Competencia 10 en 1.12,2.1 y 3.13 
• Competencia 11 en 2.6 
• Competencia 12 en 2.1, 2.2, 2.14,2.16 y 3.22 
• Competencia 13 en 4.8 y 4.9 
• Competencia 14 en 2.11 y 3.8 
• Competencia 15 en 3.7, 3.16, 4.2 
• Competencia 16 en 2.15, 3.16 y 3.17 
• Competencia 17 en 2.8, 3.16 y 3.26 
• Competencia 18 en 2.18 y 3.25 
• Competencia 19 en 3.25 
• Competencia 20 en 1.12, 2.17 
• Competencia 21 en 3.9 
• Competencia 22 en 2.7 y 3.23 
• Competencia 23 en 2.6 
• Competencia 24 en 1.7, 3.6 y 3.12 
• Competencia 25 en 2.9, 4.3, 4.6, 4.16 y 4.22 
• Competencia 26 en 2.14 y 3.17 
• Competencia 27 en 2.4, 3.10, 3.22, 3.23, 3.26 y 4.1 
• Competencia 28 en 1.7 
• Competencia 29 en 1.2, 1.3 y 1.4 
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• Competencia 30 en 2.7, 3.8 y 3.17 
• Competencia 31 en 3.8 
• Competencia 32 en 2.7 en 3.23 
• Competencia 33 en 2.11 y 3.8 
• Competencia 34 en 2.11, 3.8 y 4.8 
• Competencia 35 en 1.2, 3.26 y 3.27 
• Competencia 36 en 3.26 y 3.27 


 
Además, de todo lo anteriormente citado, avalan la adecuación de esta propuesta: 


1. Libro Blanco del Título de Grado en Enfermería. En este trabajo estuvo presente la 
Escuela de Ciencias de la Salud de Jaén como miembro de la Conferencia Nacional de 
Directores de Escuelas de Enfermería (CNDEE). 


2. Planes de estudios de las universidades europeas citadas. 


3. Plan de estudios de Grado de la Universidad de Zaragoza, Universidad Católica de 
Murcia y la Universidad Europea de Madrid.
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4. Informes de la Conferencia Nacional de Directores de Centros Universitarios de 
Enfermería (CNDCUE). 


5. Guía Común de la Titulación de Enfermería de las Universidades de Andalucía. 


6. Conferencia Andaluza de Directores de Centros Universitarios de Enfermería, 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, Consejo General de Enfermería, 
Asociación Española de Enfermería Docente. 


7. Sesiones de Trabajo realizadas: Direcciones de Enfermería y Coordinadores de 
Cuidados de los servicios sanitarios públicos (Comisión paritaria Ciencias de la Salud: 
Servicio Andaluz de Salud-Universidad de Jaén) 


8. Título catálogo vigente a la entrada en vigor de la LOMLOU: Diplomado en Enfermería. 


9. Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 


Entre otras, la Universidad de Glasgow y la Universidad Instituto Karolinska de Estocolmo 
se encuentra impartiendo programas de similares características al recogido en esta memoria. 
Los programas correspondientes a las titulaciones impartidas en cada universidad pueden 
consultarse en: http://www.gla.ac.uk/media/media_45636_en.pdf y 
http://ki.se/ki/jsp/polopoly.jsp?d=11903&l=en respectivamente. 


De igual modo, se han tenido en cuenta para la elaboración del plan de estudios las 
referencias de los "Subject Benchmark Statements" para los Estudios de la Salud de la 
Agencia de Garantía de Calidad para la Educación Superior (QAA-Quality Assurance Agency
 for Higher Education) disponibles en: 
http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/statements/Healthstudies08.a sp y 
las propuestas de las asociaciones pertenecientes a la asociación americana Council for 
Higher Education Accreditation (CHEA) disponibles en: http://www.chea.org/ 


 
 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios. 


 
Con objeto de contribuir a la cumplimentación de la memoria en lo que se refiere al apartado 


2.3 del ANEXO I del R.D 1393/2007, la Comisión de Grado de Enfermería de la Universidad de 
Jaén, elabora la siguiente información de procedimientos y actividades que de forma 
centralizada han sido realizadas y que tienen relación con consultas internas utilizadas para la 
elaboración de los Planes de Estudios. 


 
• Acuerdos de la Conferencia Nacional de Directores de Centros Universitarios de 


Enfermería 
 


• Acuerdos de la Conferencia Andaluza Directores de Centros Universitarios de 
Enfermería. 


 
• Acuerdos de la Comisión de Rama de Ciencias de la Salud de las Universidades 


andaluzas. Disponible en:
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http://www.uco.es/organizacion/eees/documentos/nuevastitulaciones/comisione 
s/rama/Acta%20Comision%20Rama%20CC%20Salud-definitiva.pdf 


 


• Acuerdos de la Comisión Andaluza de Universidades. Disponibles en: 
 


http://www.ujaen.es/serv/viceees/convergencia/Documentos/CAU_Extracto_Act 
as_2mayo_3junio_2008.pdf 


 


http://www.ujaen.es/serv/viceees/convergencia/Documentos/Acuerdo_Protocol 
o_EEES.pdf 


http://www.ujaen.es/serv/viceees/convergencia/Documentos/Acuerdo_CAU_22 
0108.pdf 


 


• Acuerdos de la Comisión de Grado de Enfermería Andaluza. Disponible en: 
 


http://www.uco.es/organizacion/eees/documentos/nuevastitulaciones/comisione 
s/titulacion/salud/ENFERMERIA-definitiva.pdf 


 


• Jornadas de Trabajo sobre la Experiencias Piloto de Implantación del Crédito Europeo 
en las Universidades Andaluzas (Cádiz, Septiembre, 2006). Disponible en: 


http://www.ujaen.es/serv/viceees/convergencia/Documentos/conclusiones_cien 
cias_salud.pdf 


 


• II Jornadas de Trabajo sobre la Experiencias Piloto de Implantación del Crédito Europeo 
en las Universidades Andaluzas (Granada, Octubre, 2007). Disponible en: 


http://www.ujaen.es/serv/viceees/convergencia/Documentos/Resumen_CD.pdf 
 


• Propuesta para la Renovación de las Metodologías Educativas, elaboradas por la 
Comisión para la Renovación de las Metodologías en la Universidad del Consejo de 
Coordinación Universitaria. Disponible en: 


http://www.ujaen.es/serv/viceees/convergencia/Documentos/PROPUESTA_RE 
NOVACION.pdf 


 


• Informe sobre la Innovación de la Docencia en las Universidades Andaluzas, elaborado 
por la Comisión para la Innovación de la Docencia en las Universidades Andaluzas 
(CIDUA). Disponible en: 


http://www.ujaen.es/serv/viceees/convergencia/Documentos/CIDUA.pdf 
 


• Colegio Oficial de Enfermería de Jaén. 
 


• Enfermeros egresados de la Escuela de Ciencias de la Salud de la UJA. 
 


• Orden Ministerial de requisitos para la verificación del Título de Grado en Enfermería. 
Disponible en: 


http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/19/pdfs/A31680-31683.pdf
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• Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de 
títulos. Disponible en: 


http://www.aneca.es/active/docs/verifica_guia_gradoymaster_080218.pdf 
 
 


El 15 de mayo de 2008, el Rector, Decanos y Directores de centros de la Universidad de 
Jaén mantuvo reunión con los agentes sociales para analizar y abordar las evidencias que 
pongan de manifiesto el interés y la relevancia académica, científica y profesional del título, así 
como la demanda académica y laboral prevista y la equivalencia con otras titulaciones en 
Europa. Entre las evidencias que se trataron en dicha reunión se encuentran “Datos y estudios 
acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad” y “Relación de la 
propuesta con las características socioeconómicas y de la zona de influencia del título”. En el 
contexto descrito, y aunque son varios los mecanismos que podrían arbitrarse como 
procedimiento de consulta externa, se configuró un Panel de Expertos, que representaba al 
conjunto de los agentes socioeconómicos provinciales, en su más amplio sentido, como 
instrumento más adecuado para que, entre todos, podamos diseñar títulos oficiales, sobre todo 
de grado y máster, de calidad, promoviendo la diversificación curricular, aprovechando al 
máximo nuestra capacidad de innovación, nuestras fortalezas y las oportunidades que ofrece 
nuestro tejido socioeconómico. La oferta de las enseñanzas oficiales ha de dar respuesta a las 
demandas de la sociedad en un contexto abierto y en constante transformación, una oferta que 
permita formar graduadas y graduados capaces de adaptarse, tanto a las demandas sociales 
como a las demandas del sistema científico y tecnológico, una oferta, en definitiva, que permita 
aumentar la empleabilidad de nuestros titulados. Por otro lado, el aprendizaje es un proceso 
permanente que, ahora, se extiende a lo largo de toda la vida. 


 
La Universidad de Jaén, consciente del momento histórico que vive la Universidad Española 


en el proceso de adaptación al EEES, organizó las “Jornadas sobre Espacio Europeo de 
Educación Superior e Innovación Docente en la Universidad de Jaén” los días 4 y 5 de junio de 
2008. Estas Jornadas estuvieron dirigidas a toda la comunidad universitaria y constituyeron una 
actividad de formación, debate, reflexión y difusión de los cambios que suponen la adaptación 
de nuestra Universidad a dicho espacio. Podemos destacar los siguientes actos integrados en 
las mismas que contribuyen al diseño y elaboración de esta memoria: 


• Ponencia: “Las diferencias fundamentales entre el actual sistema universitario y el 
planteado en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES)”. Dña. María 
Leonor González Menorca (Representante de la Dirección General de Universidades) 
Disponible en: 


http://www.ujaen.es/serv/viceees/convergencia/Jornadas2008/documentos/JAE N.pdf 
 


• “Proceso de verificación de títulos y sistema de garantía de calidad”. Dña. Teresa 
Sánchez Chaparro (Representante de la ANECA). Disponible en: 


http://www.ujaen.es/serv/viceees/convergencia/Jornadas2008/documentos/Pon 
encia_Teresa_ANECA.pdf
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• Ponencia: “La innovación en el nuevo marco Europeo de Educación Superior”. Dña. 
Evangelina Rodero Serrano (Miembro de la Comisión Asesora de la Calidad de la UCO). 
Disponible en: 


http://www.ujaen.es/serv/viceees/convergencia/Jornadas2008/documentos/jorn 
adas_jaen_Evangelina.pps 


 


• Ponencia: “Grupos de formación del profesorado y experiencias piloto del Sistema 
Europeo de transferencia y acumulación de créditos (ECTS), en el marco del Espacio 
Europeo de Educación Superior (EEES)”. D. Gabriel Dorado Pérez (Miembro de la 
Comisión Asesora de la Calidad de la UCO). Disponible en: 


http://www.ujaen.es/serv/viceees/convergencia/Jornadas2008/documentos/Dor 
adoGruposDocentesECTS-EEES.pdf 


El 13 febrero 2008, el grupo de trabajo para la definición de competencias genéricas en 
el Grado de Enfermería de la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud de la UJA presentó 
sus resultados sobre priorización de competencias. Para ello en varias sesiones se compararon 
las competencias explicitadas en el Proyecto Tunning e incorporadas al Libro Blanco de Grado 
de Enfermería, con las explicitadas en proyecto de borrador de requisitos de verificación de la 
Titulación de Enfermería. Igualmente se revisaron documentos sobre competencias 
procedentes de la Consejería de Salud, en concreto el mapa de competencias profesionales de 
la titulación y las competencias del programa de acreditación del sistema sanitario de Andalucía. 
En este grupo de trabajo participaron docentes de la Titulación de Enfermería de la UJA, 
profesionales, egresados y directivos de instituciones sanitarias y sociosanitarias. 


Para afrontar el diseño y la planificación de los estudios de grado, desde este Centro se 
desarrollaron el 1 de Febrero de 2008, las JORNADAS SOBRE EL GRADO EN ENFERMERÍA, 
donde participaron ponentes de dos Universidades (Málaga y Tarragona) que abordaron junto 
a los docentes de la Escuela de Ciencias de la Salud de la UJA los aspectos más destacados 
sobre la elaboración, diseño y desarrollo del Grado en Enfermería. Del mismo modo, el 26 de 
septiembre de 2008 se llevaron a cabo las I JORNADAS DE ACCIÓN TUTORIAL, con el objeto 
de conocer que es la acción tutorial en la universidad, su sentido y finalidad en el nuevo 
escenario conformado a partir del EEES, y que han contribuido a analizar la experiencia del 
Plan de Acción Tutorial en la titulación de Enfermería, a la vez que han permitido una 
aproximación a las necesidades de los estudiantes mediante una mesa redonda con la 
participación de egresados de Enfermería. 


Además, desde esta Escuela de Ciencias de la Salud se vienen organizando desde hace 
12 años unas Jornadas de Proyección Profesional con el objetivo de ofrecer al alumnado, ante 
su inminente incorporación al mercado laboral, información relativa al mismo, así como el 
intercambio de experiencias entre los estudiantes egresados y el alumnado de último año de la 
titulación y conocer las necesidades de los principales empleadores de los futuros profesionales 
de Enfermería. 


Para la elaboración de esta memoria la Junta de Escuela ha designado a una Comisión 
de Grado en cumplimiento del Acuerdo aprobado por el Consejo de Gobierno


C
SV


: 9
75


41
77


67
09


26
19


27
99


69
76


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.ujaen.es/serv/viceees/convergencia/Jornadas2008/documentos/jornadas_jaen_Evangelina.pps

http://www.ujaen.es/serv/viceees/convergencia/Jornadas2008/documentos/jornadas_jaen_Evangelina.pps

http://www.ujaen.es/serv/viceees/convergencia/Jornadas2008/documentos/DoradoGruposDocentesECTS-EEES.pdf

http://www.ujaen.es/serv/viceees/convergencia/Jornadas2008/documentos/DoradoGruposDocentesECTS-EEES.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975417767092619279969765





de la Universidad de Jaén, en sesión extraordinaria de 1 de julio de 2008 sobre CRITERIOS Y 
PROCEDIMIENTO PARA EL DISEÑO DE TITULACIONES DE GRADO 
EN LA UNIVERSIDAD DE JAÉN. Disponible en: 
http://eps.ujaen.es/eees/GRADO_Documento_aprobado.doc 


Esta Comisión se constituyó con los siguientes miembros: PRESIDENTE 


Manuel Linares Abad 
 
SECRETARIO 
Pedro Antonio García Ramiro 


 
MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE DOCENCIA DE LA JUNTA DE ESCUELA 
Mª Luisa Grande Gascón Pedro Luis 
Pancorbo Hidalgo Mª Carmen 
Jiménez Díaz María Hernández 
Padilla 


 
REPRESENTANTES PROFESORADO DEL DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA 
Marcelina Arrazola Saniger José 
Gutiérrez Gascón Pedro Ángel 
Palomino Moral Pilar Peña Amaro 
Antonio Frías Osuna Manuel 
López Morales Rafael Villar Dávila 
REPRESENTANTE PROFESORADO DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA SALUD 
Nabil Benomar El Bakali 


 
REPRESENTANTE PROFESORADO DEL DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA EXPERIMENTAL 
Juan Bautista Barroso Albarracín 


 
REPRESENTANTE PROFESORADO DEL DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA 
Mª José Fernández Abad 


 
REPRESENTANTE DE ALUMNADO 
Marta Checa Expósito 


 
REPRESENTANTE DEL PAS 
Fernando González Ruiz 


 
REPRESENTANTE DE LA DELEGACIÓN DE SALUD 
José Antonio Alejo Esteban 


 
REPRESENTANTE DEL COLEGIO DE ENFERMERÍA 
Mª Dolores García Márquez 


 
Se han levantado actas, un total de 12, de todas las reuniones mantenidas para el diseño y 


planificación de los estudios de Grado en Enfermería de la Universidad de Jaén. En dichas 
reuniones han estado representados con el objeto “ser tenidos en cuenta” en la planificación de 
los estudios la Delegación de Salud en Jaén de la
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Consejería de Salud de la Junta de Andalucía y el Colegio Oficial de Enfermería de Jaén. 
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		Anexo I. Formulario de solicitud modificación “no sustancial” para Grado/Máster

		Antecedentes y experiencia a nivel nacional y local.

		Interés científico-profesional.

		Necesidad de la demanda

		Relación de la propuesta con las características socioeconómicas

		Satisfacción de la demanda

		Normas reguladoras del ejercicio profesional



		2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas.

		2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios.



				2026-04-06T08:55:32+0200

		España












4.1 Sistema de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a 
la Universidad y la titulación. 


 


El Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) de la Facultad de Ciencias de la Salud en 
el PC03: Procedimiento de perfiles de ingreso y captación de estudiantes, establece el 
modo en el que la Facultad de Ciencias de la Salud, define, hace público y mantiene 
continuamente actualizado el perfil idóneo de ingreso de sus estudiantes para cada una de 
las titulaciones oficiales que oferta, así como las actividades que deben realizar para 
determinar el perfil real de ingreso con que los estudiantes acceden a dichas titulaciones. 
Asimismo, establece las actuaciones a realizar para elaborar, aprobar y llevar a cabo un 
plan de captación de estudiantes acorde con el perfil definido y la oferta de plazas de cada 
una titulación. Este documento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales impartidas 
por la Facultad de Ciencias de la Salud. 


Por otra parte, la sistemática a aplicar para la selección, admisión y matriculación de 
estudiantes aparece recogida en el SGIC de la Escuela  mediante el procedimiento PC04, 
siendo este documento de aplicación para la selección, admisión y matriculación de 
estudiantes para la Facultad de Ciencias de la Salud. 


http://www.ujaen.es/centros/euccs/sgic/manual_procedim_euccs.html 


 


4.1.1. Vías y requisitos de acceso al título, incluyendo el perfil recomendado 


 
El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 


de las enseñanzas universitaria oficiales, establece en su artículo 14 que para el acceso a 
las enseñanzas oficiales de Grado se requerirá estar en posesión del título de bachiller o 
equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de 
los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente. 


 
Para el acceso a la universidad en el curso académico 2009-2010 será de aplicación 


la normativa desarrollada al amparo de la Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre. 
 
Para el acceso a la universidad en el curso académico 2010-2011 y siguientes se 


atenderá a lo estipulado en el RD 1892/2008, de 14 de noviembre. Este regula las 
condiciones para el acceso y los procedimientos de admisión a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado en las universidades públicas españolas. Concretamente, 
podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado, quienes reúnan alguno de 
los siguientes requisitos: 
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• Estar en posesión del título de Bachiller y haber superado las pruebas de acceso a 
la Universidad. 


• Estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la U.E. o 
de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Internacionales para 
ello y que cumplan los requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la 
universidad. 


• Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de 
homologación del título de origen al título español de Bachiller. 


• Estar en posesión del título de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico 
Superior de Artes Plásticas y Diseño o Técnico Deportivo Superior. 


• Tener superadas las pruebas de acceso para mayores de 25 años. 
• Tener superadas las pruebas de acceso para mayores de 45 años. 
• Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional (alumnos que 


hayan cumplido 40 años antes del día 1 de octubre del año del comienzo del curso 
académico). 


• Estar en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente. 
• Estar en posesión de un título universitario oficial correspondiente a la anterior 


ordenación de las enseñanzas universitarias (Diplomado universitario, Arquitecto 
Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero) o título equivalente. 


• Haber cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos 
finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar 
estudios en una universidad española. En este caso, será requisito indispensable 
que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos. 


 
En todo caso, el acceso a la Universidad se realizará desde el pleno respeto a los 


derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad. Igualmente, se 
tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo 
establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 


En relación a las condiciones de acceso y los procedimientos de admisión, a los 
alumnos que comiencen el primer curso del grado en el curso 2009-10 les será de 
aplicación la legislación vigente. Para los alumnos que comiencen en el curso 2010-11 y 
posteriores, las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de 
grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas quedan 
reguladas en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre. El art. 8 establece la 
estructura de la prueba en dos fases:  


a) General que tienen por objeto valorar la madurez y destrezas básicas que debe 
alcanzar el estudiante al finalizar el bachillerato para seguir las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, especialmente en lo que se refiere a la 
comprensión de mensajes, el uso del lenguaje para analizar, relacionar, sintetizar y 
expresar ideas, la comprensión básica de una lengua extranjera y los 
conocimientos o técnicas fundamentales de una materia de modalidad. 


b) Específica, de carácter voluntario, que tiene por objeto la evaluación de los 
conocimientos y la capacidad de razonamiento en unos ámbitos disciplinares 
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concretos relacionados con los estudios que se pretenden cursar y permite 
mejorar la calificación obtenida en la fase general. 


Las condiciones de acceso al Grado de Enfermería se modificarán convenientemente de 
acuerdo a esta regulación. 


De acuerdo con el el RD1892/2008, el perfil de ingreso recomendable para el futuro 
estudiante tendrá las siguientes características personales y académicas: 


- Capacidad de trabajo en equipo 
- Capacidad de expresión oral en la lengua materna 
- Capacidad de análisis 
- Capacidad de síntesis 
- Capacidad de liderazgo 
- Capacidad en la búsqueda de fuentes bibliográficas 
- Capacidad para gestionar el tiempo eficazmente 
- Motivación ante la elección profesional 
- Conciencia de la necesidad de formación continua a lo largo de la vida 
- Conocimientos suficientes de química, biología, física y estadística 
- Lectura comprensiva 
- Conocimientos básicos de informática 
- Conocimientos básicos de un segundo idioma extranjero. 
No existen condiciones o pruebas de acceso especiales para la admisión a esta 


titulación autorizada por la administración competente. 


 


4.1.2. Mecanismos de información previa a la matriculación y procedimientos de 
acogida y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso 


La información relativa al acceso a la Universidad y preinscripción en los estudios 
universitarios se facilita a través de dos vías:  


-Distrito Único Andaluz, (el artículo 10º de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación 
del Sistema Universitario Andaluz dispone que, a los únicos efectos de ingreso en los 
Centros universitarios, todas las Universidades andaluzas se considerarán como un 
distrito único), donde se establece un proceso de preinscripción común para todas las   
universidades andaluzas. 


    http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 


-Página web de la Universidad de Jaén, donde se facilita una amplia información al 
respecto mediante diversos enlaces.  http://www.ujaen.es/serv/acceso/inicio/ 


Por otra parte, los alumnos que deseen iniciar estudios fuera del distrito Único Andaluz 
deberán solicitar y entregar el impreso de preinscripción en la universidad 
correspondiente. 
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En la Universidad de Jaén, desde hace algunos años, el Vicerrectorado de Estudiantes e 
Inserción Laboral, en colaboración con el Vicerrectorado de Comunicación y Relaciones 
Institucionales, desarrollan el Programa "Conoce tu Universidad", cuyos objetivos 
generales son: 


• Dar a conocer la oferta educativa de la Universidad de Jaén en cuanto a titulaciones, 
Planes de Estudio y salidas profesionales. 


• Presentar a la sociedad de Jaén y provincia las instalaciones y servicios de la 
Universidad en Jaén. 


• Ofrecer documentación escrita y puntos de información para asuntos relacionados con 
el Acceso a la Universidad. 


• Suministrar información específica acerca de las Pruebas de Acceso a la Universidad y 
del proceso de preinscripción. 


Dentro de las actuaciones que se llevan a cabo en el citado Programa se encuentra el de las 
Visitas Guiadas de alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior al 
Campus Universitario de Las Lagunillas. En estas visitas se les proporciona información a 
los futuros universitarios acerca de la Prueba de Acceso a la Universidad (Selectividad), 
acceso a la Universidad desde Ciclos Formativos de Grado Superior, Preinscripción y 
Titulaciones de la Universidad de Jaén. También se llevan a cabo anualmente las siguientes 
Jornadas: 


• Jornadas de Puertas Abiertas a las Familias en la Universidad de Jaén, cuyo objetivo es 
trasladar a toda la familia información sobre la Universidad y sus titulaciones de la 
mano del Rector, el equipo del Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Laboral, y los 
Directores y Decanos de los Centros. 


• Jornadas Informativas para Orientadores y Equipos Directivos de los I.E.S. de Jaén y 
provincia. En dicha Jornadas se presentó el DVD elaborado por el Secretariado de 
Acceso de la Universidad de Jaén en colaboración con el Secretariado de Innovación y 
Desarrollo de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), con 
información relativa a Pruebas de Acceso a la Universidad, proceso de Preinscripción 
en la Comunidad Autónoma Andaluza e información acerca de Planes de Estudios y 
salidas profesionales de las titulaciones impartidas en la Universidad de Jaén. También 
se presentó la agenda bajo el título “Guía de Acceso a la Universidad de Jaén”, de la que 
se han repartido 7000 ejemplares entre profesores y alumnos de Bachillerato y Ciclos 
Formativos de Grado Superior. 


Por otro lado la Universidad de Jaén participa anualmente en distintas Ferias y 
Exposiciones como el Salón Internacional del Estudiante.  
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5.1 Estructura de las enseñanzas. 
 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia. 
 


De acuerdo con el Art. 12.2 del RD 1393/2007, el plan de estudios del Grado en Enfermería 
por la Universidad de Jaén tiene un total de 240 créditos ECTS, que incluyen toda la formación teórica 
y práctica que el alumnado debe adquirir. La siguiente tabla proporciona información sobre la manera 
en la que se distribuyen los créditos dentro del título, teniendo en cuenta el tipo de materia y los créditos. 


 
Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


 


TIPO DE MATERIA ECTS 


Formación Básica 60 


Obligatorias 84 


Optativas 6 


Prácticas Externas 84 


Trabajo fin de Grado 6 


Total 240 
 
 


El presente título de Grado posee los siguientes elementos destacables que justifican la coherencia 
de la propuesta y garantizan la adquisición de las competencias que han sido adscritas al título: 
 


1. El título está conformado por cinco módulos, cada uno integrado por materias de diferente carga en 
créditos ECTS, organizados a su vez en asignaturas. Estas materias, como unidad competencial, dan 
coherencia y vertebración al título. 
 


2. Esta composición, a su vez, se estructura en ocho cuatrimestres, permitiendo una distribución del 
trabajo para el alumnado equilibrada y flexible, al tiempo que facilita su posible movilidad entre 
universidades. 
 


3. Todas las materias que se proponen están diseñadas de acuerdo con los principios generales que 
inspiran los títulos de Grado, como el respeto a los derechos fundamentales, de igualdad entre mujeres 
y hombres, respeto y promoción de los derechos humanos y los principios de accesibilidad universal, 
de no discriminación y de acuerdo con los valores de una cultura de paz y de valores democráticos 
(artículo 3.5 del real decreto 1393/2007); así como los valores de cuidado y sostenibilidad del medio 
ambiente y a las políticas de igualdad social. La experiencia en la docencia universitaria y nuestro 
conocimiento del mundo educativo, nos orienta hacia un tratamiento transversal de este tipo de 
contenidos actitudinales, 
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con independencia de la existencia de alguna materia concreta que incide de forma plena en estas 
cuestiones. 
 


4. Las materias ALIMENTACIÓN, NUTRICIÓN, DIETÉTICA Y FARMACOLOGÍA; GÉNERO Y CUIDADOS DE 
SALUD e ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITATIA I (con contenidos de intervención enfermera en 
la promoción de salud) se diseñan con carácter básico para la formación inicial del alumnado tal y como 
recoge el Artículo 12. Directrices para el diseño de títulos de Graduado, del Real decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en 
cumplimiento de las competencias descritas en el apartado 5. Planificación de las enseñanzas de la Orden 
CIN/2134/2008 de 3 de julio. 
 


5. Los Requisitos previos de las diferentes asignaturas contempladas en el diseño detallado de los 
estudios son deseables y recomendables para el alumno, pero en ningún caso podrá restringir la 
matriculación del alumno. 
 


6. Antes de finalizar el Título de Grado el alumnado deberá acreditar el nivel B1 de un segundo idioma 
extranjero. 
 


Dicha acreditación correrá a cargo del Centro de Estudios Avanzados de Lenguas Modernas 
(CEALM) de la UJA (pendiente de aprobación por el Consejo de Gobierno) y para ello atenderá a las 
disposiciones de la Consejería de Innovación Ciencia y Empresa (si las hubiera) en cuanto a la 
homologación, convalidación, etc. 
 


Según acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, de 11 de diciembre de 2012, el 
alumnado con Necesidades Educativas Especiales deberá contar con las adaptaciones necesarias en la 
prueba para acreditar el Nivel B1 en lengua extranjera. 
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El plan de estudios del título grado, por tanto, se estructura en cinco módulos y cada uno 
está integrado por las siguientes materias y asignaturas: 
 


PRIMER MÓDULO: CIENCIAS BÁSICAS CON 60 ECTS Y LAS SIGUIENTES MATERIAS: 


MATERIA TIPO ECTS ASIGNATURAS 
ESTRUCTURA Y FUNCIÓN DEL 
CUERPO HUMANO Y PROCESOS 
FISIOPATOLÓGICOS (vinculada 
a FISIOLOGÍA, BIOQUÍMICA, 
ANATOMÍA HUMANA y 
ENFERMERÍA) 


BÁSICA 24 


ANATOMÍA HUMANA 
FISIOLOGÍA HUMANA Y PROCESOS 
FISIOPATOLÓGICOS 
BIOQUÍMICA HUMANA Y 
MICROBIOLOGÍA 
ATENCIÓN BÁSICA Y AVANZADA A LAS 
EMERGENCIAS VITALES 


CIENCIAS PSICOSOCIALES 
APLICADAS A LOS CUIDADO DE 
SALUD (vinculada a PSICOLOGÍA) 


BÁSICA 6 CIENCIAS PSICOSOCIALES APLICADAS A LOS 
CUIDADO DE SALUD 


SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS DE DATOS EN LOS 
CUIDADOS DE SALUD (vinculada a 
ESTADÍSTICA) 


BÁSICA 6 SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 
DE DATOS EN LOS CUIDADOS DE SALUD 


ALIMENTACIÓN, NUTRICIÓN, 
DIETÉTICA Y FARMACOLOGÍA BÁSICA 12 


ALIMENTACIÓN, NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 


FARMACOLOGÍA CLÍNICA Y 
PRESCRIPCIÓN ENFERMERA 


GÉNERO Y CUIDADOS DE SALUD BÁSICA 6 GÉNERO Y CUIDADOS DE SALUD 


ENFERMERÍA FAMILIAR Y 
COMUNITARIA I BÁSICA 6 ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA I 


 
SEGUNDO MÓDULO: CIENCIAS DE LA ENFERMERÍA CON 72 ECTS Y LAS SIGUIENTES 
MATERIAS: 


MATERIA TIPO ECTS ASIGNATURAS 
BASES TEÓRICAS Y 
METODOLÓGICAS DE LA 
ENFERMERÍA 


OBLIGATORIA 12 
BASES TEÓRICAS Y FUNDAMENTOS DE 
ENFERMERÍA 
METODOLOGÍA DE LOS CUIDADOS 


ENFERMERÍA FAMILIAR Y 
COMUNITARIA OBLIGATORIA 12 


ENFERMERÍA FAMILIAR Y 
COMUNITARIA I 
ENFERMERÍA FAMILIAR Y 
COMUNITARIA II 


ENFERMERÍA DE LA 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA. OBLIGATORIA 6 ENFERMERÍA DE LA INFANCIA Y 


ADOLESCENCIA 


ENFERMERÍA DEL ADULTO OBLIGATORIA 18 
ENFERMERÍA CLÍNICA I 
ENFERMERÍA CLÍNICA II 
ENFERMERÍA CLÍNICA III 


ENFERMERÍA DE 
LA SALUD SEXUAL 
Y REPRODUCTIVA 


OBLIGATORIA 6 ENFERMERÍA DE LA SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA 


ENFERMERÍA DEL 
ENVEJECIMIENTO OBLIGATORIA 6 ENFERMERÍA DEL ENVEJECIMIENTO 
ENFERMERÍA DE SALUD 
MENTAL OBLIGATORIA 6 ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL 
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
DE CUIDADOS OBLIGATORIA 6 ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE CUIDADOS 
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TERCER MÓDULO: CIENCIAS DE LA ENFERMERÍA PROPIAS DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 12 
ECTS Y LAS SIGUIENTES MATERIAS: 


MATERIA TIPO ECTS ASIGNATURAS 
EVIDENCIAS 
CIENTÍFICAS EN LOS 
CUIDADOS 
COMPLEMENTARIOS  


OBLIGATORIA 6 EVIDENCIAS CIENTÍFICAS EN LOS CUIDADOS 
COMPLEMENTARIOS EN ENFERMERÍA 


CUIDADOS AL FINAL DE LA 
VIDA OBLIGATORIA 6 CUIDADOS AL FINAL DE LA VIDA 


 
CUARTO MÓDULO: PRACTICUM 84 ECTS Y TRABAJO FIN DE GRADO 6 ECTS Y LAS 
SIGUIENTES MATERIAS: 


MATERIA TIPO ECTS ASIGNATURAS 


PRACTICUM OBLIGATORIA 84 


PRACTICUM I 
PRACTICUM II 
PRACTICUM III 
PRACTICUM VI 
PRACTICUM V 
PRACTICUM VI 
PRACTICUM VII 


TRABAJO FIN DE GRADO OBLIGATORIA 6 TRABAJO FIN DE GRADO 
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QUINTO MÓDULO: OPTATIVIDAD 6 ECTS A ELEGIR DE LAS SIGUIENTES MATERIAS: 


MATERIA TIPO ECTS ASIGNATURAS 


ACTIVIDADES ACREDITADAS 
de acuerdo con el artículo 
46.2.i) de la ley orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre 
de universidades, los 
estudiantes podrán obtener 
reconocimiento académico en 
créditos por la participación 
en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación 
de al menos 6 créditos del 
total del plan de estudios 
cursado, según lo estipulado 
en el Real Decreto 861/2010 
de acuerdo con lo establecido 
en Normativa de adaptación, 
reconocimiento y 
transferencia de créditos en 
los estudios oficiales de 
Grado y Máster de la 
Universidad de Jaén, 
Aprobada en sesión ordinaria 
n.º 13 de Consejo de 
Gobierno de 25 de junio de 
2024 (modificada en Consejo 
de gobierno de 16 de mayo de 
2025). 


OPTATIVA 6  


ENFERMERÍA EN LA 
COOPERACIÓN PARA EL 
DESARROLLO 


OPTATIVA 6 ENFERMERÍA EN LA COOPERACIÓN PARA EL 
DESARROLLO 


CUIDADOS DE ENFERMERÍA 
EN LA DISCAPACIDAD Y EL 
ESPACIO SOCIOSANITARIO 


OPTATIVA 6 CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN LA 
DISCAPACIDAD Y EL ESPACIO SOCIOSANITARIO 


ATENCIÓN DE ENFERMERÍA 
EN EL ÁMBITO EDUCATIVO Y 
LABORAL 


OPTATIVA 6 ATENCIÓN DE ENFERMERÍA EN EL ÁMBITO 
EDUCATIVO Y LABORAL 


ATENCIÓN DE ENFERMERÍA 
EN LA DROGODEPENDENCIA 
Y OTRAS ADICCIONES 


OPTATIVA 6 ATENCIÓN DE ENFERMERÍA EN LA 
DROGODEPENDENCIA Y OTRAS ADICCIONES 


CUIDADOS CUTÁNEOS EN 
ENFERMERÍA 


OPTATIVA 6 
CUIDADOS CUTÁNEOS EN 
ENFERMERÍA 


C
SV


: 9
75


44
04


41
00


40
32


14
05


75
89


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975440441004032140575896





La organización temporal comprende 4 cursos con una estructura de ocho cuatrimestres. 
 


PRIMER CURSO 
PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 
ASIGNATURA ECTS ASIGNATURA ECTS 


ANATOMÍA HUMANA 6 FISIOLOGÍA HUMANA Y 
PROCESOS FISIOPATOLÓGICOS 6 


CIENCIAS PSICOSOCIALES APLICADAS 
A LOS CUIDADOS DE SALUD 6 ALIMENTACIÓN, NUTRICIÓN Y 


DIETÉTICA 6 


GÉNERO Y CUIDADOS DE SALUD 6 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS DE DATOS EN LOS 
CUIDADOS DE SALUD 


6 


BIOQUÍMICA HUMANA Y 
MICROBIOLOGÍA 6 ENFERMERÍA FAMILIAR Y 


COMUNITARIA I 6 


BASES TEÓRICAS Y FUNDAMENTOS 
DE ENFERMERÍA 6 METODOLOGÍA DE LOS 


CUIDADOS 6 


FISIOLOGÍA HUMANA Y PROCESOS 
FISIOPATOLÓGICOS 6 GÉNERO Y CUIDADOS DE SALUD 6 


TOTAL 30 TOTAL 30 
 


   
SEGUNDO CURSO 


TERCER CUATRIMESTRE CUARTO CUATRIMESTRE 
ASIGNATURA ECTS ASIGNATURA ECTS 


ENFERMERÍA CLÍNICA I 6 
EVIDENCIAS EN LOS CUIDADOS 
COMPLEMENTARIOS EN 


Í  


6 


FARMACOLOGÍA CLÍNICA Y 
PRESCRIPCIÓN ENFERMERA 6 ATENCIÓN BÁSICA Y AVANZADA 


ALAS EMERGENCIAS VITALES 6 


ENFERMERÍA FAMILIAR Y 
COMUNITARIA II 6 ENFERMERÍA DE LA INFANCIA Y 


DE LA ADOLESCENCIA 6 


ENFERMERÍA CLÍNICA II 6 
PRACTICUM I 12 ENFERMERÍA DE LA SALUD SEXUAL Y 


REPRODUCTIVA 6 


TOTAL 30 TOTAL 30 


    
TERCER CURSO 


QUINTO CUATRIMESTRE SEXTO CUATRIMESTRE 
ASIGNATURA ECTS ASIGNATURA ECTS 


ENFERMERÍA CLÍNICA III 6 ADMINISTRACIÓN SANITARIA Y 
GESTIÓN DE CUIDADOS 6 


ENFERMERÍA DEL ENVEJECIMIENTO 6 CUIDADOS AL FINAL DE LA VIDA 6 
ENFERMERÍA FAMILIAR Y 
COMUNITARIA III 6 ENFERMERÍA DE SALUD 


MENTAL 6 


PRACTICUM II 12 PRACTICUM III 12 
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TOTAL 30  30 


 
   


CUARTO CURSO 
SEPTIMO CUATRIMESTRE OCTAVO CUATRIMESTRE 


ASIGNATURA ECTS ASIGNATURA ECTS 
OPTATIVA 6 PRACTICUM VI 12 
PRACTICUM IV 12 PRACTICUM VII 12 
PRACTICUM V 12 RABAJO FIN DE GRADO 6 


TOTAL 30  30 
 
 
 


Mecanismo de Coordinación docente del título 
 
Más allá del contexto organizativo, la coordinación docente tiene también una dimensión interna 
y personal, exige esfuerzo, implicación, capacidad de diálogo, renuncias parciales a estilos 
individuales, rutinas, etc., por lo que debe ejercerse en un contexto de seguridad psicológica, en 
la certeza de que la colaboración no obligará a perder la propia identidad ni el sentido global de 
competencia. Trabajar en equipo no debe entenderse como una amenaza sino como una forma 
de humanizar el propio trabajo y las instituciones educativas. 
 
Todo centro debe saber dónde se sitúa en ese continuo que va desde la mera coexistencia al 
trabajo conjunto coordinado, en otras palabras, si es un equipo o un agregado de personas. He 
aquí algunos criterios: 


- La existencia de finalidades y valores institucionales compartidos. 
- Un currículo que se prepara, se aplica y evalúa conjuntamente. 
- Una asignación de tareas que se distribuyen entre todos. 
- Una interacción profesional que promueve a discusión, el intercambio de opiniones y la 


capacidad para analizar la práctica de forma crítica. 
- Una gestión de la convivencia como objetivo institucional, que forma parte del proyecto del 


centro y que requiere unas estrategias deliberadas y sistemáticas. 
 
Desde la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Jaén se prevé para el grado una 
estructura de coordinación vertical entre cursos y horizontal entre módulos, materias y/o 
asignaturas de acuerdo con los criterios antes mencionados y teniendo en cuenta la figura del 
Tutor de titulación como coordinador/a docente del grado. Esta labor de coordinación necesita 
de la participación de todas las personas que configuran el Centro; desde personal de 
administración y servicios a la totalidad del profesorado, sin olvidar la importancia de la 
colaboración entre los departamentos implicados en la docencia de la titulación. 
 
En el siguiente organigrama podemos ver la estructura que el Centro junto a los departamentos 
llevará a cabo en materia de coordinación: 
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- Coordinador Docente del Grado (CDG) 
- Coordinadores de curso (CC) 
- Coordinadores de materias en el curso (CMC) 


 


 
 


Una vez que la oferta formativa de los diferentes Centros ha sido aprobada y difundida 
convenientemente (PE03 Diseño de la oferta formativa de la Escuela de Ciencias de la Salud y 
PC01 Oferta formativa de la Escuela de Ciencias de la Salud), y a partir de la planificación de 
las enseñanzas y el calendario del curso elaborado por el Consejo de Gobierno, la Escuela de 
Ciencias de la Salud ha de proceder a planificar la impartición de las enseñanzas ofertadas y a 
implantar dicha planificación. 
 
Para ello, los Consejos de Departamento han de elaborar y aprobar el Plan de Organización 
Docente, así como aprobar y coordinar los programas de las asignaturas de sus áreas de 
conocimiento y, de modo general, velar por la calidad de la docencia encomendada al 
Departamento. 
 
Asimismo, la Junta de Facultad ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, 
conocer e informar el Plan de Organización Docente y demás propuestas de los Consejos de 
Departamento que impartan docencia en el Centro y afecten a éste. Igual que los Departamentos, 
de modo genérico han de velar por la calidad de la docencia en los Títulos del Centro y de su 
correspondiente gestión. 
 
Con antelación a la apertura del periodo de matrícula del siguiente curso académico, la Escuela 
de Ciencias de la Salud deberá publicar su programación docente anual, que incluirá la oferta 
de grupos, asignaturas a impartir horarios, programas, criterios de evaluación y profesorado 
asignado a cada asignatura y grupo. Dicha programación se llevará a efecto a partir de la 
documentación remitida por los distintos Departamentos. 


Para facilitar el desarrollo de la planificación docente del Centro y velar por el cumplimiento 


CDG 


CC 1º CC 2º 


CMC CMC CMC CMC 


CC 3º CC 4º 


CMC CMC CMC CMC 
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del programa formativo y el desarrollo de los contenidos, el Coordinador Docente del curso 
mantendrá reuniones periódicas con los coordinadores de curso que a su vez mantendrán 
reuniones entre ellos y con los Coordinadores de Materias en el curso. Son funciones de la 
Coordinación Docente del Grado evitar vacíos o duplicidades en los diferentes programas 
formativos y garantizar la coordinación correcta en todas las actividades del programa 
formativo. 
 
Para ello, los Consejos de Departamento han de elaborar y aprobar el Plan de Organización 
Docente, así como coordinar los programas de las asignaturas en sus áreas de conocimiento y, 
de modo general, velar por la calidad de la docencia encomendada al Departamento. 
 
La Junta de Facultad ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer 
e informar el Plan de Organización Docente y demás propuestas de los Consejos de Departamento 
que impartan docencia en el Centro y afecten a este. La Escuela de Ciencias de la Salud hará 
pública, con antelación al periodo de matrícula del curso académico, su programación docente 
anual, incluyendo la oferta de grupos, asignaturas a impartir y sus programas, criterios de 
evaluación, así como horarios y profesorado asignados a cada asignatura y grupos. Dicha 
programación se llevará a efecto a partir de las documentaciones remitidas con los distintos 
Departamentos. 
 
Son funciones, entre otras, del Coordinador Docente del Título: 
 
• Elaborar el programa de acción tutorial. 
• Recoger información y comprobar su validez, con el fin de analizar la evolución de la 


ejecución sobre lo programado. 
• Difundir entre los alumnos matriculados la documentación correspondiente. 
• Analizar y resolver las incidencias que puedan producirse durante el desarrollo de la 


organización docente. 
 
Modificación del apartado 5.1 Descripción del Plan de Estudios para reflejar la el aumento de 
horas por ECTS de las siete Asignaturas de Practicum para adaptarse a la Directiva Europa que en 
su sección 3 correspondiente al Título de Enfermero en su artículo 31.3 exige a los estados 
miembros una formación práctica clínica de al menos 2300 horas. Como quiera que la normativa 
española permite asignar una horquilla de entre 25 y 30 horas por ECTS del Practicum y en la 
Universidad de Jaén, está a 25 horas el crédito se propone aumentar a 28 horas dicho crédito para 
ajustarnos a la Directiva Europea 
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MATERIA TIPO RAMA DE 
CONOCIMIENTO 


ÁMBITO DE 
CONOCIMIENTO 


(CAMPO DE 
ESTUDIO) 


RD 822/2021 


ECTS MATERIA ASIGNATURA TIPO 
ASIGNATURA 


ECTS 
ASIGNATURA 


Estructura y función del cuerpo humano 
(vinculada a fisiología, bioquímica y 
anatomía humana) 


Básica Ciencias de la 
Salud 


Enfermería 24 Anatomía Humana Básica 6 


Estructura y función del cuerpo humano 
(vinculada a fisiología, bioquímica, 
anatomía humana y enfermería) 


Básica Ciencias de la 
Salud 


Enfermería 24 Fisiología humana y 
procesos 
fisiopatológicos 


Básica 6 


Estructura y función del cuerpo humano 
(vinculada a fisiología, bioquímica y 
anatomía humana) 


Básica Ciencias de la 
Salud 


Enfermería 24 Bioquímica humana y 
microbiología 


Básica 6 


Estructura y función del cuerpo humano 
(vinculada a fisiología, bioquímica, 
anatomía humana y enfermería) 


Básica Ciencias de la 
Salud 


Enfermería 24 Atención básica y 
avanzada de las 
emergencias vitales 


Básica 6 


Ciencias psicosociales aplicadas a los 
cuidados de salud (vinculada a 
psicología) 


Básica Ciencias de la 
Salud 


Enfermería 6 Ciencias psicosociales 
aplicadas a los 
cuidados de salud 


Básica 6 


Sistemas de información y análisis de 
datos en los cuidados de salud (vinculada 
a estadística) 


Básica Ciencias de la 
Salud 


Enfermería 6 Sistemas de 
información y análisis 
de datos en los 
cuidados de salud 


Básica 6 


Alimentación, nutrición y dietética y 
farmacología 


Básica Ciencias de la 
Salud 


Enfermería 12 Alimentación, 
nutrición y dietética 


Básica 6 


Alimentación, nutrición y dietética y 
farmacología 


Básica Ciencias de la 
Salud 


Enfermería 12 Farmacología clínica y 
prescripción 
enfermera 


Básica 6 


Género y cuidados de salud Básica Ciencias de la 
Salud 


Enfermería 6 Género y cuidados de 
salud 


Básica 6 


Enfermería familiar y comunitaria I. Básica Ciencias de la 
Salud 


Enfermería 6 Enfermería familiar y 
comunitaria I. 


Básica 6 
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Exigencia de nivel de conocimiento de idiomas para la expedición del título: 
En virtud de los Acuerdos adoptados por la Comisión Académica del Consejo Andaluz de 
Universidades, sobre contenidos comunes mínimos de las Enseñanzas de Grado, así como de 
la Circular de 10 de junio de 2010, de la Dirección General de Universidades de la Junta de 
Andalucía, de acuerdo con las previsiones del Convenio de Colaboración suscrito entre las 
Universidades de Andalucía para la acreditación de lenguas extranjeras, de fecha 2 de julio de 
2011, y su posterior desarrollo y según lo establecido en el artículo 57 del Decreto Legislativo 
1/2013, de 8 de enero, texto refundido de la Ley Andaluza de Universidades.  
Con carácter previo a la expedición del correspondiente Título Universitario Oficial de 
Graduado o Graduada, los estudiantes habrán de acreditar, mediante el procedimiento que la 
Universidad de Jaén determine, el conocimiento de otro idioma, de acuerdo con lo establecido 
en la correspondiente Memoria de Verificación, distinto del Castellano y de las demás lenguas 
españolas cooficiales, bien en la demostración de un nivel B1, como mínimo, según lo 
estipulado en el Marco Europeo de Referencia para las Lenguas, o de un nivel superior si así 
se establece expresamente en la correspondiente Memoria de Verificación del 
correspondiente Título. 


C
SV


: 9
75


44
04


41
00


40
32


14
05


75
89


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975440441004032140575896



		Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia.

		El plan de estudios del título grado, por tanto, se estructura en cinco módulos y cada uno está integrado por las siguientes materias y asignaturas:

		Mecanismo de Coordinación docente del título



				2026-04-06T11:26:32+0200

		España












6.1 Profesorado y otros recursos humanos necesarios y 
disponibles para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. 


 


El personal académico disponible para el título de grado es de 49 profesores/as. De 
ellos 27 son doctores lo que supone el 55%. Las categorías académicas son las siguientes: 


 
- Ayudante: 1 
- CEU: 1 
- Personal de investigación en formación CICE: 1 
- Personal investigador: 1 
- Profesor asociado laboral: 10 
- Profesor ayudante doctor: 2 
- Profesor colaborador: 8 
- Profesor contratado doctor: 6 
- TEU: 11 
- TU: 8 


 
Para la puesta en marcha del grado, el departamento de Enfermería de la 


Universidad de Jaén, concretamente el área de conocimiento de Enfermería, cuenta con los 
siguientes profesores/as del total de los 49 citados: 


 
-Titulares de Universidad: 4 


 
-Catedraticos de Escuela Universitaria: 1 


 
-Titulares de Escuela Universitaria: 8 


 
-Contratado Doctor: 1 


 
-Colaborador: 4 


 
-Asociados TP (6 h): 10 


 
-Interino sustituto (3 h): 1 


 
Además, del personal docente/investigador citado, para la implantación del título 


se cuenta con 29 profesores/as asociados de salud y 6 profesores/as asociados a tiempo 
parcial encargados de la coordinación y docencia en la práctica clínica. 


 
El resto de personal académico que no pertenece al Dpto. de Enfermería está 


adscrito a departamentos de materias básicas del grado, estos son; Psicología, Estadística e 
Investigación Operativa, Biología Experimental y Ciencias de la Salud. 
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La vinculación de los 49 profesores/as antes citados se refleja en la siguiente tabla: 
 


*nº de profesores/as a tiempo completo y parcial y nº planes 
en los que imparten 


nº de planes 1 2 3 4 6 7 Total 


TIEMPO 
COMPLETO 23 6 4 2 2 2 39 


TIEMPO 
PARCIAL 4 H 1 


     
1 


TIEMPO 
PARCIAL 5 H 


 
2 


    
2 


TIEMPO 
PARCIAL 6 H 7 


     
7 


Total general 32 8 4 2 2 2 49 


 


6.1.2 PERSONAL ACADÉMICO NECESARIO. 
 


Existen recursos disponibles para implantar el Título de Grado. En caso de 
necesidad de contratación de profesorado para su desarrollo se atenderá a los criterios de 
contratación y al modelo de financiación de esta Universidad.
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Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las practicas externas 
Universidad/Entidad Ámbito de Conocimiento Categoría académica/profesional Dedicación (horas) 
Universidad de Jaén Enfermería Profesor Asociado TP(18ECTS) 180 
Universidad de Jaén Enfermería Profesor Asociado TP(18ECTS) 180 


 
 
 
Personal Académico disponible para impartir el Título 
 
 Dedicación al Título Dedicación a otros Títulos 


Universidad (1) Ámbito de 
Conocimiento 


Categoría 
Académica 


Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
Docente (2) 


(años) 


Experiencia 
investigadora (3)  


(sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación 
(TC ó TP) (4) 


Tiempo 
(horas/semana) 


Tiempo 
(horas/semana) Nombre de los Títulos 


JAÉN FISIOLOGIA CATEDRATICA DE 
UNIVERSIDAD 


S 23 3 23 TC 4.33 0 -- 


JAÉN FISIOLOGIA CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


S 24 3 24 TP 1.7 2.94 Grado en Fisioterapia 


JAÉN MICROBIOLOGÍA CATEDRÁTICA DE 
UNIVERSIDAD 


SI 18 3 21 TC 0,83 3,06 Grado en biología. Máster en 
avances en seguridad de los 


alimentos 
JAÉN MICROBIOLOGÍA CATEDRÁTICO DE 


UNIVERSIDAD 
SI 20 3 23 TC 1,8 1,49 


 
 
 


Grado en biología Máster en 
enfermería cuidados críticos 


urgencias y emergencias 
Máster en avances en seguridad 


de los alimentos 
JAÉN ANATOMÍA Y 


EMBRIOLOGIA 
HUMANA 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


SI 36 0 36 TC 5 3,3 Grado en Fisioterapia 


JAÉN ANATOMÍA Y 
EMBRIOLOGIA 


HUMANA 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


SI 13 2 18 TC 4,6 1,46 Grado en Fisioterapia y Máster 
Univ. en Biotecnología y 


biomedicina 
JAÉN ANATOMÍA Y 


EMBRIOLOGIA 
HUMANA 


CONTRATADO 
DOCTOR 


SI 9 1 10 TC 0,3 6,57 Grado en Fisioterapia 


JAÉN ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN 


OPERATIVA 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


SI 25 2 0 TC 1.5 6.5 Grado en Estadística y Empresa. 
Grado en Relaciones Laborales 


JAÉN ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN 


OPERATIVA 


SUSTITUTO 
INTERINO 


SI 2 0 2 TC 1,5 6,5 Grado en Arqueología, 
Grado en Ingeniería Industrial 


Grado en Estadística y Empresa 
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JAÉN PSICOLOGÍA 
SOCIAL 


CONTRATADO 
DOCTOR 


SI 20 1 20 TC 2,66 3 Grado de Educación Social. 
Máster dePsicología General 


Sanitaria 
JAÉN PSICOLOGÍA 


SOCIAL 
AYUDANTE 
DOCTORA 


SI 9 0 14 TC 2,66 3,33 Grado en Relaciones Laborales 
Grado en Trabajo Social 


Grado en Psicología 
JAÉN PSICOLOGÍA 


BÁSICA 
CONTRATADO 


DOCTOR 
 


SI 16 0 19 TC 1 6,25 Grado en Psicología. Máster de 
Psicología General Sanitaria. 
Máster Psicología Positiva. 


Máster Intervención Asistida con 
Animales 


JBBA-UJA BIOQUÍMICA Y 
BIOLOGÍA 


MOLECULAR 


CATEDRÁTICO 
UNIVERSIDAD 


SI 25 4 25 TC 4 3.33 Master en Biotecnología y 
Biomedicina 


JCBM-UJA BIOQUÍMICA Y 
BIOLOGÍA 


MOLECULAR 


INVESTIGADOR DR. 
JUAN DE LA CIERVA 


SI 5 0 12 TC 2.36 0.33 Master en Biotecnología y 
Biomedicina 


JC-UJA BIOQUÍMICA Y 
BIOLOGÍA 


MOLECULAR 


BECARIO 
PREDOCTORAL 


NO 4 0 4 TC 1.03 0.97 Grado Fisioterapia /CC 
Ambientales 


LO-UJA BIOQUÍMICA Y 
BIOLOGÍA 


MOLECULAR 


BECARIO 
PREDOCTORAL 


NO 2 0 2 TC 1.2 0.83 Grado Biología 


JAÉN ENFERMERÍA TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


SI 22 3 15 TP 1 2,13 Master Investigacion en ciencias 
de la salud. Master en Enfermeria 


de urgencias 
JAÉN ENFERMERÍA TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
SI 38 2 38 TC 3,46 1,53 


 
Master Investigación en Ciencias 


de la Salud. 
JAÉN ENFERMERÍA TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
SI 27 0 36 TC 6,5 0,72 Master de Dependencia. Master 


Investigación 
JAÉN ENFERMERÍA TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
SI 28 1 33 TC 2 


 
1,4 


 
Master del profesorado. Máster 


Investigación 
JAÉN ENFERMERÍA TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
SI 28  37 TC 0,65 0,16 Master Investigación. Master 


Análisis Crítico de las 
Desigualdades Género y atención 
integral en violencia de género. 


Master Dependencia e Igualdad y 
autonomía personal 


JAÉN ENFERMERÍA TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


SI 16 1 22 TC 9,33 1,32 
 
 


Master de Urgencias. Master 
Investigación. Master 


Dependencia 
JAÉN ENFERMERÍA TITULAR DE NO 27 0 34 TC 9,33 0 0 
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ESCUELA 
UNIVERSITARIA 


JAÉN ENFERMERÍA CONTRATADO 
DOCTOR 


SI 5 1 30 TC 3,52 0,77 Master de Urgencias 
Master Investigación 


JAÉN ENFERMERÍA CONTRATADO 
DOCTOR 


SI 18 1 32 TC 2,4 1,93 
 


Master de Investigación 


JAÉN ENFERMERÍA CONTRATADO 
DOCTOR 


SI 15 0 35 TC 8 1,3 Master de Gerontología 
 


JAÉN ENFERMERÍA CONTRATADO 
DOCTOR 


SI 19 1 19 TC 4,33 1,63 
 


Master Investigación. Master de 
Urgencias .Master Dependencia 


JAÉN ENFERMERÍA CONTRATADO 
DOCTOR 


SI 14 1 34 TC 1,3 2,6 Máster de urgencias. Máster 
Gestión. Máster Autonomía 
personal. Máster Geriatría y 


Gerontología 
JAÉN  ENFERMERÍA CONTRATADO 


DOCTOR 
SI 14 1 31 TC 1,67 


 
 
 


1,88 Master de profesorado. 
Máster Dependencia. Master 


Urgencias. Master Gerontología. 
Master dirección y gestión. 


JAÉN ENFERMERÍA AYUDANTE 
DOCTOR 


Si 9 0 15 TC 0,65 0,05 Master del Profesorado 


JAÉN ENFERMERÍA COLABORADOR SI 17 0 20 TC 3,53 4,7 Master de Urgencias. Máster 
Profesorado. Master Gerontlogia 


JAÉN ENFERMERÍA SUSTITUTO 
INTERINO 


NO 1,5 0 10 TC 7,92 0 - 


JAÉN Enfermería SUSTITUO 
INTERINO 


SI 2 0 22 TC 8 0,66 Máster de Urgencias 


JAÉN ENFERMERÍA SUSTITUTO 
INTERINO 


SI 5 0 20 TC 6,8 0,66 Master de Urgencias .Master 
Investigación 


JAÉN ENFERMERÍA SUSTITUTO 
INTERINO 


SI 1  20 TC 8,9 - - 


JAÉN ENFERMERÍA SUSTITUTO 
INTERINO 


Si 9 0 16 TP 7,16 0,96 
 
 
 


- Máster Enfermería de Cuidados 
Críticos, Urgencias y Emergencias. 
Máster Univ. en Investigación en 


ciencias de la salud 
JAÉN ENFERMERÍA SUSTITUTO 


INTERINO 
SI 2,5 0 10 TC 6,66 0,66 Master de Urgencias 


JAÉN ENFERMERÍA SUSTITUTA 
INTERINA 


NO 0,5 0 0,5 TC 6 0  


JAÉN ENFERMERÍA SUSTITUTA 
INTERINA 


SI 3 0 10 TC 6,96 0,8 Máster Univ. en Investigación en 
ciencias de la salud 


JAÉN ENFERMERÍA SUSTITUTO 
INTERINO 


SI 0 0 20 TC 8,9 - - 
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JAÉN ENFERMERÍA ASOCIADO LAB. 6 
HORAS. 


SI 15  39 TP 6 0,25 Master de Gerontologia 


JAÉN ENFERMERÍA ASOCIADO LAB. 6 
HORAS. 


NO 10  28 TP 6   


JAÉN ENFERMERÍA ASOCIADO LAB. 6 
HORAS. 


NO 1   TP 6   


JAÉN ENFERMERÍA ASOCIADO LAB. 6 
HORAS. 


NO 12 0 27 TP 6   


JAÉN ENFERMERÍA ASOCIADO LAB. 6 
HORAS. 


NO 12 0 27 TP 6   


JAÉN ENFERMERÍA ASOCIADO LAB. 6 
HORAS. 


NO 21 0 38 TP 6 - - 


JAÉN ENFERMERÍA ASOCIADO LAB. 6 
HORAS. 


NO 13 0 32 TP 6 - - 


JAÉN ENFERMERÍA ASOCIADO LAB. 6 
HORAS. 


NO 17 0 39 TP 6 - - 


JAÉN ENFERMERÍA ASOCIADO CIS 5 
HORAS 


NO 10 0 30 TP 4,27 - - 


JAÉN ENFERMERÍA ASOCIADO CIS 3 
HORAS 


NO 19 0 33 TP 1,5 - - 


JAÉN ENFERMERÍA ASOCIADO CIS 3 
HORAS 


SI 7 0 32 TP 1,5 - - 


JAÉN ENFERMERÍA ASOCIADO CIS 3 
HORAS 


SI 8 0 41 TP 1,5 - - 


JAÉN ENFERMERÍA ASOCIADO CIS 3 
HORAS 


NO 0 0 21 TP 1,5 - - 


JAÉN ENFERMERÍA ASOCIADO CIS 3 
HORAS 


NO 6 - 26 TP 1,5 - - 


JAÉN ENFERMERÍA ASOCIADO CIS 3 
HORAS 


NO 12 - 23 TP 1,5 - - 


JAÉN ENFERMERÍA ASOCIADO CIS 3 
HORAS 


NO 5 0 20 TP 1,5 - - 


JAÉN ENFERMERÍA ASOCIADO CIS 3 
HORAS 


NO 3 0 30 TP 1,5 - - 


JAÉN ENFERMERÍA ASOCIADO CIS 3 
HORAS 


NO 2 0 33 TP 1,5 - - 


JAÉN ENFERMERÍA ASOCIADO CIS 3 
HORAS 


NO 1 0 34 TP 1,5 - - 


JAÉN ENFERMERÍA ASOCIADO CIS 3 
HORAS 


NO 2 0 20 TP 1,5 - - 


JAÉN ENFERMERÍA ASOCIADO CIS 3 
HORAS 


NO 7 0 21 TP 1,5 - - 
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JAÉN ENFERMERÍA ASOCIADO CIS 3 
HORAS 


NO 11 0 19 TP 1,5 - - 


   %    % nº total nº total   


(1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor 
(2) Experiencia Docente en número de años no quinquenios 
(3) Experiencia investigadora en número de sexenios 
(4) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial; TC - Tiempo completo 
(5) Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca (Técnico de laboratorio, Técnico de apoyo a la docencia, etc.) 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
La Universidad de Jaén mantiene una política de racionalización del uso del espacio y de 
optimización de sus recursos humanos favorecida por el tamaño de sus campus, que le permite 
que los servicios administrativos y de apoyo técnico y de gestión sean compartidos por todos 
sus títulos. Se ha de reseñar que previa a la aprobación de la propuesta de título por el Consejo 
de Gobierno y el Consejo Social de la Universidad de Jaén, el Centro de Estudios de Postgrado 
realiza un análisis de su viabilidad tanto desde el punto de vista de la disponibilidad de 
profesorado, de personal de administración de servicios y recursos técnicos, viabilidad que ha 
sido comprobada para esta propuesta de título. 


Esta política de gestión coordinada de las enseñanzas que se imparten en cada uno de los 
campus de la Universidad de Jaén (Campus de las lagunillas y Campus Científico-Tecnológico 
de Linares) permite garantizar al mismo tiempo una atención global a todos los títulos de la 
universidad y una atención singularizada a cada título específico, coordinando y secuenciando 
las necesidades de cada uno de ellos de tal manera que se optimice el trabajo de los recursos 
humanos asignados a los mismos. Todo el PAS de la Universidad de Jaén está integrado en un 
sistema de gestión transversal para toda la universidad certificado por ISO9001:2015 y que 
resulta una parte esencial del reconocimiento internacional EFQM 500+ por su modelo de 
gestión institucional. En este sistema integrado, el PAS no está adscrito a Centros ni Títulos, 
permitiendo sin embargo garantizar la suficiencia y adecuación del mismo para la gestión de 
este título. 


Por tanto La Universidad de Jaén no tiene establecido en su organización  la asignación de 
servicios administrativos individualizados para cada uno de los centros universitarios de los que 
dispone. El apoyo administrativo para los programas formativos oficiales adscritos a los 
distintos centros universitarios se hace de forma general y centralizada. En el documento anexo 
6.2 Otros Recursos Humanos adjuntado en la memoria, se describen los servicios 
administrativos que principalmente intervienen en el mismo según lo establecido por la relación 
de puestos de trabajo actualmente en vigor. 


En la web del Servicio de Personal se puede consultar la dotación prevista por la relación de 
puestos de trabajo del personal funcionario, que establece cuatro Servicios responsables de las  
tareas administrativas y de apoyo a la docencia: el Servicio de Gestión Académica, el Servicio 
de Gestión de las Enseñanzas, el Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante, y el Servicio de 
Relaciones Internacionales y Cooperación (en el momento de aprobación de esta memoria este 
Servicio no está dotado, y sus funciones están integradas en el Servicio de Atención y Ayuda al 
Estudiante). 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA 


El Servicio de Gestión Académica es el responsable de gestionar todos los procesos que afectan 
a los expedientes del alumnado del título, con excepción de los encargados al Servicio de 
Atención y Ayuda al Estudiante. Concretamente presta los siguientes servicios: 


● Pruebas de acceso a la Universidad, y sistemas de admisión a las titulaciones de la 
Universidad de Jaén. 


● Secretaría centralizada (en los dos campus). 
● Títulos académicos oficiales. 
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● Apoyo técnico a los Vicerrectorados que lo precisen. 


En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUP
O 


Nº efectivos - 
Campus Jaén 


Nº efectivos - Campus 
Linares 


TOTA
L 


Jefe de Servicio 
A1 1   1 


Jefe de Sección 
A1/A2 3   3 


Jefe de Planificación y 
Coordinación 


A1/A2 2 1 3 


Jefe de Secretaria 
A2/C1 5 2 7 


Responsable de Gestión 
A2/C1 12 1  13 


Puesto Base 
C1 6 1 7 


Total general   
29 5 43 


 


SERVICIO DE ATENCIÓN Y AYUDA AL ESTUDIANTE  


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante, integrado en los Vicerrectorados con 
competencias en Estudiantes, empleabilidad y emprendimiento, e internacionalización tiene la 
misión de ayudar a los/as estudiantes y titulados/as de la Universidad de Jaén mediante una 
atención personalizada y una adaptación continua a sus necesidades, para facilitarles servicios 
que complementen su formación académica, con objeto de paliar las limitaciones económicas, 
sociales y las derivadas de necesidades educativas especiales que dificultan sus posibilidades 
de estudio, así como fomentar su formación práctica, su movilidad nacional e internacional, su 
empleabilidad y actividades de cooperación internacional y  voluntariado. 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante presta los siguientes servicios: 


● Gestión de becas y ayudas al estudio para universitarios/as convocados por órganos 
nacionales, autonómicos o universitarios. 


● Gestión de la atención a los/as estudiantes con necesidades educativas especiales para 
garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito académico universitario. 


● Gestión de actividades que favorecen la empleabilidad de los/as estudiantes y 
titulados/as: prácticas en empresas, contratación laboral, ofertas de empleo, 
programas de emprendimiento, etc. 
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● Gestión de la movilidad nacional e internacional, tanto entrante como saliente: 
períodos de estancia en otras universidades nacionales o internacionales, así como en 
la UJA, con pleno reconocimiento académico. 


● Gestión de la cooperación internacional y educación para el desarrollo. 
● Gestión de actividades de voluntariado universitario. 
● Gestión de la atención Alumni Generación UJA, de antiguos alumnos/as. 
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En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUPO Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares TOTAL 


Jefe de Servicio 


A1 1   1 


Jefe de Sección 


A1/A2 2   2 


Responsable de Gestión 


A2/C1 3  3 


Puesto Base 


A2 6   6 


Total general 


  12   12 


  


 


SERVICIO DE GESTIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El Servicio de Gestión de las Enseñanzas se responsabiliza de las siguientes áreas: 


● Apoyo técnico para la verificación, seguimiento, modificación y renovación de la 
acreditación de los planes de estudios 


● Organización docente 
● Doctorado 
● Formación permanente 
● Docencia virtual 
● Apoyo administrativo a Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuela de 


Doctorado y Centro de Estudios de Postgrado (atención a la Dirección del Centro) 
● Apoyo administrativo a los Departamentos Universitarios 


En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUP
O 


Nº efectivos - Campus 
Jaén 


Nº efectivos - Campus 
Linares 


TOTA
L 


Jefe de Servicio 
A1 1   1 
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Jefe de Sección 
A1/A2 3   3 


Jefe de Secretaría 
A2/C1 1  1 


Responsable de 
Gestión 


A2/C1 42  6 48 


Puesto Base 
C1/C2 3   3 


Total general   
50 6 56 


  


Además el Servicio de Informática tiene asignados a Docencia Virtual a un Técnico Informático 
de la escala de Analista Informáticos (grupo A1), y con dedicación no exclusiva a otro personal 
técnico, según la especificidad de la tarea en cuestión (audiovisuales, microinformática, 
comunicaciones…). 


6.3 MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN 


DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


La normativa básica nacional referente a la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad puede encontrarse en el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 


La normativa de la Universidad de Jaén respeta en sus Estatutos tanto la legalidad vigente en 
la materia (LOU y LOMLOU, artículo 48.3 –contratación… mediante concurso público, ... La 
selección se efectuará con respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad-, y artículo 64 sobre garantía de las pruebas) como la igualdad entre hombres y 
mujeres y la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal para 
personas con discapacidad, para lo que dispone de una Unidad de Atención a la estudiantes con 
Necesidades Educativas Especiales integrada en el Vicerrectorado de Estudiantes para atender 
a los miembros de la comunidad universitaria. 


Asimismo, la Universidad de Jaén cuenta desde el año 2009 con la Unidad de Igualdad, 
responsable de los Planes de Igualdad, cuyos objetivos, entre otros, es avanzar hacia la igualdad 
efectiva en cuanto a la representación de mujeres y hombres en las diferentes categorías del 
personal docente y de investigación, así como fomentar la formación de igualdad entre 
hombres y mujeres en el personal docente e investigador. Estos objetivos se recogen en el II 
PLAN DE IGUALDAD EFECTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 
(2016-2019). 


En el año 2006 la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos 
Universitarios de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de 
Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por 
convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras para que todas las personas 
tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso.  


Los mecanismos de los que dispone la Universidad de Jaén para asegurar la selección del 
profesorado atendiendo a criterios de igualdad provienen de la Convención de Naciones Unidas 
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https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/eventos/ii-plan-de-igualdad-efectiva-entre-mujeres-y-hombres-de-la-universidad-de-jaen-2016-2019

http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/vicplan/igualdad/accesibilidaduniversal/Difusion_Proyecto_accesibilidad_global_UJA.pdf

http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/vicplan/igualdad/accesibilidaduniversal/Difusion_Proyecto_accesibilidad_global_UJA.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428624628910497032219010





sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. Se publicaron en el 
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la 
provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad (publicado en el BOE de 17 de 
diciembre de 2004).  
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7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación  de  la  adecuación  de  los  medios  materiales  y 
servicios disponibles. 


 


La Universidad de Jaén dispone de los servicios, equipamientos e infraestructura 
necesaria para el desarrollo del Grado en Enfermería y se ajustan a los criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todos y todas, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 


 
EQUIPAMIENTO GENERAL 


 
AULAS LABORATORIOS SALAS DE 


INFORMÁTICA 
COLEGIOS 
MAYORES 


Número Puestos Número Puestos Número Puestos Número Puestos 
120 12667 98 2537 19 642 1 150 


 
 


La infraestructura de la que se dispone para el grado de Enfermería es la siguiente: 
 


-  Aulas para la impartición de las clases teóricas asignadas por el servicio específico 
de la Universidad, que gestiona los espacios y estructuras docentes. Al inicio de 
cada curso se cursa la petición a dicho servicio con las necesidades de aulas para 
cada titulación. Las aulas están dotadas con pizarra, retroproyector, ordenadores 
con conexión a internet y cañón de proyección. Las aulas tienen distinta capacidad, 
lo que permite agrupar al alumnado en grupos grandes y en grupos pequeños. El 
número de aulas es suficiente para dar cabida al aumento de créditos que se 
impartirán con la puesta en marcha del grado en Enfermería 


 
- Seminarios y salas de demostración que están asignadas a los departamentos 


que imparten docencia en Enfermería y que son utilizadas para las clases prácticas 
de cada asignatura. La gestión de estos espacios es competencia de los 
departamentos y anualmente, después de realizarse la organización docente  y 
antes del inicio de curso, se planifica la utilización de los espacios. En concreto se 
dispone en la actualidad de 10 seminarios y salas de demostración donde se 
realizan las prácticas en grupos pequeños (15‐20 alumnos/as). Estos seminarios 
se distribuyen de la siguiente manera: 


 
- Laboratorios docentes de bioquímica y biología experimental 


 
- Laboratorios docentes de microbiología 


 
- Laboratorios docentes de anatomía 


 
- Laboratorios docentes de fisiología 


 
- Seminarios y salas de demostración de enfermería 
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Todas ellas están dotadas de pizarra, ordenador, conexión a internet, retroproyector y 
cañón de proyección, además del material y aparataje correspondiente a dichos 
laboratorios. 


 
El equipamiento de los  seminarios  y salas de  demostración  del  Departamento de 


Enfermería está compuesto por: 
 


• Mesas seminario para trabajo en 
grupo 


 
• Armarios vitrina 


 
• Mesa mural 


 
• Camas de hospital articulables 


 
• Mesas de noche 


 
• Mesa de quirófano 


 
• Lámpara quirófano de techo 


 
• Mesa instrumental 


 
• Televisores 


 
• Armarios botiquín 


 
• Estetoscopio electrónico fetal 


 
• Equipos de glúteo inyección 


intramuscular 
 


• Brazos punción arterial 
 


• Maniquís para prácticas de RCP 
 


• Maniquíes prácticas de 
enfermería 


 
• Electrocardiógrafos 


 
• Simuladores para el desarrollo y 


realización de técnicas y 
procedimientos 


 
• Estanterías metálicas 


 
• Mesa operación ginecológica 


 
• Frigorífico 


 
• Vitrinas laboratorio 


• Material para el manejo de la vía 
aérea en pacientes adultos y 
pediátricos 


 
• Camilla portátil de cuchara 


 
• Equipo de cateterización 


masculino 
 


• Equipo de cateterización 
femenino 


 
• Busto intubación 


 
• Armarios 


 
• Mesas y sillas profesores/as 


 
• Pupitres individuales 


 
• Pantallas de proyección 


 
• Bebé para prácticas de hospital 


 
• Modelo exploración de mamas 


 
• Simulador de inyecciones 


intradermales 
 


• Brazo infusión‐inyección 
 


• Modelo de maternidad 
 


• Simulador de prácticas de 
obstetricia básico 


 
• Modelo de examen de dilatación 


cervical 
 


• Calibrador antropométrico 
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Existe un técnico asignado al Departamento de Enfermería que se encarga del 
control y la preparación del material necesario para cada una de las prácticas. Así mismo 
tiene como función la supervisión y la reposición del material cuando es necesario. 


 
La Universidad de Jaén dispone de un servicio de mantenimiento que tienen como 


función asesorar sobre el mantenimiento de las instalaciones universitarias y supervisar 
su buena conservación y adecuado funcionamiento. 


 
Convenios para las prácticas del alumnado: 


 
La Universidad de Jaén tiene firmados convenios con diferentes entidades públicas 


y privadas para la realización de las prácticas externas del alumnado de Enfermería. En la 
actualidad se dispone de los siguientes convenios: 


 
1. Convenio Marco entre la Consejería de Salud y de Educación y Ciencia y las 


Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla 
para la utilización de las Instituciones Sanitarias en la Investigación y la Docencia. 


 
2. Concierto entre la Junta de Andalucía y la Universidad de Jaén para la utilización de 


las instituciones sanitarias en la investigación y la docencia 
 


3. Convenio de colaboración entre la Delegación Provincial de Igualdad y Bienestar 
Social de Jaén y la Universidad de Jaén 


 
4. Convenio de cooperación educativa entre la Universidad de Jaén y la Diputación 


Provincial de Jaén 
 


5. Convenio de cooperación educativa entre la Universidad de Jaén y la Federación de 
Organizaciones Andaluzas de Mayores (FOAM) 


 
6. Convenio de cooperación educativa entre la Universidad de Jaén y la Asociación de 


Familiares de Enfermos de Alzheimer La Estrella 
 


7. Convenio de cooperación educativa entre la Universidad de Jaén y la Empresa 
Pública Hospital Alto Guadalquivir 


 
8. Convenio de cooperación educativa entre la Universidad de Jaén y Clínica Avicena 


 
9. Convenio de cooperación educativa entre la Universidad de Jaén y FREMAP, Mutua 


de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social nº 
61 


 
10. Convenio de cooperación educativa entre la Universidad de Jaén y la Mutua 


Universal MUGENAT, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social nº 10 


 
11. Convenio de cooperación educativa entre la Universidad de Jaén y el Centro de 


Hidroterapia Las Ánforas 
 


12. Convenio de cooperación educativa entre la Universidad de Jaén y la Asociación de 
Discapacitados “Abriendo Camino” de Mengíbar y Comarca 
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13. Convenio de cooperación educativa entre la Universidad de Jaén y MC Mutual, 
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social nº 1 


 
14. Convenio de cooperación educativa entre la Universidad de Jaén y SANYRES SUR 


 
15. Convenio de cooperación educativa entre la Universidad de Jaén y el Balneario San 


Andrés de Canena. 
 


16. Convenio de cooperación educativa entre la Universidad de Jaén y la Residencia de 
Mayores Altos del Jontoya. 


 
17. Convenio de cooperación educativa entre la Universidad de Jaén y la Residencia de 


Mayores Clínica la Inmaculada 
 


18. Convenio de cooperación educativa entre la Universidad de Jaén y la Residencia de 
Mayores Virgen de la Capilla. 


 
 


En virtud de los convenios 1 y 2, relativos al uso de las instituciones sanitarias en 
la investigación y la docencia, se aseguran la realización de las prácticas clínicas en todos 
los niveles de atención sanitaria de los servicios públicos de salud de la Junta de Andalucía 
en la provincia de Jaén. También en dichos convenios se establece la figura del profesor 
asociado de salud, siendo este personal de plantilla con plaza en cada una de las 
instituciones sanitarias concertadas. El profesor asociado de salud es la persona que se 
encarga, junto con el responsable de las prácticas de la Universidad, de la coordinación y el 
seguimiento de dichas prácticas. Además, sobre la base de estos convenios están 
establecidas dos comisiones: comisión mixta y comisión paritaria con representantes de la 
Universidad y de la administración autonómica. La comisión mixta tiene como función 
velar por la correcta aplicación del convenio y decidir sobre aquellas otras cuestiones 
relativas al mismo que sean de su competencia (plazas de profesores vinculados, plazas de 
profesores asociados, plan de coordinación, formulas de participación, etc.). La Comisión 
paritaria podrá constituirse entre cada Universidad y la institución sanitaria para 
establecer los  oportunos mecanismos  de coordinación entre las actividades  docentes, 
investigadoras y asistenciales. La Universidad de Jaén tiene constituida esta comisión que 
se reúne dos veces al año, al inicio y al final de cada curso académico. 


 
Con respecto al convenio 1, en marzo de 2008 se establece un acuerdo de 


incorporación de adenda denominada “Adenda del modelo de colaboración para la 
formación práctico‐clínica en las instituciones sanitarias públicas del alumnado de los 
estudios sanitarios conducentes a las profesiones sanitarias. En ésta se recoge que: “Las 
funciones docentes de tutela práctico‐clínica podrán ser realizadas por profesionales 
sanitarios, que recibirán la denominación de tutores clínicos”. Así mismo se indica que: 
“Para la coordinación de las prácticas clínicas se contará con un número suficiente de 
coordinadores de prácticas” que serán profesores/as con plaza vinculada o profesores 
asociados de Ciencias de la Salud. Se exige la elaboración de un Plan de Colaboración 
donde se incluirán las iniciativas conjuntas que permitan lograr la necesaria colaboración 
entre las Instituciones Universitarias y Sanitarias para alcanzar los objetivos previstos. En 
la elaboración del mismo participarán la Comisión Mixta y Paritaria. En relación con las 
compensaciones,   en   la   cláusula   decimotercera   se   recoge   que:   “El   cálculo   de   las 
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compensaciones entre la Universidad y las Instituciones Sanitarias por la puesta a 
disposición de sus estructuras y recursos se realizará de acuerdo con el modelo de 
financiación de las Universidades y atendiendo al número de alumnos y alumnas y a los 
créditos docentes de contenido práctico‐clínico impartidos en las Instituciones Sanitarias. 
Las compensaciones que se establezcan podrán materializarse en número de profesores 
contratados como coordinadores de prácticas, gastos de inversión, financiación de 
proyectos de investigación, programas de becas de formación u otros fines del convenio.” 


 
En el resto de convenios se establece la designación de personas responsables, 


denominados tutores, de las prácticas del alumnado, tanto por parte de la Universidad de 
Jaén como por las entidades firmantes de los convenios. 


 
Anualmente se establece el calendario y el horario de las prácticas del alumnado, 


acorde con la organización docente de la Titulación de Enfermería, siendo informadas las 
entidades en las que el alumnado realizará sus prácticas. 


 
Todos los centros con los que se han firmado convenios disponen de los recursos 


humanos y materiales adecuados para la realización de las prácticas del alumnado. Previo 
a la firma del convenio, se realiza una visita por parte de la Facultad de Ciencias de la Salud 
y se realiza un informe sobre las condiciones y características de la entidad. Una vez que el 
equipo de gobierno de la Facultad valora la idoneidad del convenio, se realizan los 
trámites oportunos  para la firma del mismo por  el rector  de la Universidad de Jaén. 
Anualmente desde el Centro se valora, al inicio de cada curso académico y si existe alguna 
incidencia en el desarrollo de las prácticas durante el curso anterior, la conveniencia de 
seguir o no con el convenio. La vigencia de los convenios se entiende por periodos 
coincidentes con los cursos académicos, siendo prorrogados automáticamente sino existe 
manifestación en contra de ninguna de las partes concertadas. 


 
En base a estos convenios el alumnado de Enfermería puede realizar prácticas 


externas en los siguientes centros: 
 


Sistema Sanitario Público de Andalucía en Jaén 
 


Atención Primaria: 
 


- Distrito Jaén 
- Distrito Jaén Nordeste 
- Distrito Jaén Sur 
- Distrito Jaén Norte 


 
 


Atención Especializada: 
 


- Complejo Hospitalario de Jaén 
- Hospital Materno‐infantil 
- Hospital Doctor Sagaz 
- Hospital Neuro‐traumatológico 
- Hospital Comarcal San Juan de la Cruz de Úbeda 
- Hospital Comarcal San Agustín de Linares 
- Centro de Diagnóstico y Tratamiento 
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Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir 
 


- Hospital Alto Guadalquivir 
- Hospital de Alta Resolución Sierra de Segura 


 
 


Consejería de Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía 
 


- Residencia mixta para personas mayores de Linares 
- Residencia para personas mayores de Úbeda 


 
 


Diputación Provincial de Jaén 
 


- Residencia José López Barneo 
- Residencia de Mayores Santa Teresa 


 
 


Federación de Organizaciones Andaluzas de Mayores (FOAM) 
 


- Centro de mayores Sebastián Estepa Llaurens 
 
 


Asociación de Alzheimer La Estrella 
 


- Unidad de Estancia Diurna para enfermos de Alzheimer 
 
 


Clínica Avicena 
 


- Clínica Avicena 
 
 


Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social 
 


- FREMAP 
- Mutua Universal MUGENAT 
- MC Mutual 


 
 


Centro de Hidroterapia Las Ánforas 
 


Asociación de Discapacitados “Abriendo Camino” de Mengíbar y Comarca 


Centro para mayores SANYRES SUR de Andujar 


Balneario San Andrés de Canena 
 


La dotación de estos centros asegura los suficientes recursos para las necesidades 
derivadas de la formación práctica del alumnado en la titulación de Enfermería. 
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BIBLIOTECA DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 
 


El Servicio de Biblioteca es un servicio de apoyo a la docencia, el estudio y la 
investigación, mediante la gestión y difusión de documentación e información. 


 
La Biblioteca es un espacio moderno y accesible con una superficie de 1044 m2 y 


2262 puestos de lectura y constituye un referente informativo para la gestión y 
transmisión del conocimiento, Vinculada con el exterior e integrada en las metas de 
calidad y objetivos de la Universidad y adaptada al nuevo modelo educativo surgido del 
Espacio Europeo de Enseñanza Superior. 


 
La Biblioteca reúne sus fondos en 2 sedes: la Escuela Politécnica Superior de 


Linares y la Biblioteca del Campus de "Las Lagunillas" que concentra los fondos de las 
Facultades de Ciencias Sociales y Jurídicas, Humanidades y Ciencias de la Educación y 
Experimentales, Escuela Politécnica Superior y las Escuelas Universitarias de Trabajo 
Social y Ciencias de la Salud. 


 
Son usuarios de la Biblioteca de la Universidad de Jaén: 


 
• El Personal Docente e Investigador y de los Centros adscritos 
• Los alumnos de la Universidad y de los Centros adscritos 
• El personal de administración y servicios 
• Profesores y personal de administración y servicios jubilados 
• Profesores y becarios visitantes de otras universidades 
• Estudiantes visitantes de otras universidades 
• Egresados de la Universidad de Jaén 
• Personal colaborador o tutor externo a la Universidad de Jaén 
 otro a quien la Universidad de Jaén reconozca esta condición. 


 
 
 


FONDOS BIBLIOGRÁFICOS Y DOCUMENTALES 
 
 


Nuestra Biblioteca alberga una colección formada por 205.000 volúmenes en 
diferentes soportes (CD‐ROM, vídeos, microformas, mapas...), acceso a unos 180.000 libros 
electrónicos, 4.356 títulos de revistas en papel y unos 12.000 títulos de revista en formato 
electrónico; además damos acceso en total a 97 bases de datos, de ellas una gran parte se 
encuentran compartidas gracias al CBUA (Consorcio de bibliotecas universitarias 
andaluzas). 


 
El contenido de los fondos se ajusta fundamentalmente a las titulaciones que se 


imparten en los Centros. 
 


El proceso de automatización hasta 1991 está casi concluido.  Los  fondos 
guardados en depósito se van integrando en las estanterías de las salas por criterios de 
uso. Y de forma residual aún funciona el catálogo en fichas situado en la planta baja para 
aquellos fondos en depósito aún no recatalogados. 
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La Biblioteca  cuenta con un catálogo propio en línea de libre acceso integrado en 
el Sistema Integrado de Gestión Bibliotecaria (S.I.G.B) Innopac‐Millenium. Además en 
todas las plantas de la Biblioteca se encuentran ordenadores de consulta OPAC´s, desde los 
que se pueden hacer búsquedas por materia, título, autor o por cualquier otro campo. 


 
Por otro lado la Biblioteca forma parte de varias redes de cooperación bibliotecaria 


tales como: CBUA (Consorcio de bibliotecas universitarias andaluzas); REBIUM (Catálogo 
colectivo de las bibliotecas universitarias españolas). BIBLIOTECA NACIONAL etc. Y tiene 
acceso a otros catálogos colectivos internacionales a través del Protocolo Z39.50. 


 
La ordenación de los fondos se organiza por materias de acuerdo con la 


Clasificación Decimal Universal (CDU). 
 


SERVICIOS QUE PRESTA 
 


Adquisición de documentos e incorporaciones a la colección. 
• ramitación de la adquisición de nuevos documentos. 
• nformación de los nuevos materiales y documentos ingresados. 


 


Consulta  
• Consulta de materiales originales o reproducidos y de recursos electrónicos 


 


Biblioteca digital 
• Acceso y consulta a las bases de datos, búsqueda por área temática. 
• Acceso y consulta a las revistas electrónicas suscritas por la Biblioteca. 
• Acceso y consulta a los libros electrónicos suscritos por la Biblioteca. 


 
Préstamo 


• Préstamo a domicilio de los documentos, renovación y reserva. 
• Préstamo interbibliotecario de documentos, originales o copias. 


 
Reproducción de documentos 


• Reproducir, con sus restricciones de los documentos de la colección. 
• Información presencial y remota de la Biblioteca, servicios y recursos 
• Asesoramiento para buscar y localizar información especializada. 
• Orientación  personalizada,  presencial  y  remota  en  el  uso  de  los  recursos  de 


información. 
 


Espacios 
 


3 Salas de Consulta: Los fondos están distribuidos en: 
 


Sala de lectura (libre acceso) y el Depósito (acceso restringido). Las tesis, tesinas y 
proyectos fin de carreras no publicadas necesitarán para su consulta un permiso 
del autor. Y se consultarán en una sala especial reservada para investigación. 


 
4 Salas de Estudio abiertas 24 horas en época de exámenes. 


 
 
 


Red de ordenadores de acceso público: 
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- 92 ordenadores de acceso público. 
- 23 ordenadores de consulta rápida. 
- 25 ordenadores en el aula de formación. 


 
Bases de datos especializadas: 10 ordenadores en el aula Aranzadi. 


 
Ofimática y Consulta: Todos los equipos están conectados a la red RIUJA. 


 
- 34 ordenadores de trabajo con consulta a Internet, revistas electrónicas, bases de 


datos etc. 
- 12 ordenadores en Hemeroteca 
- 8 ordenadores en las Salas de Investigadores. 
- 12 ordenadores en las Salas de Trabajo en Grupo con acceso a todos los recursos 


electrónicos y con Microsoft Office. 
- 2 ordenadores en la Escuela Politécnica Superior de Linares. 


 
6 Salas de investigadores: 2 en cada sala de consulta. 


 
4 Cabinas de Audiovisuales: En la Hemeroteca, con capacidad para 3 personas (equipo 
de música, TV, vídeo y DVD). 


 
Sala de proyectos fin de carrera y fondo antiguo: 


 
Fondo Antiguo: colección formada por manuscritos, incunables e impresos hasta el año 
1800 inclusive. 


 
Sala de Proyectos de Fin de Carrera cuenta con 16 puestos de trabajo, el acceso de 
material está restringido. 


 
Aula Aranzadi: Sala de acceso libre contiene una colección muy completa de legislación y 
jurisprudencia (Obras de referencia: Diccionarios, manuales, códigos, colecciones 
monográficas, revistas especializadas, repertorios de legislación, repertorios de 
jurisprudencia). tanto en soporte papel como en formato electrónico(Base de datos 
Aranzadi) , cuenta con 10 puestos de trabajo con ordenadores, y tres mesas de trabajo de 
seis puestos cada una . 


 
Aula de formación en TIC´s: está destinada a la formación del P.A.S. con 5 filas de mesas 
con 25 ordenadores, 1 cañón de vídeo, y 6 mesas de trabajo. 


 
Aula de Proyección: es uno de los nuevos espacios públicos de la Biblioteca de Lagunillas, 
con capacidad para 30 personas. Equipada con 1 ordenador, 1 cañón de vídeo, televisión, 
vídeo y DVD y orientada al apoyo a la docencia. 


 
Biblioteca Digital sobre Inmigración e Interculturalidad: 
Colección de documentos de monografías y literatura gris sobre la migración y la 
interculturalidad. 


 
 
 


FORMACION DE USUARIOS (nº total de cursos impartidos 50 ) 
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Cursos  de  Introducción  a  la  Biblioteca:  Visitas  guiadas  y  charlas  para  conocer  la 
biblioteca y su funcionamiento. 


 
Cursos de Formación especializada: sobre recursos y servicios específicos   (Bases de 
datos, revistas electrónicas, acceso a la información y al documento. 


 
Cursos de Formación a la Carta: Sesiones a petición de un profesor para sus alumnos 
sobre un tema de interés. 


 
Actividades  de  extensión:  Exposiciones,  Jornadas  de  recepción  de  estudiantes, 
Visitas guiadas a la Biblioteca. 


 
 


HEMEROTECA 
 


Su función es la gestión y el desarrollo de la colección de publicaciones periódicas, 
así como la difusión de los recursos informativos. 


 
La colección recoge publicaciones oficiales, prensa y revistas científicas que sirven 


de apoyo a la docencia e investigación de la comunidad universitaria. En la colección se 
incluyen tanto revistas impresas como, las cada vez más numerosas revistas electrónicas 
(CD‐ROM, on‐line, etc.) 


 
Servicios: 


 


• Lectura en sala: Las publicaciones periódicas son solo de consulta en la sala de 
lectura para los últimos números, los años anteriores se encuentran en el depósito. 


• Atención al usuario: Apoyo en la búsqueda de información, uso de la hemeroteca 
y de los recursos (catálogo, revistas electrónicas, etc.) 


• Formación de usuarios: En el uso de las herramientas para la búsqueda de 
información, repertorios de jurisprudencia, revistas electrónicas, catálogo de 
revistas... 


• Reprografía: en la Hemeroteca contamos con tres maquinas de fotocopias que 
funcionan con tarjetas. 


 
 


EQUIPAMIENTO ADICIONAL 
 


Enlace 1: Gestión de Espacios. http://www.ujaen.es/serv/serobras/espacios/salas.htm 
 


Enlace 2: Servicio de Informática en cifras. http://www.ujaen.es/sci/estadisticas.html 
 


Enlace 3: Aulas de Informática disponibles en Jaén y Linares.  
http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html 


 


LAS TIC´S EN LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 


EQUIPAMIENTO INFORMATICO: 


Está distribuido en 21 aulas de informática entre las “Lagunillas” y la E.P.S.de 
Linares. Además algunos departamentos cuentan con aulas/laboratorios de informática 
propios de libre Acceso. Para utilizarlos es necesario realizar las reservas de puestos, 
desde Campus Virtual. 
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Las aulas de docencia cuentan con ordenador y cañón de proyección, permitiendo 
así que el material pueda ser enviado a la Plataforma de apuntes. 


 
http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html 


 


PRESTAMO DE ORDENADORES PORTATILES: 
 


Tiene como objetivo proporcionar a los usuarios herramientas de trabajo que 
potencien las actividades de estudio e investigación dentro de la Universidad garantizando 
el acceso igualitario de los usuarios a las nuevas tecnologías de la información y 
posibilitando la consulta de los recursos electrónicos que forman parte de la colección de 
la Biblioteca. Su utilización tiene exclusivamente fines académicos (actividades de estudio 
e investigación). Podrán hacer uso de este servicio todos los miembros de la UJA. 


 
PLATAFORMA DE APUNTES (Docencia Virtual) 


 
El Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y Comunicación, a través de su 


Secretariado de Docencia Virtual y del Servicio de Informática, ha asumido entre otras, las 
competencias de crear y fomentar la docencia no presencial a través de la “Universidad 
Virtual”, diseñar, desarrollar y mantener un espacio de apoyo al profesorado para elaborar 
y difundir materiales didácticos así como fomentar la teleenseñanza. 


 
Con relación a estas funciones, se activa la sección de contenidos en abierto de la 


plataforma de Docencia Virtual basada en el sistema ILIAS. (http://dv.ujaen.es/) 
 


Con esta funcionalidad, los profesores y demás miembros de la comunidad 
universitaria, pueden optar por publicar en abierto aquellos contenidos que consideren 
que pueden ser de interés para la sociedad en general. De esta forma, la UJA se une a 
iniciativas similares de publicación de material docente en abierto tales como la 
OpenCourseWare del MIT (Massachusetts Institute of Technology). La sección pública de 
la mencionada plataforma, permitirá a cualquier visitante acceder a todos aquellos 
contenidos en abierto que hubiera disponibles. 


 
En esta nueva etapa, la plataforma de docencia virtual de la UJA y toda su 


infraestructura técnica y humana, se ponen al servicio de la comunidad universitaria en 
general, permitiendo su utilización para otros fines además de la docencia. En particular, 
los diferentes colectivos de la UJA tanto del PDI como del PAS, podrán solicitar la creación 
de espacios virtuales en abierto o restringidos para disponer de un entorno donde 
compartir información y colaborar utilizando las diferentes facilidades aportadas por la 
plataforma: foros, chat, correo, intercambio de información, encuestas, etc. 


 
Actualmente, la plataforma de teleformación ya se utiliza para dar soporte a los 


nuevos títulos de postgrado oficiales, cursos de formación de PDI y PAS, Campus Andaluz 
Virtual, cursos de formación de servicios como Biblioteca o del Servicio de Informática, 
Curso de Adaptación Pedagógica, Universidad de Mayores, etc. 


 
Como ya se ha comentado antes, las plataformas de teleformación permiten el 


acceso a multitud de contenidos y recursos puestos por el profesorado a disposición de los 
alumnos para el desarrollo habitual de la docencia. Sin embargo, y tal como se producía 
tradicionalmente  en  una  primera  etapa,  estos  contenidos  sólo  son  accesibles  por  los 
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alumnos registrados e identificados en la plataforma, con lo que se limitaba la difusión de 
conocimiento a un sector reducido de la sociedad. Las tendencias actuales en aprendizaje y 
e‐learning apuestan por el acceso libre al conocimiento, de manera que la Universidad 
pueda desempeñar uno de sus objetivos fundamentales como divulgador de conocimiento. 


 
A petición del profesorado de la UJA que de un tiempo a esta parte ha venido 


utilizando con éxito la plataforma de docencia virtual de la UJA y que deseaban tener la 
posibilidad, al igual que viene ocurriendo en otros centros universitarios de todo el 
mundo, de publicar sus contenidos en abierto, el Vicerrectorado de Tecnologías de la 
Información y la Comunicación de la UJA ha puesto los medios técnicos y humanos para 
hacer posible esta realidad. Con esta iniciativa, la Universidad de Jaén da un paso más en la 
integración de nuevas tecnologías para desempeñar mejor su labor de creación y difusión 
del conocimiento. 


 
Concretando un poco más sobre el concepto de plataforma de Docencia Virtual y 


precisamente a raíz de la activación de esta plataforma nace la iniciativa de los Espacios 
Virtuales de la UJA. 


 
Dichos Espacios Virtuales permiten principalmente al profesorado colocar 


material docente (temarios, apuntes, ejercicios, exámenes resueltos, transparencias y/o 
demás documentos…) de las asignaturas en Internet de una forma cómoda, segura y eficaz, 
teniendo el control en cada momento tanto de los contenidos como de las personas que 
acceden a ellos. También pretende ser un espacio colaborativo para todo el personal 
universitario. 


 
Dichos Espacios Virtuales lo constituyen varias utilidades como: 


 
• Campus Virtual (entorno web que facilita trámites y consultas de gestión 


universitaria para los miembros de la Comunidad) 
• Web‐mail (servicio de consulta de correo electrónico para cualquier miembro de la 


Comunidad Universitaria desde cualquier navegador) 
• Catálogo de Biblioteca (consulta y búsqueda en los fondos de la biblioteca: libros, 


libros electrónicos, recursos digitales, imágenes, revistas, etc). 
• Campus Andaluz Virtual (elemento fundamental del proyecto “Universidad Digital” 


de la Junta de Andalucía, cuyo objetivo es ofrecer docencia completamente virtual 
y a distancia a la Comunidad Universitaria Andaluza. Esta iniciativa permite cursar 
al alumno/a de forma no presencial, las asignaturas que seleccione entre la oferta 
académica que las 10 Universidades Públicas Andaluzas realizan). 


 
Estos espacios virtuales no necesitan de la instalación de ningún programa en los 


ordenadores, ya que sólo deben tener instalado un explorador de Internet como Firefox, 
Safari o Internet Explorer. También es recomendable tener instalado el plugin de 
Macromedia Flash así como cualquier otro plugin que indique el profesorado para 
visualizar los contenidos específicos que se hayan colocado en la plataforma. 


 
En los Espacios Virtuales de la UJA se puede: 


 
Además de colgar los apuntes o documentos en Internet para facilitar el acceso a 


los mismos por parte del alumnado y resto de la comunidad universitaria, permite a 


C
SV


: 3
26


62
42


46
88


31
80


80
26


70
57


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







  


cualquier grupo de usuarios crear foros, encuestas, actividades; incluso nos ofrece un 
potente sistema de correo interno… y muchas herramientas más de colaboración según las 
necesidades de los usuarios. También es posible distribuir información en abierto sin 
restricciones de acceso a cualquier usuario visitante. 


 
Para comenzar a utilizar los servicios de los espacios virtuales de la Universidad de 


Jaén, todos los alumnos tienen acceso a ellos utilizando su cuenta de acceso del Campus 
Virtual que la Universidad suministra cuando se matriculan por primera vez. Una vez 
conectados, deberán acceder a los espacios de sus asignaturas siguiendo las indicaciones 
que les comuniquen sus profesores. 


 
Los profesores que deseen utilizar la plataforma de docencia virtual como apoyo a 


su asignatura, deben solicitar el alta de la misma utilizando un formulario habilitado a tal 
efecto. 


 
En cuanto al Personal de Administración y Servicios puede solicitar y acceder a los 


espacios virtuales para cursos de formación internos y recursos de interés para la 
comunidad universitaria. La conexión se realiza utilizando la cuenta de acceso a Campus 
Virtual que la UJA facilita a cada empleado. 


 
Finalmente, decir que todo el personal de la comunidad universitaria puede 


contactar con el Servicio de Ayuda en Tecnologías de la Información y de la Comunicación 
de la UJA: SETIC. 


 
http://victic.ujaen.es/setic 


 


También se puede acceder a la sección de ayuda situada en la propia plataforma. 
 


TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA LA e‐administración 
 


Desde el Servicio de Información y Asuntos Generales es posible obtener la firma 
digital de la FNMT, lo que permite el uso del Registro Telemático de la UJA con dos 
formularios operativos: 


 
Presentación de solicitudes, Instancias generales y Procedimiento de quejas y sugerencias.  


http://www.ujaen.es/serv/servinfo/eadministracion/Principal.html 


SERVICIO DE ESPACIO VIRTUAL PARA ALUMNOS 
 


Mediante este servicio todos los alumnos y profesores con acceso identificado, 
disponen de un espacio en disco individual y privado de 100 Mb en el que podrán 
almacenar cualquier material multimedia, accesible desde cualquier ordenador de la 
Universidad conectado a la red RIUJA, la cual incluye: 


 
• Ordenadores de las aulas de informática. 
• Ordenadores de acceso público de biblioteca. 
• Los equipos situados en despachos y seminarios. 
• Ordenadores portátiles conectados a RIMUJA. 
• Ordenadores externos a la Universidad conectados mediante VPN. 
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http://www3.ujaen.es/edisco/index.html 
 


SOFTWARE DISPONIBLE PARA ALUMNOS 
 


La Universidad de Jaén pone a disposición del alumno algunos programas para que 
pueda llevárselos a casa.: 


 
http://www3.ujaen.es/aulas/servicios_alumnos.html 


 


RED INALÁMBRICA 
 


Este servicio ofrece la conexión RIMUJA (Red Inalámbrica Mallada de la 
Universidad de Jaén), desde las dependencias exteriores e interiores del Campus “Las 
Lagunillas” y de la Escuela Politécnica Superior de Linares. Permite a los usuarios el acceso 
a los recursos y servicios disponibles en nuestra red, además del acceso a Internet. 


 
http://www.ujaen.es/sci/redes/rimuja/ 


 


CAMPUS ANDALUZ VIRTUAL 
 


Los alumnos pueden cursar 90 asignaturas de libre configuración de las 
universidades andaluzas a través del Campus Andaluz Virtual. Forma parte del proyecto 
“Universidad Digital” y tiene como objetivo una docencia completamente virtual y a 
distancia. Para ello utiliza todas las plataformas de enseñanza virtual de las universidades 
andaluzas. 


 
http://www.campusandaluzvirtual.es/ 


 


CORREO ELECTRÓNICO/LISTAS DE CORREO‐E 
 


Este servicio permite consultar su correo electrónico de toda la comunidad universitaria. 
 


El buzón de correo‐e de estudiantes a través de Webmail está disponible para 
todos los alumnos y egresados. No hay que solicitarlo pero sí activarlo desde el Campus 
Virtual. El buzón de correo está incorporado a las listas de la titulación en la que está 
matriculado el alumno, a las de su Centro (Facultad o Escuela). Para acceder al correo 
electrónico   pulse   el   enlace   indicando   como   nombre   de   usuario   @ujaen.es   o 
@estudiante.ujaen.es en su dirección de correo y luego escriba su contraseña:  


http://www.ujaen.es/webmail/ 


SERVICIO FATFILE (intercambio y envío de ficheros de gran tamaño) 
 


Es un sistema que le permite el envío e intercambio de documentos de hasta 100 
MB a cualquier dirección/es de correo electrónico. Este servicio está accesible a todos los 
miembros de la Comunidad Universitaria 


 
https://fatfile.ujaen.es/ 


 


CAMPUS VIRTUAL 
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Es un entorno web que proporciona a los alumnos, de manera identificada, acceso 
a diversos servicios, trámites y consultas: 


 
- Consulta de notas provisionales y fecha y lugar de revisión. 
- Extracto del expediente académico. 
- Cambio de clave de acceso a todos los servicios. 
- Situación económica del expediente académico. 
- Recepción de avisos personales. 
- Consulta de horarios de tutorías. 
- Convocatoria de exámenes. 
- Horario de asignaturas y aulas. 
- Modificación de datos personales. 
- Activación de servicios. 
- Prescripción de asignaturas de libre configuración específica. 
- Acceso a prácticas de empresa. 
- Solicitud de Becas Sócrates‐Erasmus y consulta de su estado 
- Reserva de puestos de libre acceso en aulas de informática. 
- Inscripción en actividades deportivas. 


 
Algunos  de  estos  servicios  se  pueden  realizar desde  los  Puntos  de  Información 
Universitaria (P.I.U) situados en los edificios de la Universidad. 


 
https://morena.ujaen.es:7776/campus_virtual/index.jsp 


 


AVISOS A MÓVILES 
 


La Universidad de Jaén dispone de un sistema de avisos por SMS a los móviles de 
los alumnos por medio del cual los docentes de cada asignatura, Centros y Vicerrectorados 
pueden enviar mensajes sin tener acceso al número telefónico del alumno y sin coste para 
éste. 


 
OBSERVACIÓN DE CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 


 
En los últimos años, tanto en el ámbito internacional como en el nacional, han 


aparecido una serie de normas que, entendiendo que la situación de discapacidad es una 
situación relevante, tienen como finalidad el reconocimiento de derechos específicos a las 
personas con discapacidad. 


 
La Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización 


personal y social, adquiriendo especial relevancia en estas personas, a las que se les debe 
garantizar la igualdad real de oportunidades. 


 
Con el fin de garantizar los derechos de los ciudadanos, haciendo referencia a los 


colectivos en riesgo de exclusión social, y dentro de ellos a las personas con discapacidad, 
se establece un marco legal tanto en el ámbito internacional como nacional. En cuanto al 
primero se refiere, el Derecho Internacional lo representa la Declaración de Dchos. 
Humanos y la Constitución Europea. Así mismo, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, en diciembre de 2006, adoptó la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con  Discapacidad  (firmada  en  Nueva  York,  marzo  de  2007),  lo  que  supone  para  las 
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personas con discapacidad un elemento que inaugura un entorno protector y garantista, 
inédito en el sistema de la ONU y en el propio Derecho Internacional. 


 
En cuanto al ámbito nacional, existen numerosas referencias legales en las que 


nuestro ordenamiento jurídico recoge y aborda los derechos de todas estas personas y que 
son las siguientes: 


 
• Constitución Española: arts. 9.2, 14 y 19. 
• Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos. 
• Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, No Discriminación 


y Accesibilidad Universal y demás Reales Decretos de desarrollo. 
• Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en 


Andalucía. 
• Ley Orgánica 6/2001, de Universidades (LOU): art. 46.1.b), 45.4 
• Ley  Orgánica  4/2007,  de  12  de  abril,  de  Modificación  de  la  LOU  (LOMLOU): 


exposición de motivos. 
• Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades (LAU): arts. 51.3.a), 


51.4, 53.2 
• Estatutos de la UJA: art. 2.1, 120.ñ 
• Plan Estratégico de la UJA 2003‐2010 revisado: Línea de actuación 7.3 
• Plan de Accesibilidad Global de la Universidad de Jaén. 


 
En 2007, declarado por el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea 


“año europeo de la igualdad de oportunidades para todos –hacia una sociedad justa‐”, se 
establece como principio fundamental la no discriminación, lo que debe ser tenido en 
cuenta en todas las políticas de la Unión Europea, y en especial en aquellas relacionadas 
con la Educación Superior. 


 
En este sentido, el Real Decreto 1393/2007, de conformidad con lo dispuesto en la 


disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, obliga también a tener en cuenta en la elaboración de los Planes de Estudio 
de las nuevas titulaciones los principios de “diseño para todos” y la “accesibilidad 
universal” (art. 3,b). 


 
La Universidad de Jaén, dando cumplimiento a todo este Ordenamiento Jurídico 


que hemos ido relacionando con respecto a los derechos de igualdad de oportunidades y la 
no discriminación de las personas con discapacidad, y de los principios de vida 
independiente, accesibilidad universal y diseño para todos, ha dispuesto en su Plan 
Estratégico 2003‐2010, la línea de actuación 7.3. Además de esto, el Consejo de Dirección 
de la UJA, en sesión de 16 de junio de 2006, adoptó el acuerdo de iniciar el Proyecto de 
Accesibilidad Global en la Universidad de Jaén. 


 
(Ver enlace: http://www.ujaen.es/serv/gcalidad/documentos/proyecto.pdf ) 


 
En el año 2006, la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios 


y Proyectos Universitarios de la Conserjería para la Igualdad y Bienestar Social por su 
“Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la 
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preocupación por convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras 
para que todas las personas tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso. 


 
Disponible    en    http://www.ujaen.es/serv/gcalidad/documentos/premio.pdf 


 
Éste proyecto se enmarca en el reconocimiento que nuestro Ordenamiento Jurídico 


realiza de los derechos de igualdad de oportunidades y la no discriminación de las 
personas con discapacidad1. 


 
El avance social que ha supuesto la aceptación de la idea de “diversidad humana” 


ha de permitir, además, evitar que las diferentes capacidades de las personas para ejercer 
sus derechos puedan transformarse en desigualdad, ya que al ser universales los derechos 
y libertades de las personas, han de desarrollarse en igualdad de condiciones. 


 
Precisamente, cuando los entornos, equipamientos, productos y servicios no se 


conciben en función de las necesidades, diferencias, capacidades y funciones de todas las 
personas surgen las "barreras", limitaciones o desventajas que producen exclusión y en 
consecuencia "discriminación indirecta" para las personas con discapacidad permanente o 
transitoria. 


 
La idea de "Accesibilidad Universal" surge así como la condición imprescindible 


para garantizar la "Igualdad de Oportunidades", esto es, la ausencia de discriminación 
directa o indirecta, que tenga causa en una discapacidad. 


 
También supone un enfoque que va más allá de actuar sobre las condiciones 


personales para centrarse en las condiciones ambientales, ya que la discapacidad deja de 
ser el tema central para serlo el entorno "discapacitante". Es éste el sentido que recoge la 
Ley 51/2003 al considerar la Accesibilidad Universal como “la condición que deben 
cumplir los entornos, bienes, procesos, productos y servicios, así como los objetos o 
instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y 
practicables por todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la 
forma más autónoma posible”. 


 
Para ello  incorpora la estrategia de "Diseño  para Todos", caracterizada por la 


extensión de la accesibilidad a todos los ámbitos y entornos como requisito básico que se 
ha de contemplar desde el origen. 


 
Asimismo, la Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la 


realización personal y social de las personas, y adquiere una especial relevancia para 
cualquier persona con algún tipo de discapacidad, a las que se les debe garantizar la 
igualdad real de oportunidades. Por esto, la necesidad de adoptar medidas que impulsen 
permanentemente su acceso a la educación superior en igualdad de condiciones y su plena 
integración en la comunidad universitaria. 


 
Antecedentes 


 
Las universidades han de desarrollar y aplicar en su ámbito las disposiciones y 


provisiones establecidas en la legislación universitaria y en la normativa general sobre 
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discapacidad para que favorezcan la participación y normalización social de las personas 
con discapacidad. Compromiso social que se plasmó, entre otros, en el Convenio Marco de 
Colaboración entre la Conferencia de Rectores (CRUE) y el Comité Español de 
Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI), de 20 de noviembre de 2003. 


 
La Universidad de Jaén ha asumido en sus Estatutos2 “la función de prestar el 


servicio público de la educación superior mediante la investigación, la docencia y el 
estudio, habiendo de promover la formación integral de sus propios miembros…” (Art. 
2.1). Y explícitamente se reconoce dentro de los derechos de los estudiantes “Ser 
atendidos individualmente ante la existencia de situaciones excepcionales” (Art. 120ñ). 


 
Asimismo, el Plan Estratégico de la Universidad de Jaén 2003‐20103 incluye 


dentro del Objetivo “Promover la formación integral del alumno” una línea de actuación 
para “favorecer la integración social del estudiante”. Al igual que otros objetivos que 
inciden en el desarrollo de una política integral de personal, y el incremento de la calidad 
de vida en los campus universitarios. 


 
En este marco, la Universidad de Jaén ha impulsado un conjunto de acciones que 


van desde un especial interés en el cumplimiento de la normativa sobre edificabilidad en 
materia de accesibilidad, hasta la aprobación de la “Normativa que regula la Atención a los 
Estudiantes con Discapacidad en la Universidad de Jaén4, y su desarrollo a través del 
“Programa de Atención Personalizada al Alumno con Discapacidad”. 


 
También en este sentido, la Universidad de Jaén ha suscrito el “Convenio Marco de 


Colaboración entre la Universidad de Jaén y la Organización Nacional de Ciegos Españoles 
(O.N.C.E.)”5, y el “Convenio de Cooperación entre estas Entidades en materia de 
voluntariado”6. 


 
Las acciones realizadas y la experiencia acumulada en el seno de la Unidad de 


Atención al Estudiante con Discapacidad, no sólo ha aumentado la sensibilidad de la 
Comunidad Universitaria en dar una respuesta satisfactoria a la integración y 
participación de todos nuestros alumnos, sino ha permitido también aprender que sólo 
mediante un sistema que incorpore como objetivo una mejora continua a través de la 
interacción permanente entre las personas con discapacidad y los procesos que realizan 
en nuestro entorno y servicios, estaremos en condiciones de avanzar en los objetivos y 
valores indicados. 


 
Es este convencimiento el que fundamenta el “Proyecto de Accesibilidad Global en 


la Universidad de Jaén”7. 
 


Objetivos 
 


El objetivo de este proyecto se enmarca pues en el reconocimiento que nuestro 
Ordenamiento Jurídico realiza de los derechos de igualdad de oportunidades y la no 
discriminación de las personas con discapacidad, y de los principios de vida 
independiente, accesibilidad universal y diseño para todos. 


 
En síntesis pretendemos que: 
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La Universidad se constituya en entorno abierto, libre de todo tipo de barreras y 
universalmente accesible, garantizando que todas las personas, con independencia de su 
edad o posible discapacidad, tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso a 
cualquier parte del entorno construido y la mayor autonomía posible en su utilización, 
procurando la accesibilidad global de los lugares, edificios, establecimientos e 
instalaciones donde realizan su actividad, y de los servicios que presta la Universidad. En 
especial el acceso, permanencia y progreso en la formación universitaria de los grupos que 
dentro de las personas con discapacidad presentan especiales dificultades. 


 
Proyecto que al expresar un compromiso con los derechos y valores que la 


accesibilidad universal representa, debe incluirse en la dirección estratégica de la 
Universidad, por lo que será propuesto por el Consejo de Dirección al Consejo de Gobierno 
de la Universidad para su incorporación específica en el Plan Estratégico de la Universidad 
de Jaén, evidenciando, así, UNA UNIVERSIDAD DIFERENCIADA POR SU COMPROMISO 
SOCIAL. 


 
A día de hoy, la UJA garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso a la 


Educación Superior para las personas con discapacidad mediante dos vías: mejorando 
continuamente el grado de accesibilidad de sus diferentes instalaciones y por otro lado, 
ofreciendo servicios y recursos que permitan a estas personas un desenvolvimiento pleno 
en su vida universitaria. Las acciones encaminadas a asistir, apoyar y asesorar a estos 
estudiantes las coordina y desarrolla la Unidad de Atención al Estudiante con 
Discapacidad. 


 
 


REFERENCIAS: 
 
 


1. Dentro del marco constitucional, especialmente, la Ley 51/2003 de Igualdad de 
Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad Universal, y la Ley 1/1999, de 31 de 
marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía. 


 
2. Decreto 230/2003, de 29 de julio (BOJA núm. 152, de 8 de agosto de 2003). Reformado por 


Decreto 473/2004, de 27 de julio (BOJA núm. 151, de 3 de agosto de 2004; corrección de 
errores en BOJA núm. 4, de 7 de enero de 2005) 


 
3. Aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, en sesión del 5 de marzo 


del 2003. Informado al Consejo Social de la Universidad de Jaén en sesión en sesión del 26 
de marzo del 2003. 


 
4. Aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad, de 21 de junio de 2005 


 
5. Suscrito el 15 de julio de 2002 


 
6. Suscrito el 31 de marzo de 2002 


 
7. Acordado por el Consejo de Dirección de la Universidad de Jaén, en la sesión celebrada el 


día 16 de junio de 2006. 
 


UNIDAD DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE CON DISCAPACIDAD 
Marco legal, funciones y servicios: http://accesible.ujaen.es 
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Con relación al marco legal que el Derecho Internacional y nuestro ordenamiento 
jurídico establecen para reconocer los derechos específicos de las personas con 
discapacidad, uno de los reglamentos que vienen a desarrollar dichos derechos es el Real 
Decreto 1393/2007. Éste, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima 
de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, obliga también a tener en cuenta 
en la elaboración de los Planes de Estudio de las nuevas titulaciones los principios de 
“diseño para todos” y la “accesibilidad universal” (art. 3,b). 


 
La Universidad de Jaén, convencida de la necesidad de dicha igualdad de 


oportunidades y para que todas las personas puedan acceder a la Educación Superior 
trabaja en dos vertientes: mejorando el grado de accesibilidad de sus diferentes 
instalaciones en los dos Campus Universitarios con los que cuenta y ofreciendo servicios y 
recursos para hacerla realidad. Al hilo de esto, hay que mencionar que la Universidad de 
Jaén fue galardonada con el I Premio Andaluz a las Buenas Prácticas en la Atención a la 
Discapacidad y que cuenta con un Plan Integral de Accesibilidad Física, estando en estos 
momentos trabajando en el desarrollo de un plan complementario, el Plan Integral de 
Infoaccesibilidad. Nuestro objetivo es conseguir que nuestra Universidad sea un entorno 
abierto, libre de todo tipo de barreras y universalmente accesible. 


 
En esta línea y por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de junio de 2005, se 


aprobó la Normativa sobre atención a los estudiantes con discapacidad en la Universidad 
de Jaén y con ella, la creación de la Unidad de Atención al Estudiante con discapacidad.  
http://www.ujaen.es/serv/sae/discapacidad/documentos/discapaciad_normativauja.pdf 


 


El objetivo de dicha Unidad es facilitar la resolución de los problemas que puedan 
sufrir los estudiantes con discapacidad en la Universidad de Jaén, teniendo su sede 
actualmente en el Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante. Entre las funciones y 
servicios se encuentran las siguientes: 


 
• Informar, orientar y asesorar sobre los derechos y recursos existentes para los 


estudiantes de la Universidad de Jaén y facilitar los mismos. 
• Atender y gestionar las demandas que planteen los estudiantes que no puedan 


resolverse con los recursos en ese momento existentes. 
• Plantear ante la Comisión Técnica de Atención al Estudiante con Discapacidad la 


resolución de problemas y los informes técnicos, así como recabar los certificados 
necesarios demandados por cualquier Administración Pública u organismo de la 
Universidad. 


• Informar a los profesores, a través de los Tutores de Titulación, así como al 
Personal de Administración y Servicios, de las necesidades de los estudiantes que 
puedan ser resueltas en el área de su competencia. 


• Promover la sensibilización de los miembros de la comunidad universitaria. 
• Fomentar la colaboración con las entidades a las que estén asociados los 


estudiantes universitarios y, en su caso, promover los convenios de colaboración 
correspondientes, con el fin de atender sus necesidades. 


• Recabar y, en su caso, solicitar las ayudas necesarias de otros organismos, 
entidades y Administraciones Públicas que atiendan áreas de actuación de las que 
pueda beneficiarse el estudiante discapacitado. 
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• Elaboración de proyectos y/o programas de actuación destinados a facilitar la 
integración del estudiante en la Universidad de Jaén. 


• Impulsar, a través de la Dirección de Secretariado de Prácticas de Empresa, la 
celebración de convenios con empresas para facilitar su inserción laboral. 


• Fomentar la elaboración de materiales propios de ayuda al discapacitado (guías de 
ayuda, de recursos, etc.) 


• Realizar la evaluación de la propia Unidad, así como colaborar en la facilitación de 
más información a otras entidades y organismos con competencia en la materia. 


• Elaboración y mantenimiento de la Página web ubicada en la del Vicerrectorado de 
Estudiantes. 


• Recabar y solicitar la ayuda de la Oficina del Voluntariado para los programas que 
necesiten la incorporación de voluntarios. 


• Elaborar los protocolos de actuación necesarios para el mejor funcionamiento de 
la Unidad. 


• Cualquier otra que se le encomiende por el Consejo de Gobierno. 
 


Concretando aún más y, para cumplir el objetivo de que los estudiantes con 
discapacidad puedan gozar de las mismas oportunidades que el resto de alumnos 
universitarios, la Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad coordina y desarrolla 
una serie de acciones orientadas a la asistencia, apoyo y asesoramiento que permitan a 
dichos estudiantes, un desenvolvimiento pleno de su vida universitaria. Los Servicios y 
Recursos que la UJA pone a disposición de los estudiantes con discapacidad se concretan 
en los siguientes apartados: 


 
 
 


• accesibilidad a los espacios 
• atención personalizada al alumnado con discapacidad 
• apoyo al estudio 
• servicios especiales en bibliotecas 
• apoyo personal 
• ayudas económicas 
• fomento de la empleabilidad para estudiantes y titulados/as. 


 
Para cualquier consulta o información adicional, existe una persona de contacto en 


cada Centro, en la propia Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad y en el 
Secretariado Becas, Ayudas y Atención al Estudiante. 


 
http://www.ujaen.es/serv/sae/discapacidad/contacto.htm 


 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y 
servicios necesarios. 


 


Las necesidades de material y equipamiento son evaluadas anualmente por los 
departamentos. Éstos cuentan con un presupuesto anual para la adquisición del material 
necesario para la realización de las prácticas del alumnado. Además, desde el 
Vicerrectorado de Infraestructuras y Desarrollo de Campus, se realizan dos convocatorias 
por curso académico para la adquisición de equipamiento  docente adecuado para  un 
rendimiento satisfactorio en prácticas docentes. La solicitud se realiza por parte de los 
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directores de los departamentos, previa consulta al profesorado de las distintas áreas de 
conocimiento del departamento, mediante una ficha diseñada para este fin. En el caso de 
que el valor del material solicitado supere la cantidad de 18.000 euros se debe adjuntar un 
informe razonado de la necesidad de este material, para la adquisición centralizada por el 
Servicio de Contratación y Patrimonio de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Contratos del Sector Público. 


 
Además de adquirir material nuevo mediante estas convocatorias, puede 


solicitarse la sustitución de material obsoleto o en mal estado. Con carácter general, se 
considera que los períodos de amortización del material son de 5 años para equipos de 
procesos de Información, 8 años para equipos de audiovisuales, 10 años para 
equipamiento de laboratorios, y 15 años para el mobiliario. 


 
Prácticas externas. Evidencias que se deben aportar: 
 
Nº de créditos de prácticas obligatorias: 2300 Nº de estudiantes: 450 
Nº de créditos de prácticas optativos: 0 Nº de estudiantes: 0 
 
Convenios 
Entidad Número de plazas ofertadas Convenio (archivo o dirección web) 


Complejo Hospitalario de Jaén (In 196 Web Facultad 
Hospital San Agustín de Linares 38 Web Facultad 


Hospital San Juan de la Cruz de Úbeda 38 Web Facultad 
Empresa Pública Alto Guadalquivir 42 Web Facultad 


Distrito Sanitario Jaén-Jaén Sur 35 Web Facultad 
Distrito Sanitario Jaén Norte 14 Web Facultad 


Distrito Sanitario Jaén Nordeste 10 Web Facultad 
EPES 061 4 Web Facultad 


Emergencias y Trasporte de Críticos 1 Web Facultad 
Centro Periférico de Diálisis de Jaén 1 Web Facultad 


Centro Periférico de Diálisis de Linares 3 Web Facultad 
Residencia Santa Teresa 7 Web Facultad 
Residencia López Barneo 2 Web Facultad 


Residencia de Caridad y Consolación 4 Web Facultad 
Residencia Altos Jontoya 3 Web Facultad 


Residencia Sebastian Estepa Llaudet 4 Web Facultad 
Residencia Fuente de la Peña 2 Web Facultad 


Residencia de Alzehimer 1 Web Facultad 
Residencia Pública de Linares 4 Web Facultad 
Residencia Pública de Úbeda 3 Web Facultad 


Prisión Provincial  1 Web Facultad 
Equipo Provincial de Salud Mental 2 Web Facultad 
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8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación. 


 
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 


de las enseñanzas universitarias oficiales, en su Anexo I, apartado 8 “Resultados 
previstos”, 8.1. Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan 
a continuación y la justificación de dichas estimaciones. Se aportará una estimación de un 
conjunto de indicadores relacionados con los resultados previstos del título justificando 
dicha estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que 
acceden al plan de estudios, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los 
estudiantes a la carrera y otros elementos del contexto que se consideren apropiados. En 
el caso de aquellas titulaciones procedentes de títulos implantados anteriormente en la 
Universidad que presenta la propuesta, las estimaciones podrán basarse en datos 
históricos procedentes de dichas titulaciones. En el caso de títulos nuevos o no presentes 
en el antiguo catálogo oficial de títulos se podrán utilizar valores procedentes de otras 
universidades nacionales o internacionales o de otros títulos de la misma rama de 
conocimiento. En la fase de renovación de la acreditación se revisarán estas estimaciones, 
atendiendo a las justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de 
su seguimiento.    
 
 
INDICADORES OBLIGATORIOS: 


 
El mencionado Real Decreto, señala que la propuesta debe recoger, al menos, 


valores relativos a la Tasa de Graduación, la Tasa de Abandono y la Tasa de Eficiencia. 
 
TASA DE GRADUACIÓN: 
 
Definición: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en 
el plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su cohorte de 
entrada.  
 
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon 
por primera vez en una enseñanza en un año académico (c).  
El numerador es el número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, 
que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico más 
(d+1). 
 


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 
 
TASA DE ABANDONO: 
  
Definición: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 
nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 
matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  
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Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso 
establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán 
matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo 
con el plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente (t+1), es decir, dos años 
seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente 
                 
 


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- x100                       


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 


n =  la duración en años del plan de estudios 
 
TASA DE EFICIENCIA:  
 
Definición: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 
estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos 
en los que realmente han tenido que matricularse.  
 
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de 
créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número 
se divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.                                                    
Créditos teóricos del plan de estudios *  
 


Número de graduados 
---------------------------------------------------------------------------------------x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 
 


Los valores de referencia de cada uno de los indicadores obligatorios están 
justificados en los valores históricos de los últimos años del anterior plan de estudios para 
aquellos casos en que se han podido obtener dichos valores (tabla I). 


 
Estas cifras han sido estimadas hacia la mejora en base a las medias de las cifras 


históricas, debido a que, si atendemos a la coherente distribución temporal de los 
diferentes módulos, materias y asignaturas durante los cuatro años del Título de Grado, así 
como su metodología docente y sistema de evaluación, podemos predecir que la 
adquisición de las diferentes competencias, y por tanto, el valor de estos indicadores, 
tenderá a verse favorecido.  


La particularidad y justificación de estos valores viene determinada por la 
variedad de los perfiles de ingreso de los actuales alumnos/as, entre otros, un buen 
número de nuestros estudiantes organizan sus estudios, para compatibilizarlos con la vida 
laboral. Para el curso 2008-2009 son 28 los estudiantes (17%) que van a compatibilizar 
sus estudios con el trabajo a tenor de las solicitudes de cambio de grupo que nos hacen por 
este motivo, sin contar a los que el grupo asignado le es compatible con el trabajo y no 
necesitan solicitar el cambio de grupo.  
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La dedicación de los estudiantes de la actual diplomatura experimenta una alta 
variabilidad, coexistiendo alumnado en dedicación completa con otros que, procedentes 
de distintos ámbitos profesionales (especialmente el sanitario; Formación Profesional) se 
deciden a cursar estudios de Enfermería como elemento para su promoción profesional. 
En este caso, organizan sus estudios, no por cursos académicos, sino de manera que 
puedan ser compatibles con su actividad laboral, distribuyendo los créditos, a priori y de 
manera voluntaria, en más años de los requeridos en el plan de estudios. Este hecho puede 
“distorsionar” alguno de los indicadores obligatorios, especialmente la Tasa de graduación 
y la Tasa de eficiencia. 
 


Tabla 1: Justificación de los valores de referencia de los indicadores 


Indicadores históricos 
02/03 03/04 04/05 05/06 06/07 


Tasa de graduación 84,73% 79,46% 89,74% 84,77% 90,24% 
Tasa de abandono  4.58% 4,46% 0,64% 6,62% 
Tasa de eficiencia  95,83% 95,73% 95,08% 96,14% 


 


Valores estimados para el grado: 


Tasa de graduación: 86% 
Tasa de abandono: 3,5% 
Tasa de eficiencia: 96% 
 


Otros indicadores que serán útiles para la evaluación y mejora del rendimiento 
académico de los estudiantes son: 


 


 


 Tasa de no presentados 


Relación porcentual entre el nº de créditos no presentados 
y nº total de créditos matriculados 


02/03 03/04 04/05 05/06 06/07 
5,08% 5,91% 5,90% 5,99% 5,78% 


 


 


Tasa de Rendimiento 


Relación porcentual entre el nº total de créditos superados 
y el nº total de créditos matriculados 


02/03 03/04 04/05 05/06 06/07 
85,87% 85,30% 86,54% 87,03% 88,10% 


 


 


Tasa de Éxito 


 


 


Relación porcentual entre el nº de créditos superados y nº 
total de créditos presentados a examen 


02/03 03/04 04/05 05/06 06/07 
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Valores complementarios estimados para el grado a partir de medias históricas: 


Tasa de no presentados: 5% 


Tasa de rendimiento: 87% 


Tasa de éxito; 92,5% 


Diplomatura de Enfermería 
Tasa de Graduación 


Curso  2002 2003 2004 2005 
Diplomatura de Enfermería 90.08% 86.61% 91.67% 84.77% 
Fuente: Servicio de Planificación y Evaluación 
 
 
 


 


 


Duración media de los 
estudios en años 


 


 


90,47% 90,66% 91,97% 92,57% 93,50% 


 


Duración media que los estudiantes tardan en superar los 
créditos correspondientes al plan de estudios. 


02/03 03/04 04/05 05/06 06/07 
3,25 3,21 3,25 3,30 3,25 
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		8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación.
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10 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación. 
 


La puesta en marcha del Título de Grado en Enfermería se implantará de forma 
progresiva siguiendo la secuencia y estructura que se detalla en el siguiente 
cronograma, en el que se recoge tanto la secuencia de implantación del Título de 
Grado, como el proceso de extinción de la Diplomatura de Enfermería. 


Para cumplir lo establecido en la Disposición Transitoria Segunda del RD 
1393/2007, modificada por el RD 861/2010, una vez extinguido cada curso del título 
sustituido por la implantación del título de grado, se efectuaran cuatro convocatorias 
de examen, en los dos cursos académicos siguientes. 


Curso 2009/2010 
 
Grado en Enfermería: Se ofertarán 140 plazas de nuevo ingreso para el Grado en 
Enfermería y se implantará el primer curso académico. 


Diplomatura en Enfermería: No se ofertará ninguna plaza de nuevo ingreso, por lo 
que comienza la extinción del plan de estudios conducente a la obtención del título de 
Diplomado en Enfermería, con las excepciones de perdurabilidad de hasta cuatro 
convocatorias para asignaturas de primer curso, a repartir entre los años académicos 
2009/2010 y 2010/2011. Se mantiene la actividad docente en segundo y tercer curso. 


Curso 2010/2011 
 
Grado en Enfermería: Se ofertarán 140 plazas de nuevo ingreso, se impartirá el 
primer curso académico, y se implantará el segundo curso académico. 


Diplomatura en Enfermería: No se ofertará ninguna plaza de nuevo ingreso, no se 
ofertarán primeras matrículas para las asignaturas troncales, obligatorias y optativas 
correspondientes a segundo curso, recogidas en el plan de estudios, con las 
excepciones de perdurabilidad de hasta cuatro convocatorias para asignaturas de 
segundo curso, a repartir entre los años académicos 2010/2011 y 2011/2012. Se 
mantiene la actividad docente en tercer curso. 


Curso 2011/2012 
 
Grado en Enfermería: Se ofertarán 140 plazas de nuevo ingreso, se impartirán el 
primer y segundo curso académico, y se implantará el tercer curso académico. 


Diplomatura en Enfermería: No se ofertará ninguna plaza de nuevo ingreso, no se 
ofertarán primeras matrículas para las asignaturas troncales, obligatorias y optativas 
correspondientes a tercer curso, recogidas en el plan de estudios, con las excepciones 
de perdurabilidad de hasta cuatro convocatorias para asignaturas de tercer curso, a 
repartir entre los años académicos 2011/2012 y 2012/2013. Los y las estudiantes con 
asignaturas pendientes de primer curso que no hayan superado las pruebas en las 
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convocatorias previstas, si desean continuar los estudios deberán seguirlos con los 
nuevos planes, mediante el reconocimiento o la adaptación de los créditos superados. 


Curso 2012/2013 
 
Grado en Enfermería: Se ofertarán 140 plazas de nuevo ingreso, se impartirán el 
primer, segundo y tercer curso y se implantará el cuarto curso. 


Diplomatura en Enfermería: No se ofertarán plazas de nuevo ingreso y no se 
impartirá ninguno de los tres cursos académicos. Los y las estudiantes con 
asignaturas pendientes de segundo curso que no hayan superado las pruebas en las 
convocatorias previstas, si desean continuar los estudios deberán seguirlos con los 
nuevos planes, mediante el reconocimiento o la adaptación de los créditos superados. 


Curso 2013/2014 
 
Grado en Enfermería: Se ofertarán 140 plazas de nuevo ingreso y se impartirán todos 
los cursos académicos del título. 


Diplomatura en Enfermería: No se ofertarán plazas de nuevo ingreso en el título de 
Diplomado en Enfermería, y no se impartirá ninguno de los tres cursos académicos. 
Los y las estudiantes con asignaturas pendientes de tercer curso que no hayan 
superado las pruebas en las convocatorias previstas, si desean continuar los estudios 
deberán seguirlos con los nuevos planes, mediante el reconocimiento o la adaptación 
de los créditos superados. Se extingue el título de Diplomado en Enfermería. 


_______________________________________ 


 
La Universidad hará efectiva la implantación de las modificaciones propuestas a partir 
del curso siguiente al de la aprobación de dichas modificaciones. Una vez aprobadas las 
propuestas de modificaciones, desde el Centro, el Servicio de Gestión de las 
Enseñanzas y el Servicio de Gestión Académica, siempre en coordinación con la 
Comisión de Garantía de la Calidad, se establecerán los mecanismos necesarios para 
informar a los estudiantes de las modificaciones que se implantarán en el curso siguiente 
y, en su caso, del procedimiento de adaptación. En todo momento se velará por la 
salvaguarda de los derechos de los estudiantes que estén cursando el plan de estudios 
que se modifica. 


Los cambios se harán efectivos en el curso 2026-27 
C
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3. Otras disposiciones


UNIVERSIDADES


Resolución de 16 de junio de 2023, de la Universidad de Jaén, por la que se 
aprueba la delegación de competencias en Vicerrectoras, Vicerrectores, 
Gerente y Secretaria General de esta Universidad.


La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE núm. 70, de 
23 de marzo), en el apartado primero del artículo 50 establece, con carácter general, las 
competencias del Rector o la Rectora, indicando que se constituirá un Equipo de Gobierno 
presidido por él o ella, y que estará integrado por los Vicerrectores y Vicerrectoras, el o la 
Gerente y el Secretario o la Secretaria General, así como por cualquier otro miembro que 
establezcan los Estatutos de cada universidad. Asimismo, los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía 230/2003, de 29 de julio 
(BOJA núm. 152, de 8 de agosto 2003), modificados por Decreto 235/2011, de 12 de julio 
(BOJA núm. 147, de 28 de julio 2011), atribuyen al Rector las facultades y competencias 
detalladas en el artículo 53.


El último apartado del artículo 50 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario indica 
que las personas titulares de las Vicerrectorías serán nombradas de entre las funcionarias 
y funcionarios que integran el personal de los cuerpos docentes universitarios y las 
profesoras y profesores permanentes laborales, para el desarrollo de las políticas 
universitarias. La persona titular de la Secretaría General será nombrada de entre el 
personal docente e investigador funcionario doctor o el personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios funcionario con titulación universitaria que preste servicios en 
la universidad, actuará como fedatario/a y presidirá la Comisión Electoral. 


El artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de Jaén señala que los Vicerrectores 
serán designados y nombrados por el Rector de entre los Profesores Doctores que 
presten servicios en la Universidad. De conformidad con el artículo 54 de los Estatutos, 
son los responsables de las áreas universitarias que el Rector les atribuya ejerciendo las 
competencias que el Rector les delegue.


Tras la elección del Rector por la comunidad universitaria y su nombramiento, 
mediante Decreto 123/2023, de 12 de junio, de la Consejería de Universidad, Investigación 
e Innovación de la Junta de Andalucía y, teniendo en cuenta las previsiones establecidas 
en los artículos 9, 10, 12 y 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, en lo concerniente a delegación de competencias, avocación, delegación 
de firma y suplencia, a través de la presente resolución se determinan las competencias 
que, por delegación, van a asumir los Vicerrectorados, así como las de la Secretaría 
General y la Gerencia. Todo ello con objeto de garantizar la máxima transparencia, 
impulsar la acción de gobierno tratando de lograr una mayor agilidad y eficacia y mejorar 
la prestación de los servicios universitarios. 


En función de lo que antecede, este Rectorado, al amparo de las competencias que 
tiene atribuidas, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 50 de la Ley Orgánica 
del Sistema Universitario, en relación con los artículos 53 a 61 de los Estatutos de la 
Universidad de Jaén y, teniendo en cuenta las previsiones establecidas en los artículos 9, 
10 y 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en lo 
concerniente a delegación de competencias, avocación y delegación de firma.
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D I S P O N E


Primero. Se delegan en la Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales las competencias 
atribuidas al Rector en materia del diseño de la oferta formativa y la promoción de la 
misma, así como la organización, coordinación e implantación efectiva de los Estudios 
Oficiales de Grado, Máster y Doctorado. Igualmente, se delegan las competencias en 
materia de calidad y acreditación de títulos, así como la acreditación institucional. 


Segundo. Se delegan en la Vicerrectora de Investigación y Transferencia del 
Conocimiento las competencias para ejercer, en general, cuantas funciones vengan 
atribuidas al Rector dentro del ámbito de la investigación por la legislación vigente y 
demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa específica. Igualmente, 
se delegan las competencias para autorizar proyectos de investigación de todo ámbito, 
incluyendo europeos y otros internacionales, y ayudas de investigación. Asimismo, se 
delegan las facultades para la tramitación de patentes y prototipos, contratos de prestación 
de servicios de carácter científico, técnico, y/o artístico, así como contratos para el 
desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de formación, 
recogidos en la legislación vigente. Queda transferida la facultad de aprobación de los 
pliegos particulares de cláusulas administrativas que han de regir en estos contratos.


Tercero. Se delega en el Vicerrector de Comunicación y Desarrollo Territorial la 
gestión de la comunicación institucional de la UJA en los medios de comunicación, 
de la imagen institucional, de la divulgación científica y de las campañas publicitarias. 
Igualmente, se delegan las relaciones con las instituciones locales del territorio, entidades 
y agentes sociales y representativos y actividades y convenios con entidades públicas 
o privadas en lo concerniente al desarrollo territorial. Se delegan la dirección de la 
Fundación Universidad de Jaén-Empresa y la coordinación estratégica de representantes 
de la UJA en entidades ligadas al desarrollo territorial. 


Cuarto. Se delegan en el Vicerrector de Estrategia y Universidad Digital las 
competencias conferidas al Rector en materia de planificación y dirección estratégica y 
de los sistemas integrados de calidad y evaluación institucional. Se atribuyen igualmente 
las competencias en el ámbito del sistema de información institucional y de los sistemas 
de indicadores, y la coordinación de los contratos programa suscritos por la Universidad 
tanto externa como internamente. Se delegan las facultades en materia de tecnologías 
digitales y administración de recursos informáticos y de las comunicaciones.


Quinto. Se delegan en la Vicerrectora de Igualdad, Diversidad y Responsabilidad 
Social las competencias de igualdad de género, diversidad, cooperación al desarrollo 
y voluntariado. Se delegan las competencias de la Unidad de Igualdad y de la Unidad 
de Diversidad reguladas en el art. 43 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario.


Sexto. Se delegan en el Vicerrector de Universidad Sostenible y Saludable las 
facultades y competencias atribuidas al Rector en materia de desarrollo sostenible, así 
como en actividades deportivas. También se delegan las competencias en materia de 
dotación, mantenimiento y reposición de equipamiento docente y mobiliario, así como 
la asignación de espacios a Departamentos, Centros y Servicios de la Universidad. 
Igualmente, se delegan las facultades sobre el diseño de la ordenación de los Campus de 
la Universidad de Jaén, conforme a criterios de sostenibilidad medioambiental, eficiencia 
energética y accesibilidad universal. 
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Séptimo. Se delegan en la Vicerrectora de Personal Docente e Investigador las 
facultades y competencias conferidas al Rector en relación con el personal docente 
funcionario y laboral de la Universidad de Jaén, previstas en la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas 
para la reforma de la Función Pública; el R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y sus normas de desarrollo; así como en general, 
cuantas funciones vengan atribuidas al Rector por la legislación vigente, los Estatutos 
de la Universidad y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa 
específica, dentro del ámbito de la ordenación académica.


Octavo. Se delegan en el Vicerrector de Formación Permanente, Tecnologías 
Educativas e Innovación Docente, las competencias atribuidas al Rector en materia de 
Formación Permanente, innovación docente, tecnologías educativas y formación del PDI.


Noveno. Se delegan en la Vicerrectora de Cultura cuantas facultades y competencias 
vengan atribuidas al Rector en materia de actividades culturales y Aula Abierta. Se 
delegan así mismo las competencias en relación a la editorial universitaria.


Décimo. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las facultades 
que se atribuyen al Rector tanto en la legislación existente como la que pueda aprobarse 
en materia de acceso y permanencia en la Universidad y admisión a Centros; la 
presidencia de la Comisión Coordinadora de las Pruebas de Acceso a la Universidad; 
cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en materia de becas al alumnado, 
servicios asistenciales, colegios mayores, residencias y alojamientos universitarios, 
atención a estudiantes y demás servicios. Se delegan las competencias en materia 
de asociaciones de estudiantes y personas egresadas. Igualmente, se transfieren las 
tareas encomendadas al Rector en materia de prácticas externas, integración laboral y 
emprendimiento estudiantil.


Undécimo. Se delegan en el Vicerrector de Internacionalización las tareas 
encomendadas al Rector en materia de relaciones internacionales para el establecimiento 
de relaciones con instituciones extranjeras de educación superior para la realización de 
actividades académicas, científicas o de gestión y de movilidad internacional, así como 
la firma de convenios necesarios para su implementación; el fomento y el impulso del 
intercambio de los miembros de la comunidad universitaria, con instituciones extranjeras 
y la participación en programas, proyectos y redes internacionales (excluyendo los de 
investigación), así como la captación de recursos que faciliten y favorezcan la movilidad 
internacional y la promoción internacional de la oferta académica.


Decimosegundo. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaría 
General por los Estatutos de la Universidad de Jaén y demás normativas específicas, se 
delegan en la Secretaría General la dirección del servicio jurídico y la organización para 
la adecuada resolución de cuantas consultas y cuestiones jurídicas sean elevadas por 
los órganos de gobierno de la Universidad de Jaén y demás miembros de la comunidad 
universitaria. Del mismo modo, quedan delegadas las competencias en materia de revisión 
y desarrollo normativo, así como de los convenios suscritos por nuestra Universidad.


Decimotercero. Se delegan en el Gerente las funciones que el ordenamiento 
jurídico atribuye al Rector en materia de contratación administrativa y, especialmente, 
la adjudicación, modificación, interpretación y resolución de los contratos que celebre 
la Universidad de Jaén. Asimismo, se delegan en el Gerente las facultades relativas 


C
SV


: 8
52


98
12


36
13


67
86


79
04


91
54


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852981236136786790491544





00
28


59
58


 Número 121 - Martes, 27 de junio de 2023
página 10935/4


Boletín Oficial de la Junta de Andalucía


BOJABOJA


Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja


a la aprobación de los expedientes de gastos y autorizaciones de pago, firmando los 
documentos necesarios públicos o privados, con relación a cualquier persona o entidad 
pública o privada y la firma de documentos de giro y tráfico propios de la Universidad de 
Jaén. Todo lo anterior hasta el importe máximo establecido anualmente en las normas 
generales de ejecución presupuestaria de esta Institución. En materia de Personal 
Técnico de Gestión y Administración y Servicios (PTGAS) se delegan las competencias 
para nombrar al personal funcionario y suscribir los contratos de este personal de carácter 
laboral, que haya de prestar servicios en la Universidad, así como resolver las cuestiones 
relativas a las situaciones administrativas para el personal funcionario de Administración 
y Servicios de la Universidad, con la excepción de la separación del servicio, que será 
acordada por el órgano competente, según la legislación vigente en esta materia. 
Igualmente, se delega la competencia para el ejercicio de la jefatura superior del PTGAS 
que preste servicios en la Universidad. 


Decimocuarto. La presente delegación de competencias no impedirá la posibilidad 
del Rector de avocar para sí el conocimiento y resolución de las mismas.


Decimoquinto. De conformidad con el artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, las resoluciones administrativas que se adopten 
por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por 
el órgano delegante.


Decimosexto. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su 
vez por delegación en la presente resolución. 


Decimoséptimo. La presente resolución deroga cualquier otra delegación de 
atribuciones efectuada con anterioridad, bien en estos mismos órganos o en otro distintos.


Decimoctavo. De conformidad con el artículo 9.3 de la citada Ley 40/2015, la presente 
resolución se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», surtiendo plenos 
efectos a partir del día siguiente a dicha publicación.


Jaén, 16 de junio de 2023.- El Rector, Nicolás Ruiz Reyes.


C
SV


: 8
52


98
12


36
13


67
86


79
04


91
54


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852981236136786790491544



				2025-04-01T11:42:36+0200

		España












Universidad de Jaén 
Facultad de Ciencias de la Salud 


 


 


INFORME DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD 


Sobre la propuesta de intercambio de cuatrimestre de asignaturas del Grado en 
Enfermería 


 
En sesión ordinaria nº23 de la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de Ciencias 


de la Salud, celebrada con fecha 19/02/2026, se ha analizado la propuesta relativa al 


intercambio de cuatrimestre entre las asignaturas “Fisiología humana y procesos 


fisiopatológicos” y “Género y Cuidados de Salud”, ambas correspondientes al primer curso 


del Grado en Enfermería. 


 


Para el tratamiento de este punto, se incorpora a la sesión el Vicedecano del Grado en 


Enfermería, D. Sebastián Sanz Martos, quien expone los motivos que fundamentan la 


propuesta y explica que el citado cambio no altera la planificación académica ni la dinámica 


general de la titulación. Asimismo, detalla los criterios organizativos y académicos que 


sustentan la iniciativa. 


 


La citada propuesta fue presentada junto con la documentación correspondiente, 


procediéndose a su estudio desde la perspectiva de la calidad del título y de su posible 


incidencia en la planificación académica y en la adquisición de competencias por parte del 


estudiantado. 


 


Del análisis efectuado se desprende que el cambio propuesto responde a criterios de 


reorganización docente y optimización de recursos, permitiendo una distribución más 


equilibrada de la carga académica del área implicada y evitando coincidencias en el uso de 


espacios docentes compartidos entre distintas titulaciones del Centro. Asimismo, se considera 


que el intercambio de cuatrimestre no altera la estructura del plan de estudios ni compromete 


el desarrollo de las competencias previstas para el estudiantado, manteniéndose la coherencia 


académica de la titulación. 


 


En consecuencia, la Comisión de Garantía de Calidad acuerda informar favorablemente la 


propuesta presentada, al no apreciarse impacto negativo alguno en la calidad del Grado en 


Enfermería. 


 


Y para que así conste, se emite el presente informe, que será elevado a la Junta de 


Facultad para su consideración y, en su caso, aprobación. 


 


 


 


 


 


 


Agustín Aibar Almazán 


Vicedecano de Calidad y Planificación de la FACCS 
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